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1.40. Acords amb relació a les institucions de la Unió Europea

1.40.02. Dictàmens amb relació a l’aplicació dels principis de subsidiarietat i 
proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de directiva del Parlament Europeu i del Consell sobre la lluita 
contra la violència contra les dones i la violència domèstica
295-00108/13

DICTAMEN

La Comissió d’Acció Exterior, Transparència i Cooperació, en la sessió tinguda 
el 7 d’abril de 2022, ha estudiat el text de la Proposta de directiva del Parlament Eu-
ropeu i del Consell sobre la lluita contra la violència contra les dones i la violència 
domèstica (tram. 295-00108/13).

Finalment, d’acord amb el que disposa l’article 204 del Reglament del Parlament, 
la Comissió ha acordat d’aprovar el dictamen següent: 

Dictamen sobre l’adequació al principi de subsidiarietat amb relació 
a la Proposta de directiva del Parlament Europeu i del Consell sobre 
la lluita contra la violència contra les dones i la violència domèstica 
(tram. 295-00108/13)

1. Antecedents
a) Base jurídica
L’article 12 del Tractat de la Unió Europea disposa que els parlaments nacionals 

han de vetllar perquè es respecti el principi de subsidiarietat.
L’article 6 del Protocol (núm. 2) sobre l’aplicació dels principis de subsidiarietat 

i proporcionalitat estableix que correspon a cada parlament nacional o cambra d’un 
parlament nacional consultar, si escau, els parlaments regionals amb competències 
legislatives.

L’article 188 de l’Estatut d’autonomia de Catalunya (EAC) determina que el Par-
lament de Catalunya ha de participar en el control del principi de subsidiarietat amb 
relació als projectes d’actes legislatius de la Unió Europea.

L’article 6.1 de la Llei de l’Estat 8/1994, del 19 de maig, per la qual es regula la 
Comissió Mixta per a la Unió Europea, modificada per la Llei de l’Estat 24/2009, 
del 22 de desembre, estableix que el Congrés i el Senat han de trametre als parla-
ments de les comunitats autònomes les iniciatives legislatives de la Unió Europea 
sense prejutjar l’existència de competències autonòmiques afectades.

b) Procediment
De conformitat amb l’article 6.1 de la Llei de l’Estat 8/1994, la Comissió Mix-

ta per a la Unió Europea va trametre al Parlament de Catalunya, el 24 de març de 
2022, la Proposta de directiva del Parlament Europeu i del Consell sobre la lluita 
contra la violència contra les dones i la violència domèstica (tram. 295-00108/13).

La Comissió Mixta va obrir un termini de quatre setmanes perquè el Parlament 
li trametés el dictamen motivat corresponent sobre la possible vulneració del prin-
cipi de subsidiarietat.

De conformitat amb el que estableix l’article 204.1 i 2 del Reglament del Parla-
ment i l’Acord de la Mesa del Parlament del 6 de juliol de 2021, la Mesa del Parla-
ment va acordar delegar a la Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència i 
Cooperació l’admissió a tràmit i la tramitació de la iniciativa i l’obertura d’un termi-
ni perquè els grups parlamentaris hi poguessin formular observacions.
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La Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència i Cooperació, en la ses-
sió del 28 de març de 2022, va admetre a tràmit el projecte d’acte legislatiu objecte 
de dictamen.

De conformitat amb l’article 6.2 de la Llei de l’Estat 8/1994, el termini per a tra-
metre el dictamen a les Corts Generals fineix el 21 d’abril de 2022.

c) Objecte
La proposta d’acte legislatiu pretén combatre de manera eficaç la violència con-

tra les dones i la violència domèstica. Per a aconseguir-ho proposa mesures en els 
àmbits de la tipificació penal de delictes i llurs sancions; la protecció a les víctimes 
i l’accés a la justícia; l’acompanyament a les víctimes; la prevenció; la coordinació, 
i la cooperació.

L’objectiu general del projecte d’acte legislatiu és, doncs, prevenir i combatre la 
violència contra les dones i la violència domèstica, amb la finalitat d’assegurar un 
alt nivell de seguretat i el ple gaudiment dels drets fonamentals dins la Unió Euro-
pea, inclosos el dret a la igualtat de tracte i no-discriminació entre dones i homes.

Per a aconseguir aquests objectius, la proposta contribueix a fer que els actuals 
instruments jurídics de la Unió Europea per a combatre la violència contra les dones 
i la violència domèstica siguin més eficaços; resol llacunes en matèria de protecció, 
accés a la justícia, suport, prevenció, coordinació i cooperació, i adapta el dret de la 
Unió a les normes internacionals establertes.

Actualment no existeix cap acte legislatiu específic de la Unió Europea que tracti 
d’una manera integral la violència contra les dones i la violència domèstica. Aquesta 
proposta de directiva és, doncs, el primer acte que ho regula.

Concretament, les mesures que es proposen són: 
– Tipificar penalment determinades formes de violència que afecten d’una mane-

ra desproporcionada les dones i que no estan suficientment ateses a escala nacional, 
com és la tipificació penal de la violació basada en la manca de consentiment, la 
mutilació genital femenina i determinades formes de ciberviolència.

– Reforçar l’accés de les víctimes a la justícia i els drets de les víctimes a una 
protecció adequada.

– Proporcionar un suport específic a les víctimes en els casos de violència sexual 
i mutilació genital femenina, accés a les línies telefòniques nacionals d’ajuda, major 
accessibilitat dels refugis i suport integral a les víctimes d’abús sexual en el lloc de 
treball. Això implica també un suport específic per a víctimes amb necessitats espe-
cífiques i grups de risc, com ara les dones que fugen de conflictes armats.

– Prevenir la violència contra les dones i la violència domèstica mitjançant la 
sensibilització, la formació dels professionals amb possibilitats d’entrar en contac-
te amb les víctimes, i també dels professionals que treballin amb els perpetradors 
d’aquestes violències.

– Reforçar la coordinació i la cooperació a escala nacional i de la Unió Europea, 
i garantir un enfocament multiinstitucional i millorar la recollida de dades sobre la 
violència contra les dones i la violència domèstica.

Destaquen en la proposta d’acte legislatiu l’article 23, que estableix que els es-
tats membres han de donar directrius a les autoritats competents per a actuar en els 
processos penals, incloses directrius fiscals i judicials, i l’article 24, que disposa que 
els estats membres han de designar un organisme o diversos organismes per a dur a 
terme tasques d’assistència i assessorament independents a les víctimes i l’intercan-
vi d’informació disponible amb els organismes europeus homòlegs, entre d’altres.

D’altra banda, pel que fa a l’article 37, relatiu a la formació i la informació per als 
professionals, els estats membres han de vetllar perquè els professionals que estiguin 
en contacte amb les víctimes, incloses les autoritats policials, el personal judicial, 
jutges, fiscals i advocats, entre d’altres, rebin formació general i especialitzada i in-
formació específica adequades per a llurs contactes amb les víctimes, amb l’objectiu 
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que puguin identificar, prevenir i tractar els casos de violència contra les dones amb 
una sensibilitat adaptada a llur situació, gènere i edat si són menors.

L’article 39 estableix que els estats membres han de designar o crear un organis-
me de coordinació perquè executi, supervisi i avaluï les polítiques i mesures de pre-
venció i lluita contra totes les formes de violència incloses en la proposta de directi-
va. Aquest organisme serà també el responsable de la coordinació de les polítiques 
a escala central, regional i local.

Finalment, l’article 40 regula l’aplicació de mecanismes adequats per a garantir 
una coordinació i una cooperació eficaces, a escala nacional, de les autoritats, agèn-
cies i organismes, incloses les autoritats locals i regionals; dels cossos i forces de 
seguretat, del poder judicial, dels fiscals, i també de les organitzacions no governa-
mentals i els serveis socials, entre d’altres.

Aquests mecanismes es refereixen, per exemple, a les directrius per a autoritats 
policials i judicials d’acord amb l’article 23 i a la formació dels professionals a què 
es refereix l’article 37, ambdós explicats més amunt.

d) Competències de la Unió Europea que fonamenten el projecte d’acte legislatiu
La proposta contribueix a l’establiment d’un espai de llibertat, seguretat i justícia 

(títol V del Tractat de funcionament de la Unió Europea, TFUE).
La proposta, per tant, es fonamenta jurídicament en el TFUE i, en particular, en 

les competències de la Unió Europea en matèria de cooperació judicial i en matèria 
penal.

Així, la proposta es fonamenta en els articles 82.2 i 83.1 del TFUE.
L’article 82.2 del TFUE estableix normes mínimes sobre els drets de les vícti-

mes de delictes, en la mesura que siguin necessàries per a facilitar el reconeixement 
mutu de les sentències i resolucions judicials, així com la cooperació policial i judi-
cial en matèria penal que tinguin una dimensió transfronterera.

L’article 83.1 del TFUE estableix normes mínimes relatives a la definició d’in-
fraccions penals i les sancions amb relació a l’explotació sexual de dones i infants i 
la delinqüència informàtica.

e) Competències afectades de la Generalitat de Catalunya
La proposta podria afectar les competències i els interessos de la Generalitat de 

Catalunya en matèria de polítiques de gènere (article 153 EAC) i en matèria de se-
guretat pública (article 164.4 EAC).

En particular, l’article 153 de l’EAC disposa el següent: 
«Correspon a la Generalitat la competència exclusiva en matèria de polítiques 

de gènere, que, respectant el que estableix l’Estat en exercici de la competència 
que li atribueix l’article 149.1.1 de la Constitució, inclou en tot cas: 

a) La planificació, el disseny, l’execució, l’avaluació i el control de normes, 
plans i directrius generals en matèria de polítiques per a la dona, i també l’esta-
bliment d’accions positives per a aconseguir erradicar la discriminació per raó 
de sexe que s’hagin d’executar amb caràcter unitari per a tot el territori de Ca-
talunya.

b) La promoció de l’associacionisme de dones que acompleixen activitats re-
lacionades amb la igualtat i la no-discriminació i de les iniciatives de participa-
ció.

c) La regulació de les mesures i els instruments per a la sensibilització sobre 
la violència de gènere i per a detectar-la i prevenir-la, i també la regulació de ser-
veis i recursos propis destinats a aconseguir una protecció integral de les dones 
que han patit o pateixen aquest tipus de violència.»

I l’article 164.4 de l’EAC: 
«La Generalitat participa, per mitjà d’una junta de seguretat de composició 

paritària entre la Generalitat i l’Estat i presidida pel president de la Generalitat, 
en la coordinació de les polítiques de seguretat i de l’activitat dels cossos poli-
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cíacs de l’Estat i de Catalunya, i també en el bescanvi d’informació en l’àmbit 
internacional i en les relacions de col·laboració i auxili amb les autoritats policí-
aques d’altres països. La Generalitat, d’acord amb l’Estat, ha d’ésser present en 
els grups de treball de col·laboració amb les policies d’altres països en què par-
ticipi l’Estat.» 

L’article 149.1.1 de la Constitució espanyola estableix que l’Estat té competència 
exclusiva per a la regulació de les condicions bàsiques que garanteixin la igualtat 
de tots els espanyols en l’exercici dels drets i en el compliment dels deures consti-
tucionals.

L’article 149.1.6 de la Constitució espanyola estableix que l’Estat té competència 
exclusiva en matèria de legislació penal.

2. Observacions (de tipus tècnic, jurídic o polític)
D’acord amb les competències atorgades a la Generalitat de Catalunya exposades 

en l’apartat anterior, la Comissió d’Acció Exterior, Transparència i Cooperació pro-
posa les modificacions següents dels articles 39 i 40 de la proposta d’acte legislatiu: 

Article 39. Polítiques coordinades i organismes de coordinació
1. Els estats membres i, si s’escau, els governs regionals en l’àmbit de llurs 

competències respectives adoptaran i executaran polítiques d’àmbit estatal efi-
caces, integrals, i coordinades en llur àmbit competencial, que abastin totes les 
mesures pertinents per a prevenir i combatre totes les formes de violència contra 
les dones i violència domèstica.

2. Els estats membres que tinguin atribuïdes totes les competències d’aques-
ta directiva de manera centralitzada designaran o crearan un organisme oficial 
i, en el cas dels estats membres en què aquestes competències estiguin descen-
tralitzades, els governs regionals designaran o crearan un organisme oficial a 
cada territori, que seran responsables de coordinar, executar, supervisar i ava-
luar les polítiques i mesures de prevenció i lluita contra totes les formes de vio-
lència incloses en la present Directiva dins l’àmbit territorial corresponent.

3. Aquests organismes coordinaran la recollida de les dades a què es refereix 
l’article 44 i n’analitzaran i en difondran els resultats.

4. Aquests organismes seranSerà responsables de la coordinació de les po-
lítiques a nivell central, regional i local que els correspongui territorialment.

5. Aquesta coordinació en cap cas no pot comportar una minva de l’exercici 
de les competències regionals o locals que en cada estat estiguin descentralitza-
des, les quals s’hauran de respectar en tot moment.

Article 40. Coordinació i cooperació entre organismes 
1. Els Estats membres han d’implantar mecanismes adequats per a garantir 

una coordinació i una cooperació eficaces, a nivell nacional, de les autoritats, 
agències i organismes pertinents, incloses les autoritats locals i regionals, els 
cossos i forces de seguretat, el poder judicial, els fiscals, els proveïdors de ser-
veis de suport, així com les organitzacions no governamentals, els serveis so-
cials, incloses les autoritats de protecció o benestar dels menors, els proveïdors 
d’educació i assistència sanitària, els interlocutors socials, sens perjudici de llur 
autonomia, i altres organitzacions i entitats pertinents.

2. Aquests mecanismes s’han de referir, en particular, a les avaluacions indi-
viduals conformement als articles 18 i 19, a la disposició de mesures de protec-
ció i suport conformement a l’article 21 i al capítol 4, a les directrius per a les 
autoritats policials i judicials conformement a l’article 23, i a la formació dels 
professionals a què es refereix l’article 37.

3. Aquesta coordinació en cap cas no pot comportar una minva de l’exercici 
de les competències regionals o locals que en cada estat estiguin descentralitza-
des, les quals s’han de respectar en tot moment.
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Pel que fa a la fonamentació del principi de subsidiarietat, s’argumenta que l’ac-
ció de la Unió Europea, en aquest àmbit material, és necessària perquè tot i que els 
estats membres disposen de legislació i polítiques que tracten la violència contra les 
dones i la violència domèstica, existeix una fragmentació que genera inseguretat ju-
rídica sobre els drets de les víctimes a tota la Unió.

A més, la ciberviolència contra les dones té una dimensió que traspassa fronteres 
a través d’Internet. Donada aquesta dimensió transfronterera, l’actuació individual 
dels estats membres seria insuficient per a resoldre el problema.

La proposta d’acte legislatiu garanteix la igualtat de tracte de les víctimes a tota 
la Unió Europea, i estableix normes mínimes sobre llurs drets. Aquestes normes te-
nen per objecte donar suport a les víctimes i protegir-les d’aquest tipus de violència 
abans i després dels processos penals o durant el transcurs d’aquests processos, i 
introdueixen normes mínimes sobre la definició de les conductes i les sancions apli-
cables en els casos en què hi hagi buits en la tipificació penal.

Atès que es tracta d’una mesura en un àmbit atribuït expressament a la compe-
tència de les institucions de la Unió Europea pels tractats, i en què el valor afegit 
i la necessitat d’acció de la Unió resten garantits, es pot concloure que la proposta 
s’adequa al principi de subsidiarietat.

3. Conclusió
El Parlament de Catalunya conclou que, per a ajustar-se al principi de subsidia-

rietat, el projecte d’acte legislatiu hauria de tenir en compte, també, les propostes de 
modificació incloses en l’apartat 2 d’aquest dictamen.

Les administracions regionals amb competències afectades per les disposicions 
de la proposta haurien de tenir llurs propis organismes de coordinació i de coope-
ració d’entre els que regulen els articles 39 i 40 de la proposta legislativa, respecti-
vament.

Així mateix, les obligacions que es deriven de l’article 23 de la proposta legisla-
tiva haurien d’ésser exercides en cooperació amb el Cos de Mossos d’Esquadra de 
la Generalitat de Catalunya i amb la participació d’aquest cos, d’acord amb el que 
estableix la Llei 101/1994, de l’11 de juliol, de la Policia de la Generalitat - Mossos 
d’Esquadra.

Palau del Parlament, 7 d’abril de 2022
La secretària de la Comissió, Esther Niubó Cidoncha; el president de la Comis-

sió, Francesc de Dalmases i Thió
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3. Tramitacions en curs

3.01. Projectes i proposicions de llei i altres propostes de norma

3.01.02. Proposicions de llei

Proposició de llei de mesures transitòries i urgents per a fer front i 
erradicar el sensellarisme
202-00029/13

PRÒRROGA DEL TERMINI PER A PROPOSAR COMPAREIXENCES

Sol·licitud: GP ERC (reg. 48170).
Pròrroga: 3 dies hàbils (del 21.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposició de llei de deflactació de l’escala autonòmica de l’impost 
sobre la renda de les persones físiques per a eliminar-ne els efectes 
de la inflació
202-00031/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP ERC; GP VOX; GP JxCat (reg. 46275; 46278; 46407).
Pròrroga: 5 dies hàbils (del 21.04.2022 al 27.04.2022).
Finiment del termini: 28.04.2022; 10:30 h.

Proposició de llei de modificació de la Llei 5/2008, del 24 d’abril, del 
dret de les dones a erradicar la violència masclista, per la instauració 
d’unitats de valoració forense integral, per la lluita contra la violència 
masclista
202-00032/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP ERC; GP VOX; GP JxCat (reg. 46276; 46279; 46408).
Pròrroga: 5 dies hàbils (del 21.04.2022 al 27.04.2022).
Finiment del termini: 28.04.2022; 10:30 h.

Proposició de llei d’aprofundiment dels requisits d’incompatibilitat 
de la condició de membre del Consell de Govern de la Corporació 
Catalana de Mitjans Audiovisuals per a garantir-ne la veritable 
independència
202-00033/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP ERC; GP VOX; GP JxCat (reg. 46277; 46280; 46409).
Pròrroga: 5 dies hàbils (del 21.04.2022 al 27.04.2022).
Finiment del termini: 28.04.2022; 10:30 h.
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3.10. Procediments que es clouen amb l’adopció de resolucions

3.10.25. Propostes de resolució

Proposta de resolució de defensa del servei postal públic prestat per 
Correos
250-00511/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP VOX (reg. 48107).
Pròrroga: 1 dia hàbil, última.
Finiment del termini: 12.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el millorament dels polígons 
empresarials
250-00528/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 46435; 47614).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre les necessitats educatives de Lleida i la 
construcció de l’Institut de Cappont
250-00529/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46436; 47615; 48108).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la titularitat pública de l’atenció 
sanitària de Terrassa i l’àrea d’influència
250-00531/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46437; 47616; 48109).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la defensa de l’espanyolitat de Melilla 
i Ceuta i de les places de sobirania al nord d’Àfrica
250-00532/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 46438; 47617).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la creació d’una comissaria dels Mossos 
d’Esquadra a l’Anoia Sud
250-00533/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46439; 47618; 48110).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre els convenis amb entitats per a 
aconseguir espais per a mesures penals alternatives
250-00534/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46440; 47619; 48111).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la supressió de l’Observatori de la 
Igualtat de Gènere
250-00535/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 46441; 47620).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’accés als cossos de les policies locals
250-00536/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46442; 47621; 48112).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.



BOPC 286
13 d’abril de 2022

3.10.25. Propostes de resolució 15 

Proposta de resolució sobre la supressió del tribut metropolità
250-00537/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 46443; 47622).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la participació de les entitats municipals 
descentralitzades dels fons europeus Pròxima Generació
250-00538/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP VOX (reg. 46444; 48113).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la senyalització i conservació dels 
vestigis de la Batalla del Segre a l’entorn de la Bordeta, a Lleida
250-00539/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46445; 47623; 48114).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el Centre d’Interpretació del Patrimoni 
de la Guerra Civil d’Alcoletge
250-00540/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46446; 47624; 48115).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’expedició i renovació del títol de família 
nombrosa
250-00541/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 46447; 47625).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la necessitat d’incrementar la inversió 
en les llistes d’espera de la dependència i la presentació d’un pla de 
xoc emergent
250-00542/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 46448; 47626).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la senyalització dels espais públics amb 
pictogrames per a millorar la qualitat de vida de les persones amb 
trastorn de l’espectre autista
250-00543/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46449; 47627; 48116).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la supressió de l’impost sobre les 
emissions del diòxid de carboni dels vehicles de tracció mecànica
250-00544/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 46450; 47628).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la protecció dels infants davant les 
pràctiques culturals nocives
250-00545/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 46451; 47629).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’eliminació de la discapacitat com a 
causa legal d’interrupció de l’embaràs
250-00546/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 46452; 47630).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.
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Proposta de resolució de suport al poble cors
250-00547/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46453; 47631; 48117).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la Fundació Conservatori Liceu
250-00548/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46454; 47632; 48118).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’establiment d’un servei de metrobús 
al Penedès
250-00549/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46455; 47633; 48119).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució de suport al transport col·lectiu de viatgers
250-00550/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46456; 47634; 48120).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la deflactació de la tarifa autonòmica 
de l’impost sobre la renda de les persones físiques
250-00551/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46457; 47635; 48121).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la sol·licitud d’un informe de l’Oficina de 
l’Expresident Carles Puigdemont relatiu als contactes amb Rússia i 
sobre la suspensió del finançament de l’Oficina fins a la comprovació 
dels fets
250-00552/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46458; 47636; 48122).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’aprovació d’un pla de difusió del flamenc
250-00553/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46459; 47637; 48125).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la construcció de centres penitenciaris 
de dones amb capacitat suficient per a la plena aplicació de la 
normativa penitenciària
250-00554/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46460; 47638; 48124).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la construcció d’un centre penitenciari 
per a interns preventius a la Zona Franca de Barcelona
250-00555/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC; GP VOX (reg. 46461; 47639; 48123).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre els Premis Gaudí
250-00556/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 46462; 47640).
Pròrroga: 2 dies hàbils (del 22.04.2022 al 25.04.2022).
Finiment del termini: 26.04.2022; 10:30 h.
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3.10.60. Procediments relatius a la memòria anual i a altres informes de la 
Sindicatura de Comptes

Procediment relatiu a l’Informe de fiscalització 1/2022, sobre l’anàlisi 
comparativa dels serveis prestats pels equips d’atenció primària, 
corresponent a l’exercici del 2018
256-00017/13

PRÒRROGA DEL TERMINI PER A PROPOSAR COMPAREIXENCES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 46410).
Pròrroga: 5 dies hàbils (del 21.04.2022 al 27.04.2022).
Finiment del termini: 28.04.2022; 10:30 h.

Procediment relatiu a l’Informe de fiscalització 2/2022, sobre la 
Fundació Centre de Regulació Genòmica, corresponent a l’exercici 
del 2019
256-00018/13

PRÒRROGA DEL TERMINI PER A PROPOSAR COMPAREIXENCES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 46411).
Pròrroga: 5 dies hàbils (del 21.04.2022 al 27.04.2022).
Finiment del termini: 28.04.2022; 10:30 h.

Procediment relatiu a l’Informe de fiscalització 3/2022, sobre el 
Consorci de l’Habitatge de l’Àrea Metropolitana de Barcelona, 
corresponent a l’exercici del 2017
256-00019/13

PRÒRROGA DEL TERMINI PER A PROPOSAR COMPAREIXENCES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 46412).
Pròrroga: 5 dies hàbils (del 21.04.2022 al 27.04.2022).
Finiment del termini: 28.04.2022; 10:30 h.

3.10.65. Projectes i propostes de resolució d’actuació davant les Corts 
Generals

Proposta per a presentar a la Mesa del Congrés dels Diputats la 
Proposició de llei de modificació de la Llei de l’Estat 10/1995, del 23 
de novembre, del Codi penal, per a incorporar el crim d’ecocidi al 
Tribunal Penal Internacional
270-00003/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat (reg. 46327; 46413).
Pròrroga: 5 dies hàbils (del 21.04.2022 al 27.04.2022).
Finiment del termini: 28.04.2022; 10:30 h.
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3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de directiva del Parlament Europeu i del Consell sobre la 
diligència deguda de les empreses en matèria de sostenibilitat i 
per la qual es modifica la Directiva (UE) 2019/1937
295-00109/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 30.03.2022 

Reg. 45312 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència 

i Cooperació, 04.04.2022

Asunto: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad 
y por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/1937 (texto pertinente 
a efectos del EEE) [COM(2022) 71 final] [COM(2022) 71 final anexo] 
[2022/0051 (COD)] {SEC(2022) 95 final} {SWD(2022) 38 final} {SWD(2022) 
39 final} {SWD(2022) 42 final} {SWD(2022) 43 final}

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 23.2.2022, COM(2022) 71 final, 2022/0051 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad y por la 
que se modifica la Directiva (UE) 2019/1937 (texto pertinente a efectos 
del EEE) {SEC(2022) 95 final} - {SWD(2022) 38 final} - {SWD(2022) 39 
final} - {SWD(2022) 42 final} - {SWD(2022) 43 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
El comportamiento de las empresas de todos los sectores de la economía es fun-

damental para tener éxito en la transición de la Unión hacia una economía climá-
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ticamente neutra y ecológica1 en consonancia con el Pacto Verde Europeo2 y para 
cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, incluidos 
sus objetivos relacionados con los derechos humanos y con el medio ambiente. Esto 
requiere la aplicación de amplios procesos de mitigación de los efectos adversos 
sobre los derechos humanos y el medio ambiente en sus cadenas de valor, la inte-
gración de la sostenibilidad en los sistemas de gestión y gobernanza empresarial, 
y la definición de las decisiones empresariales en términos de derechos humanos, 
impacto climático y medioambiental, así como en términos de resiliencia de la em-
presa a largo plazo.

Las empresas de la UE operan en entornos complejos y, especialmente las gran-
des, dependen de las cadenas de valor mundiales. Dado el número considerable de 
sus proveedores en la Unión y en terceros países y la complejidad general de las 
cadenas de valor, las empresas de la UE, incluidas las grandes, pueden tener difi-
cultades para identificar y mitigar los riesgos en sus cadenas de valor relacionados 
con el respeto de los derechos humanos o las repercusiones medioambientales. La 
identificación de estos efectos adversos en las cadenas de valor será más fácil si más 
empresas ejercen la diligencia debida y, por tanto, se dispone de más datos sobre los 
efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente.

La conexión de la economía de la UE con millones de trabajadores de todo el 
mundo a través de las cadenas de valor mundiales conlleva la responsabilidad de 
abordar los efectos adversos sobre los derechos de estos trabajadores. La clara pe-
tición de los ciudadanos de la Unión, en particular en el marco de la Conferencia 
sobre el Futuro de Europa, de que la economía de la UE contribuya a abordar estos 
y otros efectos adversos se refleja en la legislación nacional vigente o futura sobre la 
diligencia debida en materia de derechos humanos y medio ambiente3, en los deba-
tes en curso a nivel nacional y en el llamamiento a la acción del Parlamento Europeo 
y del Consejo. Ambas instituciones han pedido a la Comisión que proponga normas 
de la Unión para una obligación intersectorial de diligencia debida de las empresas4. 
En su Declaración conjunta sobre las prioridades legislativas de la UE para 20225, el 
Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea se han 
comprometido a lograr una economía al servicio de las personas, incluida la mejora 
del marco reglamentario sobre la gobernanza empresarial sostenible.

Mediante el uso de las normas voluntarias internacionales existentes sobre 
conducta empresarial responsable6, un número cada vez mayor de empresas de la 
UE está utilizando la diligencia debida de la cadena de valor como herramienta para 
identificar los riesgos en su cadena de valor y reforzar la resiliencia ante cambios 
repentinos en las cadenas de valor, pero las empresas también pueden tener dificul-

1. Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021, por el que se es-
tablece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 401/2009 y (UE) 
2018/1999 («Legislación europea sobre el clima»), que también incluye un objetivo vinculante que consiste en 
una reducción interna de las emisiones netas de gases de efecto invernadero de, al menos, un 55% con respecto 
a los niveles de 1990, de aquí a 2030.
2. Comunicación de la Comisión «El Pacto Verde Europeo», COM(2019) 640 final.
3. Hasta ahora, Francia (Loi relative au devoir de vigilance, 2017) y Alemania (Sorgfaltspflichtengesetz, 2021) 
han introducido una ley horizontal de diligencia debida; otros Estados miembros (Bélgica, los Países Bajos, 
Luxemburgo y Suecia) tienen previsto hacerlo en un futuro próximo, y los Países Bajos han introducido una ley 
más específica sobre el trabajo infantil (Wet zorgplicht kinderarbeidm, 2019).
4. Resolución del Parlamento Europeo, de 10 de marzo de 2021, con recomendaciones destinadas a la Comi-
sión sobre diligencia debida de las empresas y responsabilidad corporativa [2020/2129(INL)]; Conclusiones del 
Consejo sobre derechos humanos y trabajo digno en las cadenas de suministro mundiales, de 1 de diciembre 
de 2020 (13512/20).
5. Declaración Conjunta del Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea 
«Prioridades legislativas de la UE para 2022» (DO C 514I de 21.12.2021, p. 1). 
6. Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos. Puesta en prácti-
ca del marco de las Naciones Unidas para «proteger, respetar y remediar» (2011), disponible en https://www.
ohchr.org/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf. Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales (actualización de 2011), disponibles en: https://doi.org/10.1787/9789264202436-es, 
con una serie de recomendaciones relacionadas con la conducta empresarial responsable, así como la Guía de 
la OCDE de Debida Diligencia para una Conducta Empresarial Responsable (2018) y las orientaciones secto-
riales de la OCDE, disponibles en: https://mneguidelines.oecd.org/mneguidelines/.

https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=en&reference=2020/2129(INL)
https://www.ohchr.org/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf
https://www.ohchr.org/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf
https://doi.org/10.1787/9789264202436-es
https://mneguidelines.oecd.org/mneguidelines/
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tades a la hora de considerar utilizar la diligencia debida de la cadena de valor para 
sus actividades. Estas dificultades pueden deberse, por ejemplo, a la falta de clari-
dad jurídica en relación con las obligaciones de diligencia debida de las empresas, 
la complejidad de las cadenas de valor, la presión del mercado, la insuficiencia de 
información y los costes. En consecuencia, las ventajas de la diligencia debida no 
están generalizadas entre las empresas europeas ni entre los distintos sectores eco-
nómicos.

La mayoría de las grandes empresas han estado desplegando cada vez más pro-
cesos de diligencia debida, ya que pueden proporcionarles una ventaja competitiva7. 
Esto también responde a la creciente presión del mercado sobre las empresas para 
que actúen de manera sostenible, ya que esas prácticas les ayudan a evitar riesgos no 
deseados para su reputación frente a los consumidores y los inversores, que son cada 
vez más conscientes de los aspectos de sostenibilidad. Sin embargo, estos procesos 
se basan en normas voluntarias y no generan una seguridad jurídica ni para las em-
presas ni para las víctimas en caso de que se produzcan daños.

La actuación voluntaria no parece haber dado lugar a una mejora a gran escala 
en todos los sectores y, en consecuencia, se observan externalidades negativas de la 
producción y el consumo de la UE tanto dentro como fuera de la Unión. Algunas 
empresas de la UE se han asociado a efectos adversos sobre los derechos humanos y 
el medio ambiente, también en sus cadenas de valor8. Los efectos adversos incluyen, 
en particular, cuestiones de derechos humanos, como el trabajo forzoso, el trabajo 
infantil, la inadecuación de la salud y la seguridad en el lugar de trabajo, la explo-
tación de los trabajadores, y repercusiones medioambientales, como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, la contaminación, la pérdida de biodiversidad y la 
degradación de los ecosistemas.

Los marcos jurídicos sobre la diligencia debida de las empresas que se han esta-
do configurando recientemente en los Estados miembros9 reflejan el creciente deseo 
de apoyar a las empresas en sus esfuerzos por actuar con la diligencia debida en sus 
cadenas de valor y fomentar una conducta empresarial que respete los derechos hu-
manos, los derechos del niño y el medio ambiente. Por otra parte, también propician 
una fragmentación y presentan el riesgo de socavar la seguridad jurídica y la igual-
dad de condiciones para las empresas en el mercado único.

La legislación de la Unión en materia de diligencia debida de las empresas pro-
movería el respeto de los derechos humanos y la protección del medio ambiente, 
crearía una igualdad de condiciones para las empresas dentro de la Unión y evita-
ría la fragmentación derivada de la actuación de los Estados miembros por sí solos. 
También incluiría a las empresas de terceros países que operan en el mercado de la 
Unión, sobre la base de un criterio de volumen de negocios similar.

En este contexto, la presente Directiva establecerá un marco horizontal para fo-
mentar la contribución de las empresas que operan en el mercado único al respeto 
de los derechos humanos y del medio ambiente en sus propias operaciones y a través 
de sus cadenas de valor, identificando, previniendo, mitigando y dando cuenta de 

7. Véase la evaluación de impacto que acompaña la presente propuesta, pp. 15 y 23.
8. El estudio sobre diligencia debida, Comisión Europea; Dirección General de Justicia y Consumidores; Smit., 
L.; Bright, C.; et al.: Study on due diligence requirements through the supply chain: final report, Oficina de 
Publicaciones de la Unión Europea, 2020, https://data.europa.eu/doi/10.2838/39830, p. 221, indica que los pro-
cesos de evaluación de los riesgos empresariales siguen centrándose en la importancia relativa de los riesgos 
para la empresa, a pesar de las orientaciones internacionales (Principios Rectores de las Naciones Unidas so-
bre las Empresas y los Derechos Humanos, OCDE) que aclaran que los riesgos pertinentes para la diligencia 
debida deben ir más allá de los riesgos de la empresa para incluir los de las personas afectadas (los titulares 
de los derechos). Las repercusiones negativas de las empresas como consecuencia de la globalización y la falta 
de diligencia debida, que van desde catástrofes medioambientales (véase https://www.business-humanrights.
org/en/blog/brumadinho-dam-collapse-lessons-in-corporate-due-diligence-and-remedy-for-harm-done/) y 
acaparamiento de tierras [véase https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2016/578007/EXPO_
STU(2016)578007_EN.pdf] hasta violaciones graves de los derechos humanos y laborales [véase https://www.
europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2014/538222/EPRS_BRI(2014)538222_REV1_EN.pdf], están bien 
documentadas. 
9. Véase la nota a pie de página 3.

https://data.europa.eu/doi/10.2838/39830
https://www.business-humanrights.org/en/blog/brumadinho-dam-collapse-lessons-in-corporate-due-diligence-and-remedy-for-harm-done/
https://www.business-humanrights.org/en/blog/brumadinho-dam-collapse-lessons-in-corporate-due-diligence-and-remedy-for-harm-done/
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2016/578007/EXPO_STU(2016)578007_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2016/578007/EXPO_STU(2016)578007_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2014/538222/EPRS_BRI(2014)538222_REV1_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2014/538222/EPRS_BRI(2014)538222_REV1_EN.pdf
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sus efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente, y contando 
con una gobernanza, sistemas de gestión y medidas adecuados para este fin.

En particular, la presente Directiva: 
1) mejorará las prácticas de gobernanza empresarial para integrar mejor la ges-

tión de riesgos y los procesos de mitigación de los riesgos y repercusiones para los 
derechos humanos y el medio ambiente, incluidos aquellos derivados de las cadenas 
de valor, en las estrategias empresariales; 

2) evitará la fragmentación de los requisitos de diligencia debida en el mercado 
único y creará seguridad jurídica para las empresas y las partes interesadas en lo 
que respecta al comportamiento y la responsabilidad previstos; 

3) aumentará la responsabilidad de las empresas por los efectos adversos y ga-
rantizará la coherencia para las empresas con respecto a las obligaciones derivadas 
de las iniciativas de la UE existentes y propuestas en materia de conducta empresa-
rial responsable; 

4) mejorará el acceso a las vías de recurso para las personas afectadas por los 
efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente del comporta-
miento empresarial; 

5) al ser un instrumento horizontal centrado en los procesos empresariales, que 
se aplica también a la cadena de valor, la presente Directiva complementará otras 
medidas vigentes o propuestas que abordan directamente algunos retos específicos 
en materia de sostenibilidad o que se aplican en algunos sectores específicos, prin-
cipalmente dentro de la Unión.

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial
A escala de la UE, la gobernanza empresarial sostenible se ha fomentado sobre 

todo de forma indirecta mediante la imposición de los requisitos de información es-
tablecidos en la Directiva sobre divulgación de información no financiera10 a alrede-
dor de 12 000 empresas11 en relación con los riesgos, las repercusiones, las medidas 
(incluida la diligencia debida) y las políticas medioambientales, sociales y de dere-
chos humanos12. La Directiva sobre divulgación de información no financiera tuvo 
cierto impacto positivo en la mejora de la actividad empresarial responsable, pero 
no ha dado pie a que la mayoría de las empresas tengan suficientemente en cuenta 
sus efectos adversos en sus cadenas de valor13.

La reciente propuesta de la Comisión de una Directiva de información corpora-
tiva en materia de sostenibilidad, por la que se revisa la Directiva sobre divulgación 
de información no financiera14, ampliaría la gama de empresas cubiertas a todas las 

10. Directiva 2014/95/UE por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a la divulgación de 
información no financiera e información sobre diversidad por parte de determinadas grandes empresas y deter-
minados grupos (DO L 330 de 15.11.2014, p. 1). La Directiva sobre divulgación de información no financiera 
es, por tanto, una modificación de la Directiva contable, es decir, la Directiva 2013/34/UE sobre los estados 
financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, 
por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Con-
sejo (DO L 182 de 29.6. 2013).
11. Grandes entidades de interés público que cuentan con más de 500 trabajadores (y cuyo balance total o vo-
lumen de negocios neto supera el umbral de la Directiva contable para las grandes empresas), incluidas las 
empresas cotizadas, los bancos y las compañías de seguros. Véase el estudio del CEPS relativo a la Directiva 
sobre divulgación de información no financiera, preparado para la Comisión Europea con el fin de apoyar la 
revisión de dicha Directiva, noviembre de 2020, disponible en https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/pu-
blication/1ef8fe0e-98e1-11eb-b85c-01aa75ed71a1/language-es.
12. Véanse también algunas disposiciones de la Directiva sobre los derechos de los accionistas II, es decir, la 
Directiva (UE) 2017/828 por la que se modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la 
implicación a largo plazo de los accionistas (DO L 132 de 20.5.2017, p. 1).
13. La evaluación de impacto que acompaña a la propuesta de la Comisión relativa a la Directiva sobre in-
formación corporativa en materia de sostenibilidad (SWD/2021/150 final) y el estudio del CEPS relativo a la 
Directiva sobre divulgación de información no financiera (sección 2) revelaron un cambio limitado en las po-
líticas empresariales como consecuencia de la Directiva sobre divulgación de información no financiera, dato 
coherente con la percepción de las principales partes interesadas, quienes no pudieron identificar un patrón cla-
ro de cambio en el comportamiento empresarial impulsado por estas normas de información. 
14. Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican la Directiva 2013/34/
UE, la Directiva 2004/109/CE, la Directiva 2006/43/CE y el Reglamento (UE) n.º 537/2014, por lo que respecta 
a la información corporativa en materia de sostenibilidad [COM(2021) 189 final].

https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/1ef8fe0e-98e1-11eb-b85c-01aa75ed71a1/language-es
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/1ef8fe0e-98e1-11eb-b85c-01aa75ed71a1/language-es
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grandes empresas y todas las empresas cotizadas15, exigiría la auditoría (garantía) 
de la información comunicada y reforzaría la normalización de la información co-
municada facultando a la Comisión para adoptar normas de información en materia 
de sostenibilidad16. La presente Directiva complementará la actual Directiva sobre 
divulgación de información no financiera y sus modificaciones propuestas (propues-
ta de Directiva de información corporativa en materia de sostenibilidad) añadiendo 
una obligación material para algunas empresas de actuar con la diligencia debida 
para identificar, prevenir, mitigar y dar cuenta de los daños externos derivados de 
los efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente en las propias 
operaciones de la empresa, en sus filiales y en la cadena de valor. En el marco de la 
propuesta relativa a la Directiva de información corporativa en materia de sosteni-
bilidad, reviste especial importancia que exige la divulgación de los planes de una 
empresa para garantizar que su modelo y su estrategia de negocio sean compatibles 
con la transición hacia una economía sostenible y con la limitación del calentamien-
to global a 1,5 °C, en consonancia con el Acuerdo de París. Ambas iniciativas están 
estrechamente interrelacionadas y generarán sinergias. En primer lugar, una recopi-
lación adecuada de información a efectos de presentación de informes con arreglo 
a la propuesta Directiva de información corporativa en materia de sostenibilidad 
requiere el establecimiento de procesos, lo cual está estrechamente relacionado con 
la identificación de los efectos adversos, de conformidad con la obligación de dili-
gencia debida establecida por la presente Directiva. En segundo lugar, la Directiva 
de información corporativa en materia de sostenibilidad cubrirá la última fase de la 
obligación de diligencia debida, es decir, la fase de elaboración de informes, para 
las empresas que también están cubiertas por dicha Directiva. En tercer lugar, la 
presente Directiva establecerá obligaciones para que las empresas dispongan de un 
plan que garantice que su modelo de negocio y su estrategia sean compatibles con la 
transición hacia una economía sostenible y con la limitación del calentamiento glo-
bal a 1,5 °C, en consonancia con el Acuerdo de París, respecto de lo cual la Direc-
tiva de información corporativa en materia de sostenibilidad exige que se presenten 
informes. Por consiguiente, la presente Directiva conducirá a que la información de 
las empresas sea más completa y eficaz. Por lo tanto, la complementariedad aumen-
tará la eficacia de ambas medidas e impulsará un cambio de comportamiento para 
dichas empresas.

La presente Directiva también respaldará al Reglamento sobre divulgación de 
información en materia de finanzas sostenibles17, que ha entrado en vigor reciente-
mente y se aplica a los participantes en los mercados financieros (como los gestores 
de fondos de inversión y de cartera, las empresas de seguros que venden productos 
de inversión basados en seguros y las empresas que ofrecen diversos productos de 
pensiones) y a los asesores financieros. En virtud del Reglamento sobre divulgación 
de información en materia de finanzas sostenibles, estas empresas están obligadas a 
publicar, entre otras cosas, una declaración sobre sus políticas de diligencia debida 
en relación con las principales incidencias adversas de sus decisiones de inversión 
sobre los factores de sostenibilidad, sobre una base de «cumplir o dar explicacio-
nes». Al mismo tiempo, en el caso de las empresas con más de 500 trabajadores, la 
publicación de dicha declaración es obligatoria, y la Comisión está facultada para 

15. La obligación de información en materia de sostenibilidad se aplicaría a todas las grandes empresas, tal 
como se definen en la Directiva contable (que se vería modificada por la Directiva de información corporativa 
en materia de sostenibilidad) y, a partir de 2026, a las empresas (incluidas las de fuera de la UE, pero excluidas 
todas las microempresas) que cotizan en mercados regulados de la UE.
16. La elaboración de proyectos de normas de información en materia de sostenibilidad comenzó de forma pa-
ralela al proceso legislativo en un grupo de trabajo sobre el proyecto, creado por el Grupo Consultivo Europeo 
en materia de Información Financiera (EFRAG) a petición de la Comisión. 
17. Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, sobre la 
divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros (DO L 317 de 
9.12.2019, p. 1).
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adoptar normas técnicas reguladoras sobre los indicadores de sostenibilidad en re-
lación con los diversos tipos de incidencias adversas18.

Del mismo modo, la presente Directiva complementará al reciente Reglamento 
sobre la taxonomía19, un instrumento de transparencia que facilita las decisiones en 
materia de inversión y ayuda a abordar el blanqueo ecológico al establecer una ca-
tegorización de las inversiones sostenibles desde el punto de vista medioambiental 
en actividades económicas que también cumplen una garantía social mínima20. La 
información también abarca las garantías mínimas establecidas en el artículo 18 del 
Reglamento sobre la taxonomía, que hacen referencia a los procedimientos que de-
ben aplicar las empresas para garantizar la armonización con las Líneas Directrices 
de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios Rectores de las Nacio-
nes Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos, incluidos los principios y 
derechos establecidos en los ocho convenios fundamentales indicados en la Decla-
ración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los principios y dere-
chos fundamentales en el trabajo y la Carta Internacional de Derechos Humanos a 
la hora de llevar a cabo una actividad económica clasificada como «sostenible». Al 
igual que la Directiva sobre divulgación de información no financiera y la propuesta 
de Directiva de información corporativa en materia de sostenibilidad, el Reglamen-
to sobre la taxonomía no impone a las empresas obligaciones materiales distintas 
de los requisitos de información pública, y los inversores pueden utilizar dicha in-
formación a la hora de asignar capital a las empresas. Al exigir a las empresas que 
identifiquen sus riesgos adversos en todas sus operaciones y cadenas de valor, la pre-
sente Directiva puede ayudar a facilitar información más detallada a los inversores. 
Por lo tanto, complementa al Reglamento sobre la taxonomía, ya que puede ayudar 
a los inversores a asignar capital a las empresas responsables y sostenibles. Además, 
el Reglamento sobre la taxonomía (que proporciona un lenguaje común para las ac-
tividades económicas sostenibles a efectos de inversión) puede servir como instru-
mento de orientación para que las empresas atraigan financiación sostenible para sus 
planes de acción correctiva y sus hojas de ruta.

La presente Directiva complementará a la Directiva 2011/36/UE relativa a la pre-
vención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas21, 
que constituye un marco jurídico integral para luchar eficazmente contra todas las 
formas de explotación en la Unión por parte de personas físicas y jurídicas, en par-
ticular el trabajo forzoso, la explotación sexual, la mendicidad, la esclavitud o las 
prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre, la explotación de actividades de-
lictivas o la extracción de órganos. También establece la responsabilidad de las per-
sonas jurídicas por los delitos a los que se hace referencia en dicha Directiva cuando 
hayan sido cometidos en su beneficio por cualquier persona que tenga una posición 
directiva en la persona jurídica o cuando la comisión del delito haya sido posible de-
bido a la falta de supervisión o control. La Directiva 2011/36/UE también establece 
sanciones contra la persona jurídica considerada responsable.

Además, la presente Directiva complementará la Directiva sobre sanciones a los 
empleadores22, que prohíbe el empleo de nacionales de terceros países en situación 

18. El 4 de febrero de 2021, las tres Autoridades Europeas de Supervisión publicaron su informe final (disponi-
ble en https://www.esma.europa.eu/press-news/esma-news/three-european-supervisory-authorities-publish-fi-
nal-report-and-draft-rts) para la Comisión, incluidos los proyectos de normas técnicas reguladoras sobre las 
divulgaciones en virtud del Reglamento sobre divulgación de información en materia de finanzas sostenibles.
19. Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al esta-
blecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).
20. La taxonomía se desarrollará gradualmente. Se aplican garantías sociales mínimas a todas las inversiones 
elegibles según la taxonomía.
21. Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativa a la prevención 
y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2002/629/JAI del Consejo (DO L 101 de 15.4.2011, p. 1).
22. Directiva 2009/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, por la que se esta-
blecen normas mínimas sobre las sanciones y medidas aplicables a los empleadores de nacionales de terceros 
países en situación irregular (DO L 168 de 30. 6.2009).

https://www.esma.europa.eu/press-news/esma-news/three-european-supervisory-authorities-publish-final-report-and-draft-rts
https://www.esma.europa.eu/press-news/esma-news/three-european-supervisory-authorities-publish-final-report-and-draft-rts
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irregular, incluidas las víctimas de la trata de seres humanos. La Directiva sobre 
sanciones a los empleadores establece normas mínimas sobre las sanciones y otras 
medidas que deben aplicarse en los Estados miembros a los empleadores que infrin-
jan las disposiciones de la Directiva.

La presente Directiva también complementará los instrumentos de diligencia 
debida de la cadena de valor sectoriales y relacionados con los productos existentes 
o previstos a escala de la UE debido a su ámbito de aplicación intersectorial y a la 
amplia gama de repercusiones en materia de sostenibilidad que abarca: 

El denominado Reglamento sobre los minerales de zonas de conflicto23 se aplica 
a cuatro minerales y metales específicos. Obliga a las empresas de la UE de la ca-
dena de suministro a garantizar que importan solo estaño, wolframio, tantalio y oro 
de fuentes responsables y libres de conflictos y a establecer mecanismos más espe-
cíficos para llevar a cabo la diligencia debida, por ejemplo, una auditoría indepen-
diente realizada por terceros de la diligencia debida en la cadena de suministro. Las 
disposiciones sobre diligencia debida de la presente Directiva abordan asimismo los 
efectos adversos sobre el medio ambiente y se aplicarán a las cadenas de valor de 
minerales adicionales que no están incluidos en el Reglamento sobre los minerales 
de zonas de conflicto pero que producen efectos adversos sobre los derechos huma-
nos, el clima y el medio ambiente.

La propuesta de Reglamento de la Comisión sobre cadenas de suministro libres 
de deforestación24 se centra en determinadas cadenas de suministro de materias pri-
mas y productos. Tiene un objetivo muy específico, a saber, reducir el impacto del 
consumo y la producción de la UE en la deforestación y la degradación forestal en 
todo el mundo. En algunos ámbitos, sus requisitos serán más prescriptivos en com-
paración con las obligaciones generales de diligencia debida en virtud de la presente 
Directiva. Asimismo, incluye la prohibición de introducir en el mercado determina-
das materias primas y productos derivados si el cumplimiento del requisito de «le-
gal» y «libre de deforestación» no puede establecerse mediante la diligencia debi-
da. Esta prohibición será aplicable a todos los agentes que introducen los productos 
pertinentes en el mercado de la Unión, tanto empresas de la UE como de terceros 
países, independientemente de su forma jurídica y su tamaño. Así pues, aunque los 
objetivos generales de ambas iniciativas se refuerzan mutuamente, sus objetivos es-
pecíficos son distintos. La presente Directiva complementará al Reglamento sobre 
productos libres de deforestación mediante la introducción de una diligencia debi-
da de la cadena de valor relacionada con actividades que no están contempladas en 
dicho Reglamento, pero que pueden conducir, directa o indirectamente, a la defo-
restación.

La propuesta de la Comisión de un nuevo Reglamento relativo a las pilas y ba-
terías25 tiene los objetivos específicos de reducir las repercusiones medioambienta-
les, climáticas y sociales a lo largo de todas las fases del ciclo de vida de las pilas 
y baterías, reforzar el funcionamiento del mercado interior y garantizar la igualdad 
de condiciones mediante un conjunto común de normas. Obliga a los operadores 
económicos que introduzcan en el mercado de la Unión baterías industriales o para 
vehículos eléctricos (incluidas las incorporadas en vehículos) que tengan una capa-
cidad superior a 2 kWh a establecer políticas de diligencia debida de la cadena de 
suministro. Se centra en aquellas materias primas de las cuales una parte impor-

23. Reglamento (UE) 2017/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, por el que se 
establecen obligaciones en materia de diligencia debida en la cadena de suministro por lo que respecta a los 
importadores de la Unión de estaño, tantalio y wolframio, sus minerales y oro originarios de zonas de conflicto 
o de alto riesgo (DO L 130 de 19.5.2017, p. 1).
24. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la comercialización en el mer-
cado de la Unión y a la exportación desde la Unión de determinadas materias primas y productos derivados 
asociados a la deforestación y la degradación forestal y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 995/2010 
[COM(2021) 706 final].
25. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las pilas y baterías y sus resi-
duos y por el que se deroga la Directiva 2006/66/CE y se modifica el Reglamento (UE) 2019/1020 [COM(2020) 
798 final]. 
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tante de la producción mundial se destina a la fabricación de pilas y baterías y que 
pueden tener efectos adversos para la sociedad o el medio ambiente (cobalto, grafito 
natural, litio y níquel). Los operadores económicos deben presentar documentación 
relativa a la conformidad para la verificación por parte de los organismos notifi-
cados y están sujetos a controles por las autoridades nacionales de vigilancia del 
mercado. La presente Directiva complementará al Reglamento relativo a las pilas y 
baterías mediante la introducción de una diligencia debida de la cadena de valor en 
relación con las materias primas que no están contempladas en dicho Reglamento, 
pero sin exigir una certificación para la introducción de los productos en el merca-
do de la UE.

La futura iniciativa sobre productos sostenibles tiene por objeto revisar la actual 
Directiva sobre diseño ecológico26 y se refiere, en términos más generales, a la sos-
tenibilidad de los productos introducidos en el mercado de la UE y a la transparen-
cia de la información conexa.

Esta propuesta desempeñará un papel esencial en la lucha contra la utilización 
del trabajo forzoso en las cadenas de valor mundiales. Como se anunció en la Co-
municación sobre el trabajo digno en todo el mundo27, la Comisión está preparando 
una nueva propuesta legislativa que prohibirá efectivamente la introducción en el 
mercado de la Unión de productos fabricados mediante trabajo forzoso, incluido el 
trabajo infantil forzoso. La nueva iniciativa abarcará tanto los productos nacionales 
como los importados y combinará la prohibición con un marco de aplicación sólido 
y basado en el riesgo. El nuevo instrumento se basará en las normas internacionales 
y complementará las iniciativas horizontales y sectoriales, en particular las obliga-
ciones de diligencia debida establecidas en la presente propuesta.

La presente Directiva se entiende sin perjuicio de la aplicación de otros requi-
sitos en los ámbitos de los derechos humanos, la protección del medio ambiente y 
el cambio climático en virtud de otros actos legislativos de la Unión. Si las disposi-
ciones de la presente Directiva entrasen en conflicto con alguna disposición de otro 
acto legislativo de la Unión que persiga los mismos objetivos y establezca obliga-
ciones más amplias o específicas, las disposiciones de ese otro acto legislativo de la 
Unión prevalecerán, en lo que respecta a la materia del conflicto, y se aplicarán a 
esas obligaciones específicas.

Coherencia con otras políticas de la Unión
La presente Directiva es importante para cumplir los objetivos de diversas medi-

das de la Unión existentes y previstas en el ámbito de los derechos humanos, inclui-
dos los derechos laborales, y del medio ambiente.

Como parte del Pacto Verde Europeo, la Comisión ha incluido una iniciativa so-
bre gobernanza empresarial sostenible entre los resultados del Plan de acción para 
la economía circular, la Estrategia sobre Biodiversidad, la Estrategia «de la granja 
a la mesa», la Estrategia de sostenibilidad para las sustancias químicas, la Actuali-
zación del nuevo modelo de industria de 2020: Creación de un mercado único más 
sólido para la recuperación de Europa y la Estrategia para financiar la transición a 
una economía sostenible.

La legislación medioambiental de la UE introduce diversos requisitos medioam-
bientales para las empresas y los Estados miembros, o define objetivos para la 

26. Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se ins-
taura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relaciona-
dos con la energía (DO L 285 de 31.10.2009, p. 10).
27. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo 
sobre el trabajo digno en todo el mundo para una transición justa a escala mundial y una recuperación sosteni-
ble [COM(2022) 66 final].
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Unión28. Sin embargo, en general, no se aplica a las cadenas de valor fuera de la 
Unión en las que puede producirse hasta el 80% o el 90% de los daños medioam-
bientales de la producción de la UE29. La Directiva sobre responsabilidad medioam-
biental30 establece un marco de responsabilidad medioambiental en relación con 
la prevención y reparación de daños medioambientales basado en el principio de 
«quien contamina paga» para las operaciones propias de las empresas. No abarca 
las cadenas de valor de las empresas. La responsabilidad civil relacionada con los 
impactos ambientales adversos de la presente Directiva será complementaria a la 
Directiva sobre responsabilidad medioambiental.

La presente Directiva complementará la legislación climática de la UE, incluida 
la «Legislación europea sobre el clima», oficializando la ambición climática de la 
Unión, con el objetivo intermedio de reducir las emisiones netas de gases de efecto 
invernadero en, al menos, un 55% de aquí a 2030, a fin de situar a Europa en una 
senda responsable para alcanzar la neutralidad climática de aquí a 2050. Más con-
cretamente, la presente Directiva complementará el paquete «Objetivo 55»31 y sus 
diversas medidas clave, como el establecimiento de objetivos más ambiciosos en 
materia de eficiencia energética y energías renovables para los Estados miembros 
de aquí a 2030 o la mejora del régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE32, que debe sustentarse en una transformación más amplia de los procesos de 
producción para lograr la neutralidad climática de aquí a 2050 en toda la economía 
y a lo largo de las cadenas de valor. El paquete «Objetivo 55» solo se aplicará de 
forma indirecta a algunas cadenas de valor fuera de la UE de empresas europeas a 
través del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono33, cuyo objetivo es evitar 
la «fuga de carbono»34 mediante la imposición de un precio de ajuste por carbono 
para determinados productos importados no sujetos al precio del carbono derivado 
del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE.

La legislación vigente de la UE en materia de salud y seguridad y en materia de 
derechos fundamentales se centra en efectos adversos muy específicos (como viola-
ciones del derecho a la privacidad y a la protección de datos, discriminación, aspec-
tos sanitarios específicos relacionados con sustancias peligrosas, amenazas para la 
salud y la seguridad de los trabajadores, violaciones de los derechos del niño, etc.) 

28. Por ejemplo, introduce limitaciones a la liberación de algunos contaminantes, define los objetivos de la 
UE (como la «Legislación europea sobre el clima») o fija objetivos para los Estados miembros (por ejemplo, 
en materia de eficiencia energética), define las obligaciones de los Estados miembros (por ejemplo, en materia 
de protección de los hábitats naturales), establece un contenido mínimo de los procedimientos de autorización 
para algunas actividades económicas (por ejemplo, la evaluación de impacto ambiental), etc.
29. Véase, por ejemplo, Jungmichel, N.; Schampel, C. y Weiss, D.: Atlas on Environmental Impacts. Supply 
Chains. Environmental Impacts and Hot Spots in the Supply Chain, Adephi/Systain, 2017, disponible en ht-
tps://www.adelphi.de/en/system/files/mediathek/bilder/Umweltatlas%20Lieferkette%20-%20adelphi-Sys-
tain-englisch.pdf.
30. Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabi-
lidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales (DO L 143 de 
30.4.2004, p. 56).
31. El paquete «Objetivo 55» es un conjunto de propuestas adoptadas por la Comisión el 14 de julio de 2021 
para adaptar las políticas de la UE en materia de clima, energía, uso del suelo, transporte y fiscalidad a fin de 
reducir las emisiones netas de gases de efecto invernadero en, al menos, un 55% de aquí a 2030 con respecto 
a los niveles de 1990.
32. Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica la Directiva 2003/87/CE por 
la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la 
Unión, la Decisión (UE) 2015/1814, relativa al establecimiento y funcionamiento de una reserva de estabilidad 
del mercado en el marco del régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
en la Unión, y el Reglamento (UE) 2015/757 [COM(2021) 551 final].
33. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un Mecanismo de 
Ajuste en Frontera por Carbono [COM(2021) 564 final].
34. La «fuga de carbono» derivada de la mayor ambición climática de la UE podría dar lugar a un aumento 
de las emisiones mundiales totales. El precio de ajuste del carbono del Mecanismo de Ajuste en Frontera por 
Carbono para determinados tipos de productos importados en los sectores del hierro, el acero, el aluminio, el 
cemento, la electricidad y los fertilizantes igualaría las condiciones de competencia entre los productos de la 
UE y los importados. 

https://www.adelphi.de/en/system/files/mediathek/bilder/Umweltatlas%20Lieferkette%20-%20adelphi-Systain-englisch.pdf
https://www.adelphi.de/en/system/files/mediathek/bilder/Umweltatlas%20Lieferkette%20-%20adelphi-Systain-englisch.pdf
https://www.adelphi.de/en/system/files/mediathek/bilder/Umweltatlas%20Lieferkette%20-%20adelphi-Systain-englisch.pdf
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dentro de la Unión35, pero no se aplica en todos los casos a las cadenas de valor de 
las empresas fuera de la Unión.

La iniciativa se ajusta al Plan de Acción de la UE para los Derechos Humanos 
y la Democracia 2020-202436, que incluye el compromiso de la Unión y los Esta-
dos miembros de reforzar su participación con el fin de promover activamente la 
aplicación de normas internacionales para una conducta empresarial responsable, 
como los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los De-
rechos Humanos, las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinaciona-
les y la Guía de la OCDE de Debida Diligencia. Es coherente con la Estrategia de 
la UE sobre los Derechos del Niño37, que compromete a la Unión a adoptar un en-
foque de tolerancia cero contra el trabajo infantil y a garantizar que las cadenas de 
suministro de las empresas de la UE estén libres de trabajo infantil. En la estrategia 
de la UE en la lucha contra la trata de seres humanos 2021-202538, la Comisión se 
comprometió a presentar una propuesta legislativa sobre gobernanza empresarial 
sostenible para fomentar un comportamiento empresarial sostenible y responsable 
a largo plazo. La iniciativa también contribuye a los objetivos de la Comunicación 
de la Comisión sobre el trabajo digno en todo el mundo39, que se adopta junto con 
la presente propuesta.

La presente Directiva contribuirá al pilar europeo de derechos sociales, ya que 
ambos promueven derechos como unas condiciones de trabajo justas40. Más allá de 
su perspectiva externa, abordará las violaciones de las normas laborales internacio-
nales cuando se produzcan en la Unión (por ejemplo, los casos de trabajo forzoso en 
la agricultura). Por lo tanto, a nivel interno, también reforzaría la protección de los 
trabajadores en la Unión junto con el acervo social existente y contribuiría a preve-
nir y combatir los abusos dentro de los Estados miembros y entre ellos.

Así pues, la presente Directiva complementará el marco regulador de la UE, que 
actualmente no incluye un marco transparente y predecible a escala de la Unión 
que ayude a las empresas de la UE de todos los sectores de la economía a evaluar 
y gestionar los riesgos y repercusiones en materia de sostenibilidad con respecto a 
los principales riesgos para los derechos humanos y el medio ambiente, también a 
lo largo de sus cadenas de valor.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
La propuesta se basa en los artículos 50 y 114 del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea (TFUE).
El artículo 50, apartado 1 y, en particular, apartado 2, letra g), del TFUE estable-

ce la competencia de la UE para actuar con el fin de alcanzar la libertad de estable-
cimiento en relación con una actividad determinada, en particular «coordinando, en 
la medida necesaria y con objeto de hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en 
los Estados miembros a las sociedades definidas en el párrafo segundo del artículo 
54 [del TFUE], para proteger los intereses de socios y terceros». Un ejemplo de ello 

35. En virtud de la legislación de la UE, todos los trabajadores de la UE tienen determinados derechos míni-
mos en relación con la protección contra la discriminación por motivos de sexo, raza, religión, edad, discapa-
cidad y orientación sexual, así como en relación con el Derecho laboral (trabajo a tiempo parcial, contratos de 
duración determinada, horarios de trabajo, información y consulta de los trabajadores). Puede consultarse un 
resumen en https://eur-lex.europa.eu/summary/chapter/employment_and_social_policy.html?root_default=-
SUM_1_CODED=17&locale=es.
36. Comunicación Conjunta al Parlamento Europeo y al Consejo «Plan de Acción de la UE para los Derechos 
Humanos y la Democracia 2020-2024» [JOIN(2020) 5 final].
37. Comunicación de la Comisión «Estrategia de la UE sobre los Derechos del Niño» [COM(2021) 142 fina].
38. Comunicación de la Comisión sobre la estrategia de la UE en la lucha contra la trata de seres humanos 
2021-2025 [COM(2021) 171 final].
39. COM(2022) 66 final.
40. Por ejemplo, el principio 10 del pilar europeo de derechos sociales sobre un entorno de trabajo saludable, 
seguro y adaptado, y el artículo 7, letra b), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (véase el anexo de la presente Directiva) sobre unas condiciones de trabajo justas y favorables, incluidas 
la seguridad y la higiene en el trabajo.

https://eur-lex.europa.eu/summary/chapter/employment_and_social_policy.html?root_default=SUM_1_CODED=17&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/summary/chapter/employment_and_social_policy.html?root_default=SUM_1_CODED=17&locale=es
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pueden ser las medidas de coordinación relativas a la protección de los intereses de 
los accionistas de las empresas y otras partes interesadas con el fin de hacerla equi-
valente en toda la Unión, donde las disparidades entre las normas nacionales pueden 
obstaculizar la libertad de establecimiento41. Es posible recurrir a esta disposición 
si el objetivo es evitar la aparición de obstáculos actuales o futuros a la libertad de 
establecimiento derivados de la evolución divergente de las legislaciones nacionales. 
La aparición de tales obstáculos debe ser probable y la medida de que se trate debe 
tener por objeto su prevención42.

La presente propuesta regula las obligaciones de diligencia debida en materia de 
sostenibilidad de las empresas y, al mismo tiempo, abarca, en la medida en que es-
tán vinculados a dicha diligencia debida, las obligaciones de los administradores de 
empresas y los sistemas de gestión empresarial para aplicar la diligencia debida. Por 
lo tanto, la propuesta se refiere a los procesos y medidas para la protección de los 
intereses de los miembros y las partes interesadas de las empresas. Varios Estados 
miembros han introducido recientemente legislación sobre la diligencia debida en 
materia de sostenibilidad43, mientras que otros están en proceso de legislar o con-
siderando la adopción de medidas44. Asimismo, un número cada vez mayor de Es-
tados miembros ha venido regulando recientemente la cuestión, exigiendo a los ad-
ministradores que tengan en cuenta las repercusiones externas de la empresa45, den 
prioridad a los intereses de las partes interesadas en sus decisiones46 o adopten una 
declaración sobre la estrategia de la empresa en materia de derechos humanos47. Las 
leyes nuevas y emergentes en materia de diligencia debida varían considerablemente 
en la Unión, a pesar de la intención de todos los Estados miembros de basarse en las 
normas internacionales existentes (los Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sobre las Empresas y los Derechos Humanos y las normas de conducta empresarial 
responsable de la OCDE), y, por tanto, dan lugar a requisitos divergentes. Algunos 
Estados miembros han adoptado, o es probable que adopten, legislación limitada 
a problemas específicos de sostenibilidad en las cadenas de valor48. El ámbito de 
aplicación personal, los requisitos básicos de diligencia debida, los regímenes de 
ejecución y las obligaciones conexas de los administradores difieren y pueden ha-
cerlo aún más en el futuro49. Cabe esperar que otros Estados miembros decidan no 
legislar en este ámbito. De este modo, la existencia de requisitos significativamente 
diferentes entre los Estados miembros crea una fragmentación del mercado interior. 
Es probable que esta fragmentación aumente con el tiempo.

Esta fragmentación también puede dar lugar a una desigualdad de condiciones 
para las empresas en el mercado interior. En primer lugar, las empresas y sus admi-
nistradores, sobre todo los de aquellas que tienen cadenas de valor transfronterizas, 
ya están sujetos a requisitos diferentes y probablemente estarán sujetos a requisitos 
aún más distintos en función del lugar en que se encuentre su domicilio social. Esto 

41. Cabe recordar que, por lo que se refiere a las medidas de gobernanza empresarial, la UE ya ha legislado so-
bre la misma base jurídica, por ejemplo las Directivas sobre los derechos de los accionistas I y II.
42. Véase, por ejemplo, el asunto C 380/03, Alemania/Parlamento y Consejo [2006] ECR I-11573, apartado 38 
y la jurisprudencia citada.
43. Véase la nota a pie de página 3. Por lo que se refiere a los países del EEE, Noruega ha adoptado legislación 
en materia de diligencia debida.
44. Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos (en relación con una legis-
lación más amplia sobre conducta empresarial responsable). En Irlanda, España y Suecia se están llevando a 
cabo campañas de la sociedad civil a favor de la introducción de legislación en materia de diligencia debida. El 
anexo 8 de la evaluación de impacto que acompaña a la presente propuesta ofrece una visión detallada de las 
leyes e iniciativas de los Estados miembros y del EEE.
45. Loi Pacte francesa.
46. Por ejemplo, los Países Bajos.
47. Véase la Sorgfaltspflichtengesetz alemana. 
48. Por ejemplo, la legislación neerlandesa mencionada anteriormente establece una diligencia debida horizon-
tal obligatoria para las cuestiones relativas al trabajo infantil a lo largo de toda la cadena de valor. En Austria, 
un partido político presentó un proyecto de ley sobre la responsabilidad social en relación con el trabajo forzoso 
y el trabajo infantil en el sector de la confección.
49. La Loi relative au devoir de vigilance francesa y la Sorgfaltspflichtengesetz alemana difieren considerable-
mente en cuanto a los requisitos materiales de aplicación personal y el régimen de ejecución.



BOPC 286
13 d’abril de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 31 

crea distorsiones de la competencia. Además, dependiendo de cómo estructuren sus 
operaciones en el mercado interior, algunas empresas pueden entrar simultánea-
mente en el ámbito de aplicación de dos o más marcos jurídicos nacionales diferen-
tes que traten la gobernanza empresarial sostenible50. Esto podría dar lugar a una 
duplicación de requisitos, dificultades de cumplimiento, falta de seguridad jurídica 
para las empresas e incluso requisitos jurídicos paralelos incompatibles entre sí. A la 
inversa, algunas empresas pueden no entrar en el ámbito de aplicación de ningún 
marco nacional por el mero hecho de no tener vínculos pertinentes, en virtud del 
Derecho nacional, a la jurisdicción de un Estado miembro que disponga de normas 
de diligencia debida, obteniendo así una ventaja sobre sus competidores.

El acto propuesto tiene por objeto evitar y eliminar tales obstáculos a la libre 
circulación y las distorsiones de la competencia mediante la armonización de los 
requisitos para las empresas de llevar a cabo la diligencia debida en sus propias 
operaciones, filiales y cadenas de valor, así como las obligaciones conexas de los 
administradores. Dará lugar a unas condiciones de competencia equitativas en las 
que las empresas de tamaño similar y sus administradores estén sujetos a los mis-
mos requisitos para integrar medidas de gobernanza empresarial sostenible y de 
diligencia debida de las empresas en sus sistemas de gestión interna, protegiendo 
así los intereses de las partes interesadas de la empresa de manera similar. Unas 
condiciones armonizadas serían beneficiosas para el establecimiento transfronteri-
zo, incluidas las operaciones de las empresas y las inversiones, ya que facilitarían la 
comparación de los requisitos de sostenibilidad empresarial y la participación y, por 
tanto, reducirían los costes.

El artículo 50 del TFUE tiene carácter de lex specialis para las medidas adopta-
das con el fin de alcanzar la libertad de establecimiento. Entre las medidas propues-
tas, las relativas la gobernanza empresarial entran en el ámbito de aplicación de esta 
base jurídica, en particular la integración de la diligencia debida en las políticas de 
las empresas, las medidas sobre el plan de las empresas para garantizar que su mo-
delo de negocio y su estrategia sean compatibles con la transición hacia una econo-
mía sostenible y con la limitación del calentamiento global a 1,5 °C, en consonancia 
con el Acuerdo de París, y las medidas de remuneración conexas, así como las dis-
posiciones sobre el deber de diligencia y las obligaciones de los administradores en 
relación con el establecimiento y la supervisión de la diligencia debida.

Con el fin de abordar de manera exhaustiva los obstáculos al mercado interior 
descritos, el artículo 50 del TFUE se combina aquí con la disposición general del 
artículo 114 del TFUE. El artículo 114 del TFUE prevé la adopción de medidas re-
lativas a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrati-
vas de los Estados miembros que tengan por objeto el establecimiento y el funciona-
miento del mercado interior. El legislador de la Unión puede recurrir al artículo 114 
del TFUE, en particular cuando las disparidades entre las normas nacionales pue-
dan obstaculizar las libertades fundamentales o crear distorsiones de la competencia 
y, por tanto, tener un efecto directo sobre el funcionamiento del mercado interior.

Como se ha indicado anteriormente, las diferencias entre las distintas normas 
sobre gobernanza empresarial sostenible y obligaciones de diligencia debida na-
cionales tienen un impacto directo sobre el funcionamiento del mercado interior, y 
es probable que dicho impacto aumente en el futuro. Más allá de las cuestiones re-
guladas en el artículo 50 del TFUE, el presente acto se refiere a otros ámbitos del 
establecimiento y el funcionamiento del mercado interior. En particular, en caso de 
inacción del legislador de la Unión, la producción y la circulación de mercancías y 
servicios estarían sesgadas en beneficio de las jurisdicciones sin regímenes de dili-
gencia debida o con regímenes menos exigentes, o de las empresas establecidas en 
dichas jurisdicciones, lo que afectaría considerablemente al flujo de mercancías y 

50. Por ejemplo, con arreglo a la Sorgfaltspflichtengesetz alemana, toda empresa que cuente con una sucursal 
y al menos 3 000 trabajadores en Alemania (1 000 a partir de 2024) entra en el ámbito de aplicación de la ley.
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servicios. Además, las empresas que suministran bienes o prestan servicios, sobre 
todo las pymes, se enfrentarán a normas y expectativas divergentes de los clientes 
situados en diferentes Estados miembros. Por ejemplo, mientras que la legislación 
de un Estado miembro puede exigir al proveedor que lleve a cabo auditorías exter-
nas, otro Estado miembro puede exigir al mismo proveedor que participe en un régi-
men sectorial reconocido y en iniciativas multilaterales. Un Estado miembro puede 
exigir a la empresa que actúe con la diligencia debida en relación con las relaciones 
comerciales establecidas, mientras que otro Estado miembro puede contemplar úni-
camente a los proveedores directos. Esto daría lugar a una multiplicación de dife-
rentes requisitos parcialmente incompatibles que distorsionarían la libre circulación 
de mercancías y servicios en la Unión.

Resulta previsible que estas distorsiones y repercusiones se agraven con el tiem-
po, ya que cada vez más Estados miembros adoptarán legislaciones nacionales di-
vergentes, o incluso pueden dar lugar a una carrera a la baja en las próximas legis-
laciones en materia de diligencia debida.

Las distorsiones también son pertinentes para la responsabilidad civil en caso 
de daños causados en la cadena de valor de una empresa. Algunos marcos jurídi-
cos nacionales en materia de diligencia debida incluyen un régimen expreso de res-
ponsabilidad civil vinculado al incumplimiento de la diligencia debida, mientras 
que otros excluyen expresamente un régimen específico de responsabilidad civil51. 
Varias empresas han sido llevadas ante los tribunales por causar efectos adversos a 
nivel de sus filiales o cadenas de valor, o por no evitarlos. Actualmente, estos asun-
tos se resuelven sobre la base de normas distintas. A falta de normas comunes, los 
diferentes regímenes nacionales de responsabilidad pueden conducir a resultados 
diferentes en función de si existe un control de propiedad (por lo que respecta a 
las filiales) o un control de hecho (ya sea mediante contratos directos o cuando la 
empresa pueda ejercer el control mediante cascada contractual u otro tipo de apa-
lancamiento en relaciones comerciales indirectas). Esta fragmentación daría lugar 
a distorsiones de la competencia en el mercado interior, ya que una empresa esta-
blecida en un Estado miembro sería objeto de reclamaciones por daños y perjuicios 
causados en su cadena de valor, mientras que una empresa con la misma cadena de 
valor estaría exenta de este riesgo financiero y de reputación debido a la divergencia 
de las normas nacionales.

El régimen de responsabilidad civil propuesto aclararía qué normas son de apli-
cación en caso de que se produzcan daños en las propias operaciones de una empre-
sa, a nivel de sus filiales y a nivel de las relaciones comerciales directas e indirectas 
en la cadena de valor. Además, la disposición propuesta sobre la legislación aplica-
ble tiene por objeto garantizar la aplicación de las normas armonizadas, incluidas 
las relativas a la responsabilidad civil, también en los casos en que la legislación 
aplicable a tal reclamación no sea la de un Estado miembro. Por consiguiente, será 
fundamental garantizar la igualdad de condiciones necesaria.

Subsidiariedad
En primer lugar, es poco probable que la legislación de los Estados miembros 

por sí sola en este ámbito sea suficiente y eficiente. En cuanto a problemas transfron-
terizos específicos, como la contaminación, el cambio climático, la biodiversidad, 
etc., la actuación individual se ve obstaculizada en caso de inacción por parte de 
otros Estados miembros. Es poco probable que se cumplan los compromisos inter-
nacionales, como los objetivos del Acuerdo de París sobre el Cambio Climático de 
la CMNUCC52, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, así como otros acuerdos 

51. La Loi relative au devoir de vigilance francesa incluye una disposición sobre responsabilidad civil. La Sor-
gfaltspflichtengesetz alemana aclara que el incumplimiento de una obligación en virtud de la ley no da lugar a 
responsabilidad civil alguna, mientras que las normas de responsabilidad general no se ven afectadas. Por otra 
parte, las legislaciones nacionales en materia de responsabilidad civil no están armonizadas.
52. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
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multilaterales en materia de medio ambiente, mediante la actuación individual de 
los Estados miembros por sí solos. Además, los riesgos derivados de los efectos ad-
versos sobre los derechos humanos y el medio ambiente presentes en las cadenas 
de valor de las empresas a menudo tienen efectos transfronterizos (por ejemplo, la 
contaminación y las cadenas de suministro y de valor transnacionales).

En segundo lugar, muchas empresas operan a escala de la UE o a escala mun-
dial; las cadenas de valor se expanden a otros Estados miembros de la Unión y cada 
vez más a terceros países. Los inversores institucionales que invierten a través de 
las fronteras poseen una gran parte (38%53) de la capitalización bursátil total de las 
grandes empresas europeas cotizadas; por tanto, muchas empresas tienen una pro-
piedad transfronteriza y sus operaciones se ven influidas por normativas en algunos 
países o por la falta de acción en otros. Esta es una de las razones por las que podría 
decirse que las empresas pioneras se muestran reacias a adoptar medidas adiciona-
les para abordar las cuestiones de sostenibilidad, incluidas las de las cadenas de va-
lor actuales54, y piden una igualdad de condiciones a nivel transfronterizo.

En tercer lugar, las empresas que operan en todo el mercado interior y más allá 
necesitan seguridad jurídica y una igualdad de condiciones para su crecimiento sos-
tenible. Algunos Estados miembros han introducido recientemente legislación sobre 
la diligencia debida55, mientras que otros están en proceso de legislar o consideran-
do la adopción de medidas56. Las normas, tanto vigentes como en preparación, de 
los Estados miembros ya presentan requisitos divergentes, y darán lugar a aún más, 
lo cual puede ser ineficaz y crear una situación de desigualdad de condiciones. Las 
divergencias entre las legislaciones en materia de diligencia debida tienen efectos in-
directos considerables sobre los proveedores que suministran a diferentes empresas 
sujetas a leyes distintas, ya que, en la práctica, las obligaciones se traducen en cláu-
sulas contractuales. Si los requisitos de diligencia debida difieren significativamente 
entre los Estados miembros, esto genera inseguridad jurídica, una fragmentación del 
mercado único, costes y complejidad adicionales para las empresas y sus inversores 
que operan a través de las fronteras, así como para otras partes interesadas. La ac-
tuación de la UE puede evitarlo y, por lo tanto, tiene valor añadido.

Por último, en comparación con la actuación individual de los Estados miem-
bros, la intervención de la UE puede garantizar una voz europea fuerte en la elabo-
ración de políticas a escala mundial57.

Proporcionalidad
La carga para las empresas derivada de los costes de cumplimiento se ha adap-

tado al tamaño, a los recursos disponibles y al perfil de riesgo. Las empresas solo 
tendrán que adoptar las medidas adecuadas que guarden proporción con el nivel de 
gravedad y la probabilidad de los efectos adversos y que estén razonablemente al 
alcance de la empresa, habida cuenta de las circunstancias del caso concreto –in-
cluidas las características del sector económico y de la relación comercial específi-
ca– y de la influencia de la empresa en ellas, así como de la necesidad de garantizar 

53. Esta cifra procede de la evaluación de impacto de la Directiva sobre los derechos de los accionistas II.
54. Por ejemplo, el productor de alimentos Danone se ha visto obligado recientemente a reducir costes por par-
te de los inversores debido a la falta de rentabilidad a corto plazo; véase el artículo Can Anglo-Saxon activist 
investors whip Danone into shape?, disponible en https://www.economist.com/business/2021/02/20/can-an-
glo-saxon-activist-investors-whip-danone-into-shape. 
55. Véase la nota a pie de página 3.
56. Véase la nota a pie de página 48. 
57. En 2014, el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas decidió establecer un grupo de trabajo 
intergubernamental de composición abierta sobre las empresas transnacionales y otras empresas con respecto a 
los derechos humanos, cuyo mandato consistirá en elaborar un instrumento internacional jurídicamente vincu-
lante para regular las actividades de las empresas transnacionales y otras empresas en el Derecho internacional 
en materia de derechos humanos. En 2021, el grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta pu-
blicó un tercer proyecto revisado de instrumento jurídicamente vinculante sobre las actividades empresariales 
y los derechos humanos, que incluye medidas de diligencia debida y la responsabilidad de las empresas por 
violaciones de los derechos humanos.

https://www.economist.com/business/2021/02/20/can-anglo-saxon-activist-investors-whip-danone-into-shape
https://www.economist.com/business/2021/02/20/can-anglo-saxon-activist-investors-whip-danone-into-shape
https://ap.ohchr.org/documents/dpage_s.aspx?si=A/HRC/RES/26/9
https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/WGTransCorp/Session6/OEIGWG_Chair-Rapporteur_second_revised_draft_LBI_on_TNCs_and_OBEs_with_respect_to_Human_Rights.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/WGTransCorp/Session6/OEIGWG_Chair-Rapporteur_second_revised_draft_LBI_on_TNCs_and_OBEs_with_respect_to_Human_Rights.pdf
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la priorización de las medidas. A tal fin, el ámbito de aplicación material y personal 
y las disposiciones de ejecución se restringieron como se explica a continuación.

Por lo que se refiere al «ámbito de aplicación personal» de las obligaciones de 
diligencia debida (es decir, qué categorías de empresas están incluidas), las peque-
ñas y medianas empresas (pymes), que incluyen a las microempresas y representan 
alrededor del 99% de todas las empresas de la Unión, quedan excluidas del deber 
de diligencia debida. Para esta categoría de empresas, la carga financiera y admi-
nistrativa de establecer y aplicar un proceso de diligencia debida sería relativamente 
elevada. En su mayor parte, no disponen de mecanismos de diligencia debida pre-
existentes, carecen de conocimientos técnicos y de personal especializado y el coste 
de llevar a cabo la diligencia debida las afectaría de manera desproporcionada. Sin 
embargo, estarán expuestas a algunos de los costes y a parte de la carga debido a las 
relaciones comerciales con empresas incluidas en el ámbito de aplicación, ya que se 
prevé que las grandes empresas repercutan las exigencias sobre sus proveedores. Por 
lo tanto, se necesitarán medidas de apoyo para ayudar a las pymes a desarrollar su 
capacidad operativa y financiera. Las empresas cuyo socio comercial sea una pyme 
también están obligadas a apoyarlas en el cumplimiento de los requisitos de diligen-
cia debida, en caso de que dichos requisitos pongan en peligro la viabilidad de la 
pyme. Además, la cadena de valor del sector financiero no abarca a las pymes que 
reciben préstamos, créditos, financiación, seguros o reaseguros. Al mismo tiempo, 
la exposición de una pyme individual a riesgos de sostenibilidad será, como norma 
general, inferior a la de las empresas más grandes. Por lo tanto, las empresas muy 
grandes58 estarán incluidas en el alcance de la obligación de llevar a cabo procedi-
mientos completos diligencia debida, también porque muchas de ellas ya disponen 
de determinados procesos, por ejemplo, debido a las obligaciones de información. 
En particular, los criterios de volumen de negocios seleccionados filtrarán aquellas 
que tengan el mayor impacto en la economía de la Unión. Además, la presente Di-
rectiva establece medidas para limitar la repercusión de la carga de esas grandes 
empresas a los proveedores más pequeños de la cadena de valor y para aplicar re-
quisitos justos, razonables, no discriminatorios y proporcionados con respecto a las 
pymes.

Por lo que se refiere a las empresas con un menor volumen de negocios y me-
nos trabajadores59, la obligación de diligencia debida se limita a aquellas empresas 
que operan en sectores de gran impacto que, al mismo tiempo, están incluidos en 
las orientaciones sectoriales existentes de la OCDE60. Por otra parte, a pesar de que 
las orientaciones de la OCDE abarcan el sector financiero, este no está incluido en 
los sectores de gran impacto debido a sus particularidades. Esta limitación preten-
de crear un equilibrio entre el interés en alcanzar los objetivos de la Directiva y el 
interés en minimizar la carga financiera y administrativa para las empresas. Se sim-
plificará la obligación de diligencia debida para estas empresas, ya que se centrarían 
únicamente en los efectos adversos graves pertinentes para su sector. Además, la 
obligación de diligencia debida solo se les aplicará dos años después de que finalice 
el período de transposición de la presente Directiva, lo que les permitirá establecer 
los procesos y procedimientos necesarios y beneficiarse de la cooperación de la in-
dustria, los avances tecnológicos, las normas, etc., que probablemente se vean im-
pulsados por la fecha de aplicación más temprana para las empresas más grandes.

58. Grandes sociedades de responsabilidad limitada con más de 500 trabajadores y un volumen de negocios 
neto superior a 150 millones EUR.
59. Las grandes sociedades de responsabilidad limitada con más de 250 trabajadores y un volumen de negocios 
neto superior a 40 millones EUR, pero que no superen simultáneamente los umbrales de 500 trabajadores y de 
un volumen de negocios neto de 150 millones EUR, así como las empresas de terceros países con una forma 
jurídica comparable con un volumen de negocios neto en la UE de entre 40 y 150 millones EUR.
60. La OCDE elaboró estas orientaciones sectoriales para promover el cumplimiento efectivo de las Líneas Di-
rectrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. Véase la lista de documentos de orientación sectoriales 
en la siguiente dirección: http://mneguidelines.oecd.org/sectors/.

http://mneguidelines.oecd.org/sectors/
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En la medida en que la presente Directiva también abarca a las empresas de ter-
ceros países, los criterios utilizados para definir la gama de empresas de la UE y de 
terceros países incluidas no son los mismos, pero garantizan que las empresas de 
terceros países no tengan más probabilidades de entrar en el ámbito de aplicación. 
En el caso de las empresas de terceros países, se utiliza un umbral de volumen de 
negocios neto (150 millones EUR para el grupo 1 y 40 millones EUR para el gru-
po 2), pero todo este volumen de negocios debe generarse en la Unión. Las empre-
sas de la UE, a su vez, deben tener un volumen de negocios neto de 150 millones 
EUR generado a escala mundial y cumplir asimismo un criterio relativo al número 
de trabajadores (más de 500 trabajadores para el grupo 1 y más de 250 trabajadores 
para el grupo 2). Esta diferencia de criterios utilizados se justifica por los siguientes 
motivos: 

– El criterio de volumen de negocios en la UE para las empresas de terceros paí-
ses crea un vínculo con la UE. Incluir únicamente el volumen de negocios genera-
do en la Unión está justificado porque dicho umbral, debidamente calibrado, crea 
un vínculo territorial entre las empresas de terceros países y la Unión por los efec-
tos que las actividades de estas empresas pueden tener en el mercado interior de la 
UE, lo cual es suficiente para que el Derecho de la Unión se aplique a las empresas 
de terceros países.

– Asimismo, la Directiva sobre la publicación de información desglosada por 
país, una modificación de la Directiva contable, ya ha establecido los métodos para 
calcular el volumen de negocios neto de las empresas de fuera de la UE, mientras 
que no existe ninguna metodología para calcular el número de trabajadores de las 
empresas de terceros países. La experiencia con la legislación francesa que regula la 
diligencia debida demuestra que, a falta de una definición común de «trabajador»61, 
es difícil calcular el número de trabajadores (a nivel mundial), lo que impide la iden-
tificación de las empresas de terceros países incluidas en el ámbito de aplicación y, 
por tanto, la aplicación efectiva de las normas.

– La utilización de criterios relativos a los trabajadores y al volumen de negocios 
de las empresas de la UE garantizaría una mejor armonización con la propuesta 
de Directiva de información corporativa en materia de sostenibilidad, que debería 
utilizarse para informar sobre las medidas y la política de diligencia debida de las 
empresas de la UE.

– Si bien la Directiva abarcará a unas 13 000 empresas de la UE62, sobre la base 
de las estimaciones de la Comisión, solo abarcará a unas 4 000 empresas de terceros 
países63. Es muy poco probable que el hecho de que las empresas de la UE solo estén 
incluidas si también alcanzan el límite mínimo del número de trabajadores modifi-
que las condiciones de competencia en el mercado interior de la UE: los dos crite-
rios de tamaño aplicables a las empresas de la UE, aunque sean acumulativos, ten-
drán como resultado que se sigan incluyendo empresas relativamente más pequeñas 
en comparación con las empresas de fuera de la UE, debido a que, en su caso, debe 
tenerse en cuenta la totalidad del volumen de negocios neto mundial de la empresa.

Por último, las grandes empresas de terceros países con un alto volumen de ne-
gocios en la Unión tienen la capacidad para aplicar la diligencia debida y se benefi-
ciarán de las ventajas derivadas de la diligencia debida también en sus operaciones 
en otros lugares. En todos los demás aspectos, las empresas de terceros países están 
cubiertas por las normas de diligencia debida de la misma manera que sus homólo-
gas de la UE (por ejemplo, por lo que se refiere al régimen aplicable a las empresas 

61. Con respecto a la Unión, véase, por ejemplo, el artículo 5 de la Recomendación de la Comisión, de 6 de 
mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE) (DO L 
124 de 20.5.2003, p. 36).
62. En el grupo 1: 9 400 empresas, en el grupo 2: 3 400 empresas.
63. En el grupo 1: 2 600 empresas, en el grupo 2: 1 400 empresas. La metodología utilizada para calcular el 
número de empresas de terceros países se explica en el documento de trabajo de los servicios de la Comisión 
adjunto.
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que operan en sectores de gran impacto y un período de introducción gradual idénti-
co para esas empresas). La armonización de las obligaciones de los administradores 
se limita únicamente a las empresas de la UE, por lo que las empresas de terceros 
países tendrán obligaciones más restringidas.

El «ámbito de aplicación material» se centra y se estructura principalmente en 
torno a la obligación de diligencia debida de las empresas y abarca los derechos hu-
manos y aquellos efectos adversos sobre el medio ambiente que pueden definirse 
claramente en determinados convenios internacionales. Las obligaciones de los ad-
ministradores propuestas garantizan un estrecho vínculo con las obligaciones de di-
ligencia debida y, por tanto, son necesarias para que la diligencia debida sea eficaz. 
Las obligaciones de los administradores también incluyen la aclaración de cómo se 
espera que los administradores cumplan con el deber de diligencia para actuar en el 
mejor interés de la empresa.

La aplicación efectiva de la obligación de diligencia debida es fundamental para 
alcanzar los objetivos de la iniciativa. La presente Directiva establecerá una combi-
nación de sanciones y responsabilidad civil.

Por lo que se refiere a la aplicación privada a través de la responsabilidad civil, 
se utiliza un enfoque diferente con respecto a las operaciones propias de la empresa 
y sus filiales, por una parte, y a las relaciones comerciales, por otra. En particular, 
la responsabilidad civil solo se refiere a las relaciones comerciales establecidas que 
una empresa espera que sean duraderas, habida cuenta de su intensidad o duración, 
y que no representan una parte insignificante o meramente accesoria de la cadena de 
valor de la empresa. La empresa no debe ser responsable por no prevenir o poner fin 
a los daños a nivel de las relaciones comerciales indirectas si ha utilizado una cas-
cada contractual y garantías y ha adoptado medidas para verificar su cumplimiento, 
a menos que, en las circunstancias del caso, no sea razonable esperar que las medi-
das adoptadas, también en lo que se refiere a la verificación del cumplimiento, sean 
adecuadas para prevenir, mitigar y eliminar los efectos adversos o minimizar su 
alcance. Además, al evaluar la existencia y el alcance de la responsabilidad, deben 
tenerse debidamente en cuenta los esfuerzos de la empresa –en la medida en que es-
tén directamente relacionados con los daños en cuestión– por cumplir las medidas 
correctivas que les exija una autoridad de control, las inversiones realizadas y cual-
quier apoyo específico prestado, así como cualquier colaboración con otras entida-
des para hacer frente a los efectos adversos en sus cadenas de valor.

Este enfoque de responsabilidad civil también limitará el riesgo de litigio exce-
sivo.

Las medidas relacionadas con la aplicación pública de la obligación de diligencia 
debida no van más allá de lo necesario. La presente Directiva aclara que toda san-
ción impuesta por el incumplimiento de las obligaciones de diligencia debida debe 
ser proporcionada. Si las autoridades públicas que investigan el cumplimiento de la 
presente Directiva por parte de la empresa detectan un incumplimiento, deben con-
cederle primero un plazo adecuado para adoptar medidas correctivas. La Directiva 
establece un número limitado de sanciones que deben aplicarse en todos los Esta-
dos miembros, pero deja en manos de estos garantizar un proceso de cumplimiento 
proporcionado, en consonancia con su legislación nacional. Cuando se impongan 
sanciones pecuniarias, estas se basarán en el volumen de negocios de la empresa, a 
fin de garantizar su proporcionalidad.

Además, la presente Directiva no conlleva costes innecesarios para la Unión, los 
Gobiernos nacionales ni las autoridades regionales o locales. La Directiva dejará en 
manos de los Estados miembros decidir la manera de organizar la aplicación. Las 
autoridades existentes pueden llevar a cabo la supervisión. Para reducir los costes 
(por ejemplo, a la hora de supervisar a las empresas de terceros países que operan 
en varios Estados miembros) y mejorar la supervisión, la coordinación, la investi-
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gación y el intercambio de información, la Comisión creará una Red Europea de 
Autoridades de Control.

La presente Directiva permite la cooperación empresarial, el uso de regímenes 
sectoriales y las iniciativas multilaterales para reducir el coste del cumplimiento de 
la presente Directiva para las empresas.

Elección del instrumento
El instrumento propuesto es una Directiva, ya que el artículo 50 del TFUE cons-

tituye la base jurídica de la legislación en materia de Derecho de sociedades en lo 
que respecta a la protección de los intereses de los miembros de las empresas y 
otras partes interesadas, con el fin de hacerla equivalente en toda la Unión. El artí-
culo 50 del TFUE autoriza al Parlamento Europeo y al Consejo a actuar mediante 
directivas.

La Comisión adoptará actos delegados que establezcan los criterios para la di-
vulgación de información por parte de las empresas de terceros países sobre la di-
ligencia debida.

Con el fin de prestar apoyo a las empresas y a las autoridades de los Estados 
miembros sobre la manera en que las empresas deben cumplir sus obligaciones de 
diligencia debida, la Comisión, en caso necesario en consulta con los organismos 
europeos pertinentes, los organismos internacionales con experiencia en la aplica-
ción de la diligencia debida y otros, puede publicar directrices. También pueden uti-
lizarse directrices para esbozar cláusulas contractuales tipo no vinculantes que las 
empresas puedan utilizar cuando la obligación se aplique en cascada en su cadena 
de valor.

Además, la Comisión puede establecer otras medidas de apoyo basadas en las 
medidas y los instrumentos de la UE existentes para apoyar la aplicación de la dili-
gencia debida en la Unión y en terceros países, incluida la facilitación de iniciativas 
conjuntas de las partes interesadas para ayudar a las empresas a cumplir sus obliga-
ciones y apoyar de alguna otra manera a las pymes afectadas por la presente Direc-
tiva. Esto puede complementarse con instrumentos de cooperación al desarrollo de 
la UE para apoyar a los Gobiernos de terceros países y a los operadores económicos 
de terceros países situados en eslabones anteriores de la cadena para hacer frente a 
los efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente de sus opera-
ciones y sus relaciones comerciales aguas arriba.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Consultas con las partes interesadas
Con arreglo a lo previsto en las directrices para la mejora de la legislación, se 

han llevado a cabo varias actividades de consulta: 
– la evaluación inicial de impacto (hoja de ruta), que recibió 114 comentarios; 
– la consulta pública abierta64, que recibió 473 461 respuestas y 122 785 firmas 

de ciudadanos, la gran mayoría de las cuales se presentaron a través de campañas 
con cuestionarios precumplimentados, y 149 documentos de posición; 

– una consulta específica con los interlocutores sociales; 
– una serie de talleres y reuniones con las partes interesadas; por ejemplo, una 

reunión del Grupo informal de expertos en Derecho de sociedades (ICLEG, por sus 
siglas en inglés), compuesto principalmente por académicos del Derecho de socie-
dades, y una reunión con representantes de los Estados miembros en el Grupo de 
Expertos en Derecho de Sociedades (CLEG, por sus siglas en inglés); y

– conferencias y reuniones con asociaciones empresariales, empresas individua-
les, incluidos los representantes de pequeñas y medianas empresas (pymes), la so-

64. Resumen de la consulta pública abierta relativa a la iniciativa sobre gobernanza empresarial sostenible, 
disponible en https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12548-Sustainable-cor-
porate-governance/public-consultation_es.

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12548-Sustainable-corporate-governance/public-consultation_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12548-Sustainable-corporate-governance/public-consultation_es
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ciedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales y sin ánimo de lucro, 
así como organizaciones internacionales, como la OCDE.

En general, las actividades de consulta mostraron que las partes interesadas re-
conocen ampliamente la necesidad de un marco jurídico de la UE para la diligencia 
debida65. En particular, las grandes empresas de todo tipo pidieron una mayor ar-
monización en el ámbito de la diligencia debida para mejorar la seguridad jurídica y 
crear una igualdad de condiciones. Los ciudadanos y las asociaciones de la sociedad 
civil consideraron que el marco regulador actual es ineficaz para garantizar la res-
ponsabilidad de las empresas por los efectos negativos sobre los derechos humanos 
y el medio ambiente.

La gran mayoría de los participantes en la consulta pública abierta, incluida la 
mayoría de los Estados miembros participantes, se mostraron a favor de un enfoque 
horizontal de la diligencia debida sobre un enfoque sectorial o temático66. Las em-
presas indicaron que temían la existencia de un riesgo de desventajas competitivas 
frente a las empresas de terceros países que no tienen las mismas obligaciones. En 
consecuencia, la mayoría de los consultados coincidieron en que las normas de di-
ligencia debida también deben aplicarse a las empresas de terceros países que no 
estén establecidas en la UE pero que lleven a cabo actividades de cierta escala en 
la UE67.

En lo que respecta a un mecanismo de ejecución que acompañe a la obligación 
de diligencia debida, todos los grupos de partes interesadas que respondieron a la 
consulta pública abierta indicaron por mayoría que la supervisión por parte de las 
autoridades nacionales competentes con un mecanismo de cooperación/coordina-
ción de la UE es la opción más adecuada68.

La mayoría de los consultados de todos los grupos de partes interesadas consi-
deraron que las normas vinculantes con objetivos eran la opción que implicaba más 
costes, pero también los mayores beneficios en general. Aunque la mayoría de los 
consultados percibieron el impacto positivo en terceros países, un subgrupo de parti-
cipantes teme un posible impacto negativo de las normas de diligencia debida sobre 
los terceros países si las empresas que invierten en terceros países con deficiencias 
en el ámbito de los derechos humanos, incluidos los sociales y laborales, y la pro-
tección del medio ambiente, tuviesen que retirarse de estos países.

En el anexo 2 del informe de evaluación de impacto figura información detalla-
da sobre la estrategia de consulta y las conclusiones de las consultas con las partes 
interesadas.

Obtención y uso de asesoramiento especializado
Para respaldar el análisis de las diferentes opciones, la Comisión adjudicó con-

tratos de apoyo a expertos externos para realizar un estudio sobre los requisitos 
de diligencia debida a lo largo de la cadena de suministro69 y un estudio sobre las 
obligaciones de los administradores y la gobernanza empresarial sostenible70. Estos 
expertos trabajaron en estrecha cooperación con la Comisión durante las distintas 
fases del estudio.

65. Por ejemplo, en respuesta a la consulta pública abierta, las ONG apoyaron la necesidad de actuar con un 
95,9%, las empresas con un 68,4% (las grandes empresas con un 75,5%, las pymes con un 58,7%) y las asocia-
ciones empresariales con un 59,6%.
66. Si bien el 97,2% de las ONG prefería un enfoque horizontal, en general, las empresas lo preferían con un 
86,8%, incluidas las pymes (81,8%) y las asociaciones empresariales (85,3%). Este también es el caso de los 
Estados miembros participantes. 
67. El 97% de los consultados está de acuerdo con esta afirmación (ONG, 96,1%; asociaciones empresariales, 
96,5%; empresas, 93,8%, incluidas las pymes, 86,4%). Todos los Estados miembros participantes también están 
de acuerdo con esta afirmación.
68. Seguida por la opción de la ejecución judicial con responsabilidad (49%) y la supervisión por parte de las 
autoridades nacionales competentes sobre la base de denuncias de incumplimiento con sanciones efectivas 
(44%).
69. Véase la referencia en la nota a pie de página 8. 
70. Comisión Europea, Dirección General de Justicia y Consumidores: Study on directors’ duties and sustaina-
ble corporate governance: final report, Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, 2020, https://data.euro-
pa.eu/doi/10.2838/472901. https://data.europa.eu/doi/10.2838/472901. 

https://data.europa.eu/doi/10.2838/472901
https://data.europa.eu/doi/10.2838/472901
https://data.europa.eu/doi/10.2838/472901
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Además de mediante estos estudios de apoyo, se recabaron conocimientos espe-
cializados adicionales a través de una investigación documental y de las respuestas 
a las consultas a las partes interesadas.

Junto con los estudios de apoyo, las reuniones de grupos de expertos y las con-
sultas con las partes interesadas antes mencionados, la Comisión también prestó 
especial atención a la Resolución pertinente del Parlamento Europeo y a las Con-
clusiones del Consejo. En la Resolución del Parlamento Europeo, de 10 de marzo 
de 2021, se formularon recomendaciones para la Comisión en materia de diligencia 
debida de las empresas y responsabilidad corporativa, y se pidió a la Comisión que 
propusiera normas de la Unión para una obligación global de diligencia debida de 
las empresas. En las Conclusiones del Consejo sobre los derechos humanos y el tra-
bajo digno en las cadenas de suministro mundiales, de 1 de diciembre de 2020, se 
solicitó a la Comisión que presentara una propuesta de marco jurídico de la UE so-
bre gobernanza empresarial sostenible que incluyera obligaciones de diligencia de-
bida de las empresas en los distintos sectores que conforman las cadenas de sumi-
nistro mundiales.

Evaluación de impacto
El análisis de la evaluación de impacto abordó en sentido amplio el problema 

derivado de la necesidad de reforzar la sostenibilidad en los sistemas de gestión y 
gobernanza empresarial, con dos dimensiones: 1) los intereses de las partes interesa-
das y los riesgos (de sostenibilidad) para las empresas relacionados con las partes in-
teresadas no se tienen suficientemente en cuenta en los sistemas y decisiones de ges-
tión de riesgos empresariales; 2) las empresas no mitigan suficientemente sus efectos 
adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente y no disponen de gober-
nanza, sistemas de gestión ni medidas adecuados para mitigar sus efectos nocivos.

Tras considerar diferentes opciones políticas, principalmente en los ámbitos de la 
obligación de diligencia debida de las empresas y las obligaciones de los administra-
dores, la evaluación de impacto propuso un paquete de opciones políticas preferidas 
relacionadas con tres elementos: la diligencia debida de las empresas, las obligacio-
nes de los administradores y la remuneración, que se complementan entre sí.

El proyecto de evaluación de impacto se remitió al Comité de Control Reglamen-
tario de la Comisión el 9 de abril de 2021. A raíz del dictamen negativo del Comité, 
el 8 de noviembre de 2021 se presentó al Comité una evaluación de impacto revisa-
da para un segundo dictamen. Si bien se observa la revisión significativa del informe 
en respuesta al primer dictamen del Comité, este emitió un segundo dictamen nega-
tivo el 26 de noviembre de 202171, en el que subrayaba la necesidad de orientación 
política sobre si la iniciativa de gobernanza empresarial sostenible podría seguir 
adelante y en qué condiciones. El Comité mantuvo su dictamen negativo porque 
consideró que el informe de evaluación de impacto 1) no abordaba suficientemente 
la descripción del problema ni aportaba pruebas convincentes de que las empresas 
de la UE, en particular las pymes, no reflejan ya suficientemente los aspectos de 
sostenibilidad o no tienen incentivos suficientes para hacerlo; 2) no presentaba de 
forma suficiente un ámbito de aplicación de las opciones políticas ni identificaba o 
evaluaba plenamente las opciones políticas clave; 3) no evaluaba las repercusiones 
de forma completa, equilibrada y neutra y reflejaba incertidumbre respecto de la 
materialización de las ventajas, y 4) no demostraba lo suficiente la proporcionalidad 
de la opción preferida.

Por consiguiente, con el fin de abordar las observaciones del segundo dictamen 
negativo del Comité, la evaluación de impacto se complementa con un documento 
de trabajo de los servicios de la Comisión sobre el seguimiento del dictamen del Co-
mité que proporciona aclaraciones y pruebas adicionales sobre los ámbitos para los 
que el Comité había presentado sugerencias de mejora específicas.

71. SEC(2022) 95.
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De conformidad con las normas de la Comisión para la mejora de la legislación, 
se requiere un dictamen favorable del Comité de Control Reglamentario para que un 
expediente pase a la fase de adopción. Sin embargo, el vicepresidente de Relaciones 
Interinstitucionales y Prospectiva puede permitir la continuación de los preparativos 
de una iniciativa que haya sido objeto de un segundo dictamen negativo del Comité 
de Control Reglamentario. Es importante destacar que los dictámenes del Consejo 
de Control Reglamentario son una evaluación de la calidad de la evaluación de im-
pacto y no una evaluación de la propuesta legislativa correspondiente.

La Comisión, también a la luz del acuerdo del vicepresidente de Relaciones In-
terinstitucionales y Prospectiva, ha considerado oportuno proceder con la iniciativa 
por los siguientes motivos: 

– la importancia política de esta iniciativa para la prioridad política de la Comi-
sión de «una economía al servicio de las personas», también en el contexto del pa-
quete sobre finanzas sostenibles y el Pacto Verde Europeo, y 

– la urgencia de acción en el ámbito de la diligencia debida de la cadena de valor 
como contribución a la transición hacia la sostenibilidad, y para abordar el riesgo de 
una creciente fragmentación del mercado único, así como la opinión de que 

– las aclaraciones y pruebas adicionales aportadas abordaron satisfactoriamen-
te las deficiencias de la evaluación de impacto detectadas por el Comité de Control 
Reglamentario y que se tuvieron en cuenta en la propuesta legislativa adaptada.

Por lo que se refiere a su importancia y urgencia, la Comisión también tomó nota 
de que el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión incluyeron la iniciativa en 
las prioridades políticas conjuntas para 2022.

Tras un análisis minucioso de las conclusiones del Comité y teniendo en cuenta 
las reflexiones sobre las aclaraciones y pruebas adicionales aportadas, la Comisión 
considera que la propuesta, que se ha revisado considerablemente en comparación 
con el paquete de opciones políticas presentado en la evaluación de impacto, todavía 
permite avanzar de manera decisiva hacia el objetivo general de aprovechar mejor el 
potencial del mercado único para contribuir a la transición hacia una economía sos-
tenible y fomentar un comportamiento empresarial sostenible y responsable a largo 
plazo. La Directiva es más concreta y específica en comparación con la opción pre-
ferida descrita en el proyecto de evaluación de impacto. Su esencia es la obligación 
de diligencia debida, al tiempo que reduce de manera significativa las obligaciones 
de los administradores al vincularlas estrechamente a la obligación de diligencia 
debida. Además, se adapta el alcance de la diligencia debida. En el documento de 
trabajo de los servicios de la Comisión adjunto, que presenta el curso dado al dic-
tamen del Comité de Control Reglamentario junto con información adicional, se 
ofrece una descripción detallada de las adaptaciones introducidas en el paquete de 
opciones preferidas de la evaluación de impacto.

En resumen, el «ámbito de aplicación personal», es decir, qué categorías de em-
presas están incluidas, se ha reducido considerablemente a raíz de las reflexiones 
suscitadas por las observaciones del Comité sobre la descripción del problema, en 
particular por lo que se refiere a las pymes, y sobre la proporcionalidad de la opción 
preferida. Concretamente, las pymes se han excluido por completo del ámbito de 
aplicación y la cobertura de los sectores de gran impacto ha cambiado para incluir 
únicamente a las empresas con más de 250 trabajadores y un volumen de negocios 
neto mundial superior a 40 millones EUR, mientras que las grandes empresas que 
superan, al mismo tiempo, tanto los 500 trabajadores como el límite del volumen de 
negocios neto mundial de 150 millones EUR entran en el ámbito de aplicación con 
independencia de sus sectores de actividad económica. Los sectores de gran impac-
to se definen directamente en el texto, lo que también refleja las observaciones del 
Comité en lo que se refiere a la técnica legislativa. La definición de los sectores de 
gran impacto se ha limitado a los sectores con alto riesgo de efectos adversos y para 
los que existen orientaciones de la OCDE. En el caso de las empresas de mediana 
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capitalización en sectores de gran impacto, las normas empezarán a aplicarse tras 
un período transitorio de dos años para permitir un período de adaptación más lar-
go. Además, las obligaciones de diligencia debida de estas empresas se limitan úni-
camente a las repercusiones graves pertinentes para su sector.

Para alcanzar los objetivos de la iniciativa de manera eficaz, el ámbito de aplica-
ción de la presente propuesta incluye a las empresas de terceros países. Solo están 
cubiertas las empresas de fuera de la UE que tengan un vínculo directo con el mer-
cado de la Unión y que cumplan el umbral de volumen de negocios similar al de las 
empresas de la UE, pero dentro del mercado de la Unión. Además, se enfrentarán 
a las mismas obligaciones en materia de diligencia debida que las respectivas em-
presas de la UE.

La Directiva también indica que es necesario un apoyo accesible y práctico para 
que las empresas, en particular las pymes de la cadena de valor, se preparen para 
cumplir las obligaciones (o las consiguientes exigencias que se puedan repercutir 
indirectamente sobre ellas). Esto podría incluir orientaciones prácticas y herramien-
tas de apoyo, como líneas directas, bases de datos o formación, así como la crea-
ción de un observatorio para ayudar a las empresas en la aplicación de la Directiva. 
Además, la cláusula de revisión hace referencia explícita al ámbito de aplicación 
personal de la Directiva (es decir, las categorías de empresas incluidas), que debe 
revisarse a la luz de las experiencias prácticas con la aplicación de la legislación. 
Otras medidas de mitigación para reducir el impacto indirecto sobre las pymes for-
man parte de las obligaciones de las empresas que entran en el ámbito de aplicación 
de la presente Directiva.

Por lo que se refiere al ámbito de aplicación material (es decir, lo que abarca), 
se ha mantenido un instrumento transversal que abarca los derechos humanos y las 
repercusiones medioambientales. Esto refleja el fuerte consenso entre los grupos de 
partes interesadas con respecto a la necesidad de un marco horizontal para abordar 
los problemas detectados.

Por otra parte, el Comité observó que la evaluación de impacto no era suficiente-
mente clara con respecto a la necesidad de regular las obligaciones de los adminis-
tradores además de los requisitos de diligencia debida. Por consiguiente, la Comi-
sión decidió abordar esta cuestión apartándose del paquete de opciones preferidas 
en la evaluación de impacto y centrándose en el elemento relativo a las obligaciones 
de los administradores, también a la luz de las normas internacionales vigentes72, 
en materia de diligencia debida y deber de diligencia. Esto incluye las obligacio-
nes de los administradores en relación con el establecimiento y la supervisión de la 
aplicación de procesos y medidas de diligencia debida de las empresas, el estableci-
miento de un código de conducta a tal efecto, así como la integración de la diligen-
cia debida en la estrategia empresarial. A fin de reflejar plenamente el papel de los 
administradores a la luz de las obligaciones de diligencia debida de las empresas, 
también se aclara el deber general de los administradores de velar por la empresa, 
que está presente en el Derecho de sociedades de todos los Estados miembros, es-
tableciendo que, a la hora de cumplir su deber de actuar en el mejor interés de la 
empresa, los administradores deben tener en cuenta las cuestiones de sostenibilidad 
de la propuesta de Directiva de información corporativa en materia de sostenibili-
dad, incluidos, cuando proceda, los derechos humanos, el cambio climático y las 
consecuencias medioambientales, a corto, medio y largo plazo. No se mantienen 
las obligaciones de mayor alcance específicas de los administradores que se habían 
presentado en la evaluación de impacto. Esto garantizará que la propuesta cumpla 
su objetivo sin dejar de ser proporcionada.

Por lo que se refiere a las observaciones del Comité, la presente exposición de 
motivos y los considerandos de la propuesta legislativa contienen explicaciones ex-
haustivas de las decisiones políticas adoptadas. Si bien la evaluación de impacto 

72. Véase la nota a pie de página 6.
Fascicle segon
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presentada al Comité y el dictamen del Comité se han publicado sin cambios, se ha 
elaborado un documento de trabajo de los servicios de la Comisión que acompaña a 
la propuesta para proporcionar pruebas y aclaraciones adicionales, el cual da segui-
miento a las observaciones del Comité, también en lo que respecta a las pruebas. El 
presente documento aborda, en particular, lo siguiente: 

1. Descripción del problema: 
– la escala y la evolución de los problemas medioambientales y de sostenibilidad 

directamente relacionados con la aparente ausencia o el uso insuficiente de prácticas 
de gestión de la sostenibilidad empresarial por parte de las empresas de la Unión 
que se pretende abordar con la presente Directiva y el valor añadido de la Directiva 
en relación con el paquete global de medidas para promover la sostenibilidad en el 
marco del Pacto Verde; 

– por qué la dinámica competitiva y del mercado, junto con la evolución ulterior 
de las estrategias empresariales y los sistemas de gestión de riesgos de las empresas, 
se considera insuficiente y en lo relativo al supuesto vínculo causal entre el uso de 
herramientas de sostenibilidad empresarial y su efecto práctico a la hora de abordar 
los problemas.

2. Repercusiones de la opción preferida: 
– cuestiones relacionadas con terceros países, integrando las observaciones i) so-

bre la evolución prevista en terceros países (también teniendo en cuenta las medidas 
de apoyo al comercio y al desarrollo de la UE e internacionales) y ii) sobre las re-
percusiones en terceros países y sobre los proveedores ubicados en ellos; 

– el mecanismo de ejecución, ampliando aún más el valor añadido de un sistema 
de ejecución de dos pilares basado en la ejecución administrativa y la responsabi-
lidad civil; 

– repercusiones en la competencia y la competitividad.

Adecuación regulatoria y simplificación
Las pequeñas y medianas empresas, incluidas las microempresas, no entran en 

el ámbito de aplicación y los efectos indirectos sobre ellas se mitigarán a través de 
medidas de apoyo y directrices a escala de la Unión y de los Estados miembros, así 
como en las relaciones entre empresas con el uso de cláusulas contractuales tipo y 
mediante requisitos de proporcionalidad para el socio comercial de mayor tamaño.

Derechos fundamentales
Como se explica en la evaluación de impacto y sobre la base de las pruebas exis-

tentes, los requisitos obligatorios de diligencia debida pueden tener beneficios signi-
ficativos para la protección y la promoción de los derechos fundamentales.

4. Repercusiones presupuestarias
La propuesta no tiene ninguna incidencia directa en el presupuesto de la Unión.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
La Comisión creará una Red Europea de Autoridades de Control para ayudar 

en la aplicación de la presente Directiva. Esta red estará compuesta por represen-
tantes de las autoridades de control designadas por los Estados miembros a las que, 
en caso necesario, se sumarán otras agencias de la Unión que cuenten con la expe-
riencia pertinente en los ámbitos que abarca la presente Directiva, para garantizar 
el cumplimiento por parte de las empresas de sus obligaciones de diligencia debida, 
con el fin de facilitar y garantizar la coordinación y la convergencia de las prácticas 
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de regulación, de investigación, de sanción y de control, así como el intercambio de 
información entre dichas autoridades de control.

Transcurridos siete años desde el final del período de transposición, la Comisión 
informará sobre la aplicación de la presente Directiva, incluida su eficacia, entre 
otros aspectos. El informe irá acompañado, cuando proceda, de una propuesta le-
gislativa.

Con el fin de aportar claridad y apoyo a las empresas y a los Estados miembros 
en la aplicación de la Directiva, la Comisión publicará orientaciones cuando sea ne-
cesario.

Documentos explicativos
A fin de garantizar la correcta aplicación de la presente Directiva, sería necesa-

rio un documento explicativo, por ejemplo, en forma de tablas de correspondencia.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
El artículo 1 establece el objeto de la Directiva, es decir, establecer normas so-

bre las obligaciones de diligencia debida de las empresas en relación con los efectos 
adversos reales y potenciales sobre los derechos humanos y el medio ambiente, con 
respecto a sus propias operaciones, las operaciones de sus filiales y las operaciones 
de la cadena de valor llevadas a cabo mediante las relaciones comerciales estable-
cidas; la disposición también especifica que la presente Directiva establece normas 
sobre la responsabilidad en caso de incumplimiento de la obligación de diligencia 
debida.

El artículo 2 establece el ámbito de aplicación personal de la Directiva y estable-
ce los criterios sobre cuya base un Estado miembro es competente para regular los 
aspectos cubiertos por la presente Directiva.

El artículo 3 contiene las definiciones a efectos de la presente Directiva.
El artículo 4 exige a los Estados miembros que velen por que las empresas ejer-

zan la diligencia debida en materia de derechos humanos y medio ambiente median-
te el cumplimiento de los requisitos específicos mencionados en los artículos 5 a 11 
de la Directiva.

El artículo 5 exige a los Estados miembros que velen por que las empresas inte-
gren la diligencia debida en todas las políticas empresariales y por que implanten 
una política de diligencia debida que se actualice anualmente. La disposición es-
pecifica que esta política debe incluir una descripción del enfoque aplicado por la 
empresa a la diligencia debida, de un código de conducta al que deben ajustarse los 
trabajadores y las filiales de la empresa, así como de los procesos establecidos para 
aplicar la diligencia debida.

El artículo 6 establece la obligación de los Estados miembros de garantizar que 
las empresas adopten las medidas adecuadas para detectar los efectos adversos rea-
les o potenciales sobre los derechos humanos y el medio ambiente que se deriven de 
sus propias actividades y de las de sus filiales, así como de sus relaciones comercia-
les establecidas, directas o indirectas, de su cadena de valor.

El artículo 7 establece el requisito de que los Estados miembros garanticen que 
las empresas adopten las medidas adecuadas para prevenir los efectos adversos po-
tenciales detectados de conformidad con el artículo 6, o para mitigar adecuada-
mente dichos efectos, cuando la prevención no sea posible o requiera una aplicación 
gradual.

El artículo 8 establece la obligación de los Estados miembros de velar por que 
las empresas adopten las medidas adecuadas para eliminar los efectos adversos rea-
les sobre los derechos humanos y el medio ambiente que hayan detectado o podrían 
haberlo hecho de conformidad con el artículo 6. Cuando no pueda eliminarse un 
efecto adverso que se haya producido a nivel de las relaciones comerciales estable-
cidas, directas o indirectas, los Estados miembros deben velar por que las empresas 
minimicen su alcance.
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El artículo 9 establece la obligación de los Estados miembros de velar por que 
las empresas ofrezcan la posibilidad de presentar denuncias a la empresa cuando 
alberguen inquietudes legítimas en relación con esos efectos adversos potenciales o 
reales, también en la cadena de valor de la empresa. Las empresas deben conceder 
esta posibilidad a las personas que se vean afectadas o que tengan motivos funda-
dos para creer que podrían verse afectadas por un efecto adverso, a los sindicatos y 
otros representantes de los trabajadores que representen a las personas que trabajan 
en la cadena de valor afectada y a las organizaciones de la sociedad civil activas en 
el ámbito en cuestión.

El artículo 10 introduce la obligación de los Estados miembros de exigir que las 
empresas lleven a cabo evaluaciones periódicas de la aplicación de sus medidas de 
diligencia debida para verificar que los efectos adversos se detectan debidamente y 
que se aplican medidas preventivas o correctivas, así como para determinar en qué 
medida se han prevenido, eliminado o minimizado los efectos adversos.

El artículo 11 establece la obligación de los Estados miembros de velar por que 
las empresas que no estén sujetas a los requisitos de información de la Directiva 
2013/34/UE informen de los aspectos regulados por la presente Directiva y publi-
quen una declaración anual en su sitio web.

El artículo 12 establece la obligación de la Comisión de adoptar orientaciones 
sobre las cláusulas contractuales tipo no vinculantes para ayudar a las empresas a 
cumplir el artículo 7, apartado 2, letra b), y el artículo 8, apartado 3, letra c).

El artículo 13 establece la posibilidad de que la Comisión, con el fin de prestar 
apoyo a las empresas o a las autoridades de los Estados miembros con respecto a 
la forma en que las empresas deben cumplir sus obligaciones de diligencia debida, 
emita directrices, para sectores o efectos adversos específicos, en consulta con la 
Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la Agencia Europea 
de Medio Ambiente y, cuando proceda, con organismos internacionales con expe-
riencia en materia de diligencia debida.

El artículo 14 exige a los Estados miembros y a la Comisión que faciliten me-
didas de acompañamiento a las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente Directiva y a los agentes de las cadenas de valor mundiales que se vean 
indirectamente afectados por las obligaciones de la Directiva. Este apoyo puede ir 
desde la gestión de sitios web, portales o plataformas especializados hasta la asisten-
cia financiera para las pymes y la facilitación de iniciativas conjuntas de las partes 
interesadas. Esta disposición aclara, además, que las empresas pueden recurrir a re-
gímenes sectoriales e iniciativas multilaterales para apoyar la aplicación de la dili-
gencia debida y que la Comisión, en colaboración con los Estados miembros, puede 
emitir orientaciones para evaluar la adecuación de dichos regímenes.

El artículo 15 exige a los Estados miembros velar por que determinadas empre-
sas adopten un plan para garantizar que su modelo de negocio y su estrategia sean 
compatibles con la transición a una economía sostenible y con la limitación del ca-
lentamiento global a 1,5 °C en consonancia con el Acuerdo de París.

El artículo 16 introduce la obligación de que las empresas constituidas de confor-
midad con la legislación de un tercer país y que entren en el ámbito de aplicación de 
la presente Directiva, con arreglo al artículo 2, apartado 2, designen a un represen-
tante autorizado, suficientemente habilitado y establecido en la Unión para que las 
autoridades competentes de los Estados miembros dirijan a él todas las cuestiones 
necesarias para la recepción, el cumplimiento y la ejecución de los actos jurídicos 
adoptados en relación con la presente Directiva.

El artículo 17 establece el requisito de que los Estados miembros designen a 
una o varias autoridades de control nacionales para que garanticen que las empre-
sas cumplan sus obligaciones de diligencia debida, así como la obligación que les 
incumbe en virtud del artículo 15, apartados 1 y 2, y ejerzan las competencias para 
hacer cumplir dichas obligaciones de conformidad con el artículo 18.
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El artículo 18 establece las competencias y los recursos adecuados de las auto-
ridades de control designadas por los Estados miembros para desempeñar sus fun-
ciones de control y ejecución.

El artículo 19 establece el requisito de	que los Estados miembros velen por que 
toda persona física o jurídica que tenga motivos para creer, a partir de circunstan-
cias objetivas, que una empresa no cumple adecuadamente las disposiciones de la 
presente Directiva tenga derecho a exponer a las autoridades de control sus inquie-
tudes fundadas, en particular en el Estado miembro en el que tenga su residencia 
habitual, su domicilio social o su lugar de trabajo o en el que se haya producido la 
presunta infracción.

El artículo 20 dispone que los Estados miembros establecerán normas sobre las 
sanciones aplicables a las infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas en 
virtud de la presente Directiva y tomarán todas las medidas necesarias para garan-
tizar su aplicación. Las sanciones serán efectivas, disuasorias y proporcionadas. Los 
Estados miembros velarán por que se publique toda decisión de las autoridades de 
control que contenga sanciones relacionadas con el incumplimiento de las disposi-
ciones de la presente Directiva.

El artículo 21 introduce una Red Europea de Autoridades de Control compuesta 
por representantes de las autoridades de control nacionales a que se refiere el artí-
culo 16, con el fin de facilitar y garantizar la coordinación y la armonización de las 
prácticas de regulación, de investigación, de sanciones y de control, así como el in-
tercambio de información entre dichas autoridades de control.

El artículo 22 establece el requisito de que los Estados miembros establezcan 
normas que regulen la responsabilidad civil de la empresa por daños y perjuicios 
derivados del incumplimiento de las obligaciones de diligencia debida en condicio-
nes específicas. Asimismo, introduce la obligación de los Estados miembros de ga-
rantizar que la responsabilidad contemplada en los apartados 1 a 3 de este artículo 
no se deniegue por el mero hecho de que la ley aplicable a tales denuncias no sea la 
de un Estado miembro.

El artículo 23 establece la aplicación de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de 
las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, a la denuncia 
de todas las infracciones de la presente Directiva y a la protección de las personas 
que las denuncien.

El artículo 23 aclara las condiciones de la ayuda pública a las empresas.
El artículo 25 aclara el deber de diligencia de los administradores.
El artículo 26 establece la obligación de los administradores de las empresas de 

la UE de poner en marcha y supervisar la aplicación de los procesos y medidas de 
diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad y de adaptar la estra-
tegia de la empresa a la diligencia debida.

El artículo 27 modifica el anexo de la Directiva (UE) 2019/1937.
El artículo 28 establece las normas relativas a los actos delegados.
El artículo 29 contiene una disposición sobre la revisión de la presente Directiva.
El artículo 30 contiene disposiciones sobre la transposición de la Directiva.
El artículo 31 fija la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva.
El artículo 32 establece los destinatarios de la presente Directiva.
Las listas que figuran en el anexo especifican los efectos adversos sobre los de-

rechos humanos y el medio ambiente pertinentes para la presente Directiva, a fin de 
abarcar la violación de los derechos y prohibiciones, incluidos los acuerdos interna-
cionales sobre derechos humanos (parte I, sección 1), los convenios sobre derechos 
humanos y libertades fundamentales (parte I, sección 2) y la violación de los obje-
tivos y prohibiciones reconocidos internacionalmente e incluidos en los convenios 
medioambientales (parte II).
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2022/0051 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad y por la 
que se modifica la Directiva (UE) 2019/1937 (texto pertinente a efectos 
del EEE)
El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su ar-

tículo 50, apartado 1 y apartado 2, letra g), y su artículo 114,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo73, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) La Unión se fundamenta en el respeto de la dignidad humana, la libertad, la 

democracia, la igualdad, el Estado de Derecho y el respeto de los derechos huma-
nos consagrados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE. Estos valores 
fundamentales que han inspirado la propia creación de la Unión, así como la univer-
salidad e indivisibilidad de los derechos humanos y el respeto de los principios de 
la Carta de las Naciones Unidas y del Derecho internacional, deben guiar la acción 
de la Unión en la escena internacional. Esta acción incluye el fomento del desarrollo 
económico, social y medioambiental sostenible de los países en vías de desarrollo.

(2) Un alto nivel de protección y mejora de la calidad del medio ambiente y la 
promoción de los valores fundamentales europeos figuran entre las prioridades de 
la Unión, tal como se establece en la Comunicación de la Comisión sobre el Pacto 
Verde Europeo74. Estos objetivos requieren la participación no solo de las autorida-
des públicas, sino también de los agentes privados, especialmente de las empresas.

(3) En su Comunicación sobre una Europa social fuerte para unas transiciones 
justas75, la Comisión se comprometió a modernizar la economía social de mercado 
europea para lograr una transición justa hacia la sostenibilidad. La presente Direc-
tiva contribuirá asimismo al pilar europeo de derechos sociales, que promueve unos 
derechos que garantizan unas condiciones de trabajo justas. Forma parte de las po-
líticas y estrategias de la UE relativas a la promoción del trabajo digno en todo el 
mundo, también en las cadenas de valor mundiales, tal como se menciona en la Co-
municación de la Comisión sobre el trabajo digno en todo el mundo76.

(4) El comportamiento de las empresas de todos los sectores de la economía es 
clave para el éxito de los objetivos de sostenibilidad de la Unión, ya que las empre-
sas de la Unión, especialmente las grandes, dependen de las cadenas de valor mun-
diales. También redunda en interés de las empresas proteger los derechos humanos 
y el medio ambiente, en particular habida cuenta de la creciente preocupación de los 
consumidores y los inversores respecto de estos temas. Varias iniciativas de fomento 
de las empresas que apoyan una transformación orientada al valor ya existen a tanto 
a escala de la Unión77 como a escala nacional78.

(5) Las normas internacionales vigentes sobre conducta empresarial responsa-
ble especifican que las empresas deben proteger los derechos humanos y establecen 
cómo deben abordar la protección del medio ambiente en todas sus operaciones y 
cadenas de valor. Los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empre-

73. DO C , , p. .
74. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones «El Pacto Verde Europeo» [COM(2019) 640 final].
75. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones «Una Europa social fuerte para unas transiciones justas» [COM(2020) 14 final].
76. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo 
sobre el trabajo digno en todo el mundo para una transición justa a escala mundial y una recuperación sosteni-
ble [COM(2022) 66 final].
77. «Enterprise Models and the EU Agenda», CEPS Policy Insights, n.º PI2021-02/ enero de 2021.
78. Por ejemplo, https://www.economie.gouv.fr/entreprises/societe-mission. 
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sas y los Derechos Humanos79 reconocen la responsabilidad de las empresas de ejer-
cer la diligencia debida en materia de derechos humanos identificando, previniendo 
y mitigando los efectos adversos de sus operaciones sobre los derechos humanos y 
dando cuenta de cómo abordan dichos efectos. Estos Principios Rectores establecen 
que las empresas deben evitar vulnerar los derechos humanos y abordar los efectos 
adversos sobre estos derechos que hayan causado, a los que hayan contribuido o a 
los estén vinculadas sus propias operaciones, sus filiales y sus relaciones comercia-
les directas e indirectas.

(6) El concepto de diligencia debida en materia de derechos humanos se especi-
ficó y se abordó más a fondo en las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales80, que ampliaron la aplicación de la diligencia debida a cuestiones 
medioambientales y de gobernanza. La Guía de la OCDE de debida diligencia para 
una conducta empresarial responsable y las guías sectoriales81 son marcos reconoci-
dos internacionalmente que establecen medidas prácticas de diligencia debida para 
ayudar a las empresas a identificar, prevenir, mitigar y dar cuenta de cómo abordan 
las repercusiones reales y potenciales en sus operaciones, cadenas de valor y otras 
relaciones comerciales. El concepto de diligencia debida también está integrado en 
las recomendaciones de la Declaración tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT)82.

(7) Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas83, adoptados 
por todos los Estados miembros de las Naciones Unidas en 2015, incluyen el obje-
tivo de promover un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible. La 
Unión se ha fijado el objetivo de cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
las Naciones Unidas. El sector privado contribuye a estos objetivos.

(8) Los acuerdos internacionales en virtud de la Convención Marco de las Nacio-
nes Unidas sobre el Cambio Climático, en la que son partes la Unión y los Estados 
miembros, tales como el Acuerdo de París84 y el reciente Pacto de Glasgow para el 
Clima85, establecen vías precisas para hacer frente al cambio climático y limitar el 
calentamiento global a 1,5 °C. Además de las acciones específicas que se esperan 
de todas las Partes signatarias, el papel del sector privado, especialmente sus estra-
tegias de inversión, se considera fundamental para alcanzar estos objetivos.

(9) En la «Legislación europea sobre el clima»86, la Unión también se compro-
metió jurídicamente a alcanzar la neutralidad climática de aquí a 2050 y a reducir 
las emisiones en, al menos, un 55% de aquí a 2030. Ambos compromisos exigen 
cambiar la forma en que las empresas producen y contratan. El Plan del Objetivo 
Climático para 203087 de la Comisión presenta distintos grados de reducción de las 
emisiones exigidos en diferentes sectores económicos, aunque todos ellos requieren 
reducciones considerables en todos los escenarios para que la Unión cumpla sus ob-

79. Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos. Puesta en práctica del marco de las Na-
ciones Unidas para «proteger, respetar y remediar», 2011, disponible en https://www.ohchr.org/documents/pu-
blications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf.
80. Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, edición actualizada de 2011, disponibles 
en http://mneguidelines.oecd.org/guidelines/. https://mneguidelines.oecd.org/mneguidelines/
81. Guía de la OCDE de debida diligencia para una conducta empresarial responsable, 2018, y guías secto-
riales, disponibles en https://www.oecd.org/investment/due-diligence-guidance-for-responsible-business-con-
duct.htm.
82. La «Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social» de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, quinta edición, 2017, disponible en: https://www.ilo.org/empent/Publica-
tions/WCMS_124924/lang--es/index.htm.
83. https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&Lang=S. 
84. https://unfccc.int/files/essential_background/convention/application/pdf/spanish_paris_agreement.pdf.
85. Pacto de Glasgow para el Clima, adoptado el 13 de noviembre de 2021 en la COP26 en Glasgow, ht-
tps://unfccc.int/sites/default/files/resource/cma2021_L16_adv.pdf.https://unfccc.int/sites/default/files/resource/
cma2021_L16_adv.pdf.
86. Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021, por el que se 
establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 401/2009 y 
(UE) 2018/1999 («Legislación europea sobre el clima») PE/27/2021/REV/1 (DO L 243 de 9.7.2021, p. 1).
87. SWD(2020) 176 final.

https://www.ohchr.org/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf
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https://www.ilo.org/empent/Publications/WCMS_124924/lang--es/index.htm
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&Lang=S
https://unfccc.int/files/essential_background/convention/application/pdf/spanish_paris_agreement.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/cma2021_L16_adv.pdf
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http://unfccc.int/sites/default/files/resource/cma2021_L16_adv.pdf
http://unfccc.int/sites/default/files/resource/cma2021_L16_adv.pdf


BOPC 286
13 d’abril de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 48

jetivos climáticos. Asimismo, el plan subraya que «introducir cambios en las normas 
y prácticas de gobernanza empresarial, especialmente con relación a las finanzas 
sostenibles, hará que los dueños y los gestores de las empresas prioricen los obje-
tivos de sostenibilidad en sus acciones y estrategias». En la Comunicación de 2019 
sobre el Pacto Verde Europeo88 se establece que todas las acciones y políticas de la 
Unión deben converger para contribuir al éxito de la UE en su transición justa hacia 
un futuro sostenible. También se establece que la sostenibilidad debe integrarse aún 
más en el marco de gobernanza empresarial.

(10) De acuerdo con la Comunicación de la Comisión «Forjar una Europa re-
siliente al cambio climático»89, en la que se presenta la estrategia de adaptación al 
cambio climático de la Unión, las nuevas decisiones sobre inversiones y políticas 
deben basarse en el clima y ser válidas para el futuro, también en el caso de las em-
presas más grandes que gestionan cadenas de valor. La presente Directiva debe ser 
coherente con dicha estrategia. Del mismo modo, debe ser coherente con la Directi-
va [...] de la Comisión por la que se modifica la Directiva 2013/36/UE en lo que res-
pecta a las facultades de supervisión, las sanciones, las sucursales de terceros países 
y los riesgos medioambientales, sociales y de gobernanza (Directiva sobre requisi-
tos de capital)90, que establece requisitos claros para las normas de gobernanza de 
los bancos, incluido el conocimiento de los riesgos medioambientales, sociales y de 
gobernanza a nivel de consejo de administración.

(11) El Plan de acción para la economía circular91, la Estrategia sobre Biodiver-
sidad92, la Estrategia «de la granja a la mesa»93, la Estrategia de sostenibilidad para 
las sustancias químicas94, la Actualización del nuevo modelo de industria de 2020: 
Creación de un mercado único más sólido para la recuperación de Europa95, la in-
dustria 5.096, el Plan de Acción del Pilar Europeo de Derechos Sociales97 y la re-
visión de la política comercial de 202198 incluyen una iniciativa sobre gobernanza 
empresarial sostenible entre sus elementos.

(12) La presente Directiva es coherente con el Plan de Acción de la UE para los 
Derechos Humanos y la Democracia 2020-202499. Este Plan de Acción define como 
prioridad reforzar el compromiso de la Unión con el fin de promover activamente la 
aplicación a escala mundial de los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre 
las Empresas y los Derechos Humanos y otras directrices internacionales pertinen-

88. COM(2019) 640 final. 
89. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones «Forjar una Europa resiliente al cambio climático – La nueva estrategia de adap-
tación al cambio climático de la UE» [COM(2021) 82 final], disponible en https://eur-lex.europa.eu/legal-con-
tent/ES/TXT/?uri=COM:2021:82:FIN.
90. DO C [...] de [...], p. [...].
91. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones «Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa más limpia y más 
competitiva» [COM(2020) 98 final].
92. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones «Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030. Reintegrar la naturale-
za en nuestras vidas» [COM(2020) 380 final].
93. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones «Estrategia “de la granja a la mesa” para un sistema alimentario justo, saludable y 
respetuoso con el medio ambiente» [COM(2020) 381 final].
94. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones 	 «Estrategia de sostenibilidad para las sustancias químicas. Hacia un entorno 
sin sustancias tóxicas» [COM(2020) 667 final].
95. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones «Actualización del nuevo modelo de industria de 2020: Creación de un mercado 
único más sólido para la recuperación de Europa» [COM(2021) 350 final].
96. Industria 5.0; https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/research-area/industrial-research-and-in-
novation/industry-50_en.
97. https://op.europa.eu/webpub/empl/european-pillar-of-social-rights/es/. 
98. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones «Revisión de la política comercial - Una política comercial abierta, sostenible y 
firme» [COM(2021) 66 final].
99. Comunicación Conjunta al Parlamento Europeo y al Consejo «Plan de Acción de la UE para los Derechos 
Humanos y la Democracia 2020-2024» [JOIN(2020) 5 final]. 

https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/research-area/industrial-research-and-innovation/industry-50_en
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tes, como las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, en 
particular promoviendo las normas pertinentes de diligencia debida.

(13) El Parlamento Europeo, en su Resolución de 10 de marzo de 2021, pide a 
la Comisión que proponga normas de la Unión para una obligación global de dili-
gencia debida de las empresas100. En las Conclusiones del Consejo sobre los dere-
chos humanos y el trabajo digno en las cadenas de suministro mundiales, de 1 de 
diciembre de 2020, se solicitó a la Comisión que presentara una propuesta de marco 
jurídico de la Unión sobre gobernanza empresarial sostenible que incluyera obliga-
ciones de diligencia debida de las empresas en los distintos sectores que conforman 
las cadenas de suministro mundiales101. El Parlamento Europeo pide asimismo que 
se aclaren las obligaciones de los administradores en su informe de propia iniciati-
va, aprobado el 2 de diciembre de 2020, sobre la gobernanza empresarial sostenible. 
En su Declaración conjunta sobre las prioridades legislativas de la UE para 2022102, 
el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión se han com-
prometido a lograr una economía al servicio de las personas y a mejorar el marco 
reglamentario sobre la gobernanza empresarial sostenible.

(14) La presente Directiva tiene por objeto garantizar que las empresas que ope-
ran en el mercado interior contribuyan al desarrollo sostenible y a la transición hacia 
la sostenibilidad de las economías y las sociedades mediante la identificación, pre-
vención, mitigación, eliminación y minimización de los efectos adversos potencia-
les o reales sobre los derechos humanos y el medio ambiente relacionados con las 
propias operaciones de las empresas, sus filiales y sus cadenas de valor.

(15) Las empresas deben dar los pasos adecuados para establecer y aplicar me-
didas de diligencia debida con respecto a sus propias operaciones, sus filiales y sus 
relaciones comerciales establecidas, directas e indirectas, a lo largo de sus cadenas 
de valor, de conformidad con las disposiciones de la presente Directiva. La presente 
Directiva no debe exigir a las empresas que garanticen, en cualquier circunstancia, 
que nunca se producirán efectos adversos o que serán eliminados. Por ejemplo, con 
respecto a las relaciones comerciales en las que los efectos adversos se derivan de la 
intervención del Estado, la empresa podría no estar en condiciones de llegar a tales 
resultados. Por lo tanto, las principales obligaciones de la presente Directiva deben 
ser «obligaciones de medios». La empresa debe adoptar las medidas adecuadas de 
las que quepa esperar razonablemente que den lugar a la prevención o la minimiza-
ción de los efectos adversos en las circunstancias del caso concreto. Deben tenerse 
en cuenta las particularidades de la cadena de valor de la empresa, el sector o la 
zona geográfica en la que operen sus socios de la cadena de valor, el poder de la em-
presa para influir en sus relaciones comerciales directas e indirectas y la posibilidad, 
por parte de la empresa, de aumentar su poder de influencia.

(16) El proceso de diligencia debida establecido en la presente Directiva debe 
abarcar las seis etapas definidas en la Guía de la OCDE de Debida Diligencia para 
una Conducta Empresarial Responsable, que incluye medidas de diligencia debida 
para que las empresas identifiquen y aborden los efectos adversos sobre los dere-
chos humanos y el medio ambiente. Esto abarca las siguientes etapas: 1) integrar la 
diligencia debida en las políticas y los sistemas de gestión, 2) identificar y evaluar 
los efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente, 3) prevenir, 
interrumpir o minimizar los efectos adversos reales y potenciales sobre los derechos 

100. Resolución del Parlamento Europeo, de 10 de marzo de 2021, con recomendaciones destinadas a la 
Comisión sobre diligencia debida de las empresas y responsabilidad corporativa [2020/2129(INL)], P9_
TA(2021)0073, disponible en https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lan-
g=en&reference=2020/2129(INL). 
101. Conclusiones del Consejo sobre derechos humanos y trabajo digno en las cadenas de suministro mundia-
les, 1 de diciembre de 2020 (13512/20). 
102. Declaración Conjunta del Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea 
«Prioridades legislativas de la UE para 2022», disponible en https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/joint_
declaration_2022.pdf.

https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=en&reference=2020/2129(INL)
https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=en&reference=2020/2129(INL)
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/joint_declaration_2022.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/joint_declaration_2022.pdf
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humanos y el medio ambiente, 4) evaluar la eficacia de las medidas, 5) comunicar, 
6) proporcionar reparación.

(17) Los efectos negativos sobre los derechos humanos y el medio ambiente se 
producen en las propias operaciones de la empresa, sus filiales, sus productos y sus 
cadenas de valor, en particular a nivel del abastecimiento de materias primas, la 
fabricación o la eliminación de productos o residuos. Para que la diligencia debida 
tenga un impacto significativo, debe abarcar los efectos adversos sobre los derechos 
humanos y el medio ambiente generados a lo largo de todo el ciclo de vida de pro-
ducción, utilización y eliminación del producto o la prestación de servicios, a nivel 
de sus propias operaciones, filiales y cadenas de valor.

(18) La cadena de valor debe abarcar las actividades relacionadas con la produc-
ción de bienes o la prestación de servicios por parte de una empresa, incluidos el 
desarrollo del producto o el servicio y la utilización y la eliminación del producto, 
así como las actividades conexas de las relaciones comerciales establecidas de la 
empresa. Debe abarcar las relaciones comerciales establecidas de fases anteriores, 
directas e indirectas, que diseñan, extraen, fabrican, transportan, almacenan y su-
ministran materias primas, productos y partes de productos o que prestan servicios 
a la empresa que son necesarios para llevar a cabo sus actividades, así como las rela-
ciones de fases posteriores, incluidas las relaciones comerciales establecidas, direc-
tas e indirectas, que utilizan o reciben productos, partes de productos o servicios de 
la empresa hasta el final de la vida útil del producto, incluidos, entre otros, la distri-
bución del producto a los minoristas, el transporte y el almacenamiento del produc-
to, su desmantelamiento, su reciclado, su compostaje o su depósito en vertederos.

(19) Por lo que se refiere a las empresas financieras reguladas que ofrecen prés-
tamos, créditos u otros servicios financieros, la «cadena de valor» con respecto a 
la prestación de estos servicios debe limitarse a las actividades de los clientes que 
reciban dichos servicios y de sus filiales cuyas actividades estén vinculadas al con-
trato en cuestión. Los clientes que sean hogares y personas físicas que no actúen 
a título profesional o comercial, así como las pequeñas y medianas empresas, no 
deben considerarse parte de la cadena de valor. Las actividades de las empresas u 
otras entidades jurídicas que estén incluidas en la cadena de valor de ese cliente no 
deben estar cubiertas.

(20) Para que las empresas puedan detectar adecuadamente los efectos adversos 
de su cadena de valor y puedan ejercer la influencia necesaria, las obligaciones de 
diligencia debida deben limitarse, en el marco de la presente Directiva, a las rela-
ciones comerciales establecidas. A efectos de la presente Directiva, debe entenderse 
por «relaciones comerciales establecidas» aquellas relaciones comerciales directas 
e indirectas que sean o se prevea que sean duraderas, habida cuenta de su intensidad 
y duración, y que no representen una parte insignificante o accesoria de la cadena 
de valor. El carácter «establecido» de las relaciones comerciales debe reevaluarse 
periódicamente, al menos cada doce meses. Si la relación comercial directa de una 
empresa es establecida, todas las relaciones comerciales indirectas vinculadas tam-
bién deben considerarse establecidas en relación con dicha empresa.

(21) En virtud de la presente Directiva, las empresas de la UE con más de 500 
trabajadores por término medio y un volumen de negocios neto mundial superior 
a 150 millones EUR en el ejercicio anterior al último ejercicio deben estar obliga-
das a cumplir con la diligencia debida. Por lo que se refiere a las empresas que no 
cumplen esos criterios, pero que contaban con más de 250 trabajadores por térmi-
no medio y con un volumen de negocios neto mundial superior a 40 millones EUR 
en el ejercicio anterior al último ejercicio y que operan en uno o varios sectores de 
gran impacto, la diligencia debida debe aplicarse dos años después de que finalice 
el período de transposición de la presente Directiva, a fin de permitir un período de 
adaptación más largo. A fin de garantizar una carga proporcionada, debe exigirse 
a las empresas que operan en estos sectores de gran impacto que cumplan con una 
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diligencia debida más específica centrada en los efectos adversos graves. Los traba-
jadores de empresas de trabajo temporal, incluidos aquellos desplazados con arreglo 
al artículo 1, apartado 3, letra c), de la Directiva 96/71/CE, en su versión modifica-
da por la Directiva (UE) 2018/957 del Parlamento Europeo y del Consejo103, deben 
incluirse en el cálculo del número de trabajadores de la empresa usuaria. Los traba-
jadores desplazados con arreglo al artículo 1, apartado 3, letras a) y b), de la Direc-
tiva 96/71/CE, en su versión modificada por la Directiva (UE) 2018/957, solo deben 
incluirse en el cálculo del número de trabajadores de la empresa de envío.

(22) A fin de reflejar los ámbitos prioritarios de la actuación internacional desti-
nada a abordar las cuestiones de derechos humanos y medio ambiente, la selección 
de sectores de gran impacto a efectos de la presente Directiva debe basarse en las 
guías sectoriales existentes de la OCDE en materia de diligencia debida. A efectos 
de la presente Directiva, deben considerarse de gran impacto los siguientes secto-
res: fabricación de textiles, cuero y productos afines (incluido el calzado) y comer-
cio mayorista de textiles, prendas de vestir y calzado; agricultura, silvicultura, pesca 
(incluida la acuicultura), fabricación de productos alimenticios y comercio mayo-
rista de materias primas agrícolas, animales vivos, madera, alimentos y bebidas; 
extracción de recursos minerales, con independencia de su lugar de extracción (in-
cluidos el petróleo crudo, el gas natural, la antracita y la hulla, el lignito, los metales 
y los minerales metálicos, así como todos los demás minerales, no metálicos, y los 
productos de cantera), fabricación de productos básicos de metal, otros productos 
minerales no metálicos y productos metálicos elaborados (con excepción de la ma-
quinaria y el equipo), y comercio mayorista de recursos minerales, productos mine-
rales básicos e intermedios (incluidos los metales y los minerales metálicos, los ma-
teriales de construcción, los combustibles, los productos químicos y otros productos 
intermedios). Por lo que se refiere al sector financiero, debido a sus especificidades, 
en particular en lo que se refiere a la cadena de valor y los servicios ofrecidos, aun-
que esté cubierto por las guías sectoriales de la OCDE, no debe formar parte de los 
sectores de gran impacto abarcados por la presente Directiva. Al mismo tiempo, 
en este sector, debe garantizarse una cobertura más amplia de los efectos adversos 
reales y potenciales incluyendo en el ámbito de aplicación también a las empresas 
muy grandes que sean empresas financieras reguladas, aunque no tengan una forma 
jurídica de responsabilidad limitada.

(23) Con el fin de alcanzar plenamente los objetivos de la presente Directiva que 
abordan los efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente con 
respecto a las operaciones de las empresas, sus filiales y sus cadenas de valor, tam-
bién deben incluirse las empresas de terceros países que cuenten con operaciones 
significativas en la UE. Más concretamente, la Directiva debe aplicarse a las em-
presas de terceros países que hayan generado en la Unión un volumen de negocios 
neto de, al menos, 150 millones EUR en el ejercicio anterior al último ejercicio o un 
volumen de negocios neto superior a 40 millones EUR pero inferior a 150 millones 
EUR en el ejercicio anterior al último ejercicio en uno o varios de los sectores de 
gran impacto, a partir de dos años después de que finalice el período de transposi-
ción de la presente Directiva.

(24) Para definir el ámbito de aplicación en relación con las empresas de fuera 
de la UE, debe elegirse el criterio del volumen de negocios descrito, ya que crea un 
vínculo territorial entre las empresas de terceros países y el territorio de la Unión. 
El volumen de negocios es un indicador de los efectos que las actividades de esas 
empresas podrían tener en el mercado interior. De conformidad con el Derecho 
internacional, tales efectos justifican la aplicación del Derecho de la Unión a las 
empresas de terceros países. Para garantizar que se determina el volumen de nego-

103. Directiva (UE) 2018/957 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de junio de 2018, que modifica la 
Directiva 96/71/CE sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servi-
cios (DO L 173 de 9.7.2018, p. 16).
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cios pertinente de las empresas afectadas, deben utilizarse los métodos de cálculo 
del volumen de negocios neto de las empresas de fuera de la UE establecidos en la 
Directiva 2013/34/UE, en su versión modificada por la Directiva (UE) 2021/2101. 
A su vez, a fin de garantizar la aplicación efectiva de la presente Directiva, no debe 
aplicarse un umbral de trabajadores para determinar qué empresas de terceros paí-
ses entran en el ámbito de aplicación de la presente Directiva, ya que el concepto de 
«trabajadores» empleado a efectos de la presente Directiva se basa en el Derecho de 
la Unión y no puede transponerse fácilmente fuera de la Unión. En ausencia de una 
metodología clara y coherente, también en los marcos contables, para determinar 
el número de trabajadores de las empresas de terceros países, este umbral crearía, 
por tanto, inseguridad jurídica y sería difícil de aplicar para las autoridades de con-
trol. La definición del volumen de negocios debe basarse en la Directiva 2013/34/
UE, que ya ha establecido los métodos para calcular el volumen de negocios neto de 
las empresas de fuera de la Unión, ya que las definiciones del volumen de negocios 
y de los ingresos también son similares en los marcos contables internacionales. 
Con el fin de garantizar que la autoridad de control sepa qué empresas de terceros 
países generan el volumen de negocios en la Unión necesario para entrar en el ám-
bito de aplicación de la presente Directiva, esta última debe exigir que se informe a 
una autoridad de control del Estado miembro en el que el representante autorizado 
de la empresa del tercer país esté domiciliado o establecido y, cuando sea diferente, 
a una autoridad de control del Estado miembro en el que la empresa haya generado 
la mayor parte de su volumen de negocios neto en la Unión en el ejercicio anterior 
al último ejercicio de que la empresa está incluida en el ámbito de aplicación de la 
presente Directiva.

(25) A fin de contribuir de manera significativa a la transición hacia la sosteni-
bilidad, debe aplicarse la diligencia debida en virtud de la presente Directiva con 
respecto a los efectos adversos sobre los derechos humanos de las personas prote-
gidas derivados de la violación de uno de los derechos y prohibiciones consagrados 
en los convenios internacionales mencionados en el anexo de la presente Directiva. 
A fin de garantizar una cobertura exhaustiva de los derechos humanos, una viola-
ción de una prohibición o de un derecho no contemplados específicamente en dicho 
anexo que menoscabe directamente un interés jurídico protegido en dichos conve-
nios también debe formar parte de los efectos adversos sobre los derechos huma-
nos abarcados por la presente Directiva, siempre que la empresa en cuestión haya 
podido determinar razonablemente el riesgo de tal menoscabo y cualquier medida 
adecuada que deba adoptarse para cumplir las obligaciones de diligencia debida en 
virtud de la presente Directiva, teniendo en cuenta todas las circunstancias pertinen-
tes de sus operaciones, como el sector y el contexto operativo. La diligencia debida 
debe abarcar asimismo los efectos adversos sobre el medio ambiente derivados de 
la violación de una de las prohibiciones y obligaciones establecidas en los conve-
nios internacionales en materia de medio ambiente mencionados en el anexo de la 
presente Directiva.

(26) Las empresas disponen de orientaciones que ilustran cómo sus actividades 
pueden afectar a los derechos humanos y qué comportamiento empresarial está pro-
hibido de conformidad con los derechos humanos reconocidos internacionalmente. 
Estas orientaciones están incluidas, por ejemplo, en el Marco para el Informe de los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas104 y en la Guía para la interpretación de 
los Principios Rectores de las Naciones Unidas105. Utilizando como referencia las 
directrices y normas internacionales pertinentes, la Comisión debe poder publicar 
orientaciones adicionales que sirvan de herramienta práctica para las empresas.

104. https://www.ungpreporting.org/wp-content/uploads/UNGPRF_SP-Dec2017.pdf. 
105. https://www.ohchr.org/documents/publications/hr.pub.12.2_sp.pdf.https://www.ohchr.org/documents/pu-
blications/hr.pub.12.2_sp.pdf.

https://www.ungpreporting.org/wp-content/uploads/UNGPRF_SP-Dec2017.pdf
https://www.ohchr.org/documents/publications/hr.pub.12.2_sp.pdf
http://www.ohchr.org/documents/publications/hr.pub.12.2_sp.pdf
http://www.ohchr.org/documents/publications/hr.pub.12.2_sp.pdf


BOPC 286
13 d’abril de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 53 

(27) A fin de llevar a cabo la diligencia debida en materia de derechos humanos 
y medio ambiente con respecto a sus operaciones, sus filiales y sus cadenas de valor, 
las empresas abarcadas por la presente Directiva deben integrar la diligencia debida 
en sus políticas empresariales; identificar, prevenir, mitigar y eliminar los efectos 
adversos potenciales y reales en materia de derechos humanos y medio ambien-
te, o minimizar su alcance; establecer y mantener un procedimiento de denuncia; 
supervisar la eficacia de las medidas adoptadas de conformidad con los requisitos 
establecidos en la presente Directiva e informar públicamente sobre su diligencia 
debida. A fin de garantizar la claridad para las empresas, la presente Directiva debe 
distinguir claramente, en particular, las medidas para prevenir y mitigar los efectos 
adversos potenciales y aquellas para eliminar o, cuando esto no sea posible, mini-
mizar los efectos adversos reales.

(28) A fin de garantizar que la diligencia debida forme parte de las políticas de 
las empresas, y en consonancia con el marco internacional pertinente, las empresas 
deben integrar la diligencia debida en todas sus políticas empresariales y contar con 
una política de diligencia debida. La política de diligencia debida debe contener una 
descripción del enfoque de la empresa, también a largo plazo, con respecto a la dili-
gencia debida, un código de conducta en el que se describan las normas y los prin-
cipios que deben seguir los trabajadores de la empresa y sus filiales; una descripción 
de los procesos establecidos para aplicar la diligencia debida, incluidas las medidas 
adoptadas para comprobar el cumplimiento del código de conducta y extender su 
aplicación a las relaciones comerciales establecidas. El código de conducta debe 
aplicarse a todas las funciones y operaciones empresariales pertinentes, incluidas 
las decisiones de contratación y compra. Asimismo, las empresas deben actualizar 
anualmente su política de diligencia debida.

(29) Para cumplir las obligaciones de diligencia debida, las empresas deben 
adoptar las medidas adecuadas para identificar, prevenir y eliminar los efectos ad-
versos. Por «medida adecuada» se entiende una medida capaz de alcanzar los objeti-
vos de diligencia debida, proporcional al nivel de gravedad y a la probabilidad de los 
efectos adversos, que esté razonablemente al alcance de la empresa, habida cuenta 
de las circunstancias del caso concreto –incluidas las características del sector eco-
nómico y de la relación comercial específica– y de la influencia de la empresa en 
ellas, así como de la necesidad de garantizar la prioridad de determinadas actuacio-
nes. En este contexto, en consonancia con los marcos internacionales, la influencia 
de la empresa en una relación comercial debe incluir, por una parte, su capacidad 
para persuadir a la relación comercial de que adopte medidas para eliminar o pre-
venir efectos adversos (por ejemplo, mediante el control de propiedad o el control 
de hecho, el poder de mercado, los requisitos de cualificación previa, la vinculación 
de incentivos comerciales a los derechos humanos y el comportamiento ambiental, 
etc.) y, por otra parte, el grado de influencia o apalancamiento que la empresa podría 
ejercer razonablemente, por ejemplo, mediante la cooperación con el socio comer-
cial en cuestión o con otra empresa que sea el socio comercial directo de la relación 
comercial vinculado a los efectos adversos.

(30) En virtud de las obligaciones de diligencia debida establecidas en la presen-
te Directiva, las empresas deben identificar los efectos adversos reales o potenciales 
sobre los derechos humanos y el medio ambiente. A fin de permitir una identifi-
cación exhaustiva de los efectos adversos, dicha identificación debe basarse en in-
formación cuantitativa y cualitativa. Por ejemplo, por lo que se refiere a los efectos 
adversos sobre el medio ambiente, la empresa debe obtener información sobre las 
condiciones básicas en emplazamientos o instalaciones de mayor riesgo en las ca-
denas de valor. La identificación de los efectos adversos debe incluir la evaluación 
del contexto de los derechos humanos y del medio ambiente de manera dinámica 
y a intervalos regulares: antes de una nueva actividad o relación, antes de adoptar 
decisiones importantes o de efectuar cambios en las operaciones; en respuesta a los 
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cambios en el entorno operativo o en previsión de los mismos; y periódicamente, al 
menos cada doce meses, a lo largo de toda la duración de una actividad o relación. 
Las empresas financieras reguladas que ofrezcan préstamos, créditos u otros ser-
vicios financieros solo deben identificar los efectos adversos al comienzo del con-
trato. Al identificar los efectos adversos, las empresas también deben identificar y 
evaluar el impacto del modelo de negocio y las estrategias de la relación comercial, 
incluidas las prácticas comerciales, de contratación y de fijación de precios. Cuando 
la empresa no pueda prevenir, eliminar o minimizar todos sus efectos adversos al 
mismo tiempo, debe poder dar prioridad a determinadas actuaciones, siempre que 
adopte las medidas que razonablemente estén a su alcance, teniendo en cuenta las 
circunstancias específicas.

(31) A fin de evitar una carga indebida sobre las empresas más pequeñas que 
operan en los sectores de gran impacto regulados por la presente Directiva, dichas 
empresas solo deben estar obligadas a identificar los efectos adversos graves, reales 
o potenciales, que sean pertinentes para el sector correspondiente.

(32) En consonancia con las normas internacionales, la prevención, la mitiga-
ción, la eliminación y la minimización de los efectos adversos deben tener en cuen-
ta los intereses de aquellos negativamente afectados. A fin de permitir una continua 
colaboración con el socio comercial de la cadena de valor en lugar de la terminación 
de las relaciones comerciales (desvinculación) y posiblemente exacerbar los efectos 
adversos, la presente Directiva debe garantizar que la desvinculación sea una acción 
de último recurso, en consonancia con la política de la Unión de tolerancia cero en 
materia de trabajo infantil. La terminación de una relación comercial en la que se 
haya constatado trabajo infantil podría exponer al niño a efectos adversos aún más 
graves sobre los derechos humanos. Por lo tanto, esto debe tenerse en cuenta a la 
hora de decidir las medidas adecuadas que deben adoptarse.

(33) En virtud de las obligaciones de diligencia debida establecidas en la presente 
Directiva, si una empresa identifica impactos adversos potenciales sobre los dere-
chos humanos o el medio ambiente, debe adoptar las medidas adecuadas para pre-
venirlos y mitigarlos adecuadamente. A fin de proporcionar a las empresas claridad 
y seguridad jurídicas, la presente Directiva debe establecer las medidas que deben 
adoptar las empresas para prevenir y mitigar los efectos adversos potenciales, cuan-
do proceda, en función de las circunstancias.

(34) A fin de cumplir la obligación de prevención y mitigación prevista en la pre-
sente Directiva, debe exigirse a las empresas que adopten las siguientes medidas, 
cuando proceda. Cuando resulte necesario debido a la complejidad de las medidas 
de prevención, las empresas deben elaborar y aplicar un plan de acción preventiva. 
Las empresas deben tratar de recabar de los socios directos con los que han estable-
cido una relación comercial garantías contractuales que avalen su cumplimiento del 
código de conducta o del plan de acción preventiva, para lo que habrán de obtener 
a su vez las correspondientes garantías contractuales por parte de sus socios, en la 
medida en que las actividades de estos formen parte de la cadena de valor de las 
empresas. Las garantías contractuales deben ir acompañadas de medidas adecuadas 
para comprobar su cumplimiento. A fin de garantizar una prevención exhaustiva 
de los efectos adversos reales y potenciales, las empresas también deben realizar 
inversiones destinadas a prevenir los efectos adversos y prestar apoyo específico y 
proporcionado a las pymes con las que mantengan una relación comercial estable-
cida, como financiación, por ejemplo, mediante financiación directa, préstamos a 
bajo interés, garantías de abastecimiento continuo y asistencia para obtener finan-
ciación, ayuda para aplicar el código de conducta o el plan de acción preventiva, u 
orientaciones técnicas, por ejemplo en forma de capacitación, modernización de los 
sistemas de gestión y colaboración con otras empresas.

(35) A fin de reflejar toda la gama de opciones de que dispone la empresa en los 
casos en que las medidas de prevención o minimización descritas no puedan abor-
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dar los efectos potenciales, la presente Directiva también debe hacer referencia a la 
posibilidad de que la empresa intente celebrar un contrato con el socio comercial 
indirecto, con vistas a lograr el cumplimiento del código de conducta de la empresa 
o de un plan de acción preventiva y adoptar las medidas adecuadas para comprobar 
el cumplimiento del contrato por parte de la relación comercial indirecta.

(36) A fin de garantizar la eficacia de la prevención y la mitigación de los efec-
tos adversos potenciales, las empresas deben dar prioridad a la colaboración con las 
relaciones comerciales de la cadena de valor, en lugar de poner fin a la relación co-
mercial, como acción de último recurso tras intentar prevenir y mitigar los efectos 
adversos potenciales sin éxito. No obstante, para los casos en que las medidas de 
prevención o mitigación descritas no puedan abordar los efectos adversos potencia-
les, la Directiva también debe hacer referencia a la obligación de las empresas de 
abstenerse de entablar relaciones nuevas o de ampliar las ya existentes con el socio 
en cuestión y, cuando la legislación que rige sus relaciones así lo permita, de suspen-
der temporalmente las relaciones comerciales con el socio en cuestión, prosiguiendo 
al mismo tiempo los esfuerzos de prevención y minimización, si resulta razonable 
esperar que estos esfuerzos tengan éxito a corto plazo; o de poner fin a la relación 
comercial con respecto a las actividades en cuestión si los efectos adversos potencia-
les son graves. A fin de permitir que las empresas cumplan esa obligación, los Es-
tados miembros deben asegurarse de que los contratos regulados por su legislación 
incluyen la opción de poner fin a la relación comercial. Es posible que la prevención 
de los efectos adversos a nivel de las relaciones comerciales indirectas requiera la 
colaboración con otra empresa, por ejemplo una empresa que tenga una relación 
contractual directa con el proveedor. En algunos casos, esta colaboración podría ser 
la única manera realista de prevenir los efectos adversos, en particular cuando la 
relación comercial indirecta no está preparada para celebrar un contrato con la em-
presa. En estos casos, la empresa debe colaborar con la entidad que pueda prevenir 
o mitigar de manera más eficaz los efectos adversos a nivel de la relación comercial 
indirecta, respetando al mismo tiempo el Derecho en materia de competencia.

(37) Por lo que se refiere a las relaciones comerciales directas e indirectas, la 
cooperación de la industria, los regímenes sectoriales y las iniciativas multilaterales 
pueden contribuir a crear un efecto de palanca adicional para identificar, mitigar y 
prevenir los efectos adversos. Por consiguiente, las empresas deben tener la posibi-
lidad de recurrir a tales iniciativas para apoyar el cumplimiento de sus obligaciones 
de diligencia debida establecidas en la presente Directiva, en la medida en que di-
chos regímenes e iniciativas sean adecuados para apoyar el cumplimiento de dichas 
obligaciones. Las empresas podrían evaluar, por iniciativa propia, la adecuación de 
estos regímenes e iniciativas con las obligaciones derivadas de la presente Directiva. 
A fin de garantizar una información completa sobre dichas iniciativas, la Directi-
va también debe hacer referencia a la posibilidad de que la Comisión y los Estados 
miembros faciliten la difusión de información sobre estos regímenes o iniciativas 
y sus resultados. La Comisión, en colaboración con los Estados miembros, podrá 
emitir directrices para determinar la adecuación de los regímenes sectoriales y las 
iniciativas multilaterales.

(38) En virtud de las obligaciones de diligencia debida establecidas en la presen-
te Directiva, si una empresa detecta efectos adversos reales sobre los derechos hu-
manos o el medio ambiente, debe adoptar las medidas adecuadas para eliminarlos. 
Cabe esperar que una empresa sea capaz de eliminar los efectos adversos reales en 
sus propias operaciones y en sus filiales. No obstante, debe aclararse que, por lo que 
se refiere a las relaciones comerciales establecidas, cuando no puedan eliminarse los 
efectos adversos, las empresas deben minimizar su alcance. La minimización del 
alcance de los efectos adversos debe requerir un resultado lo más cercano posible a 
su eliminación. A fin de proporcionar a las empresas claridad y seguridad jurídicas, 
la presente Directiva debe definir qué medidas deben adoptar las empresas para eli-
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minar los efectos adversos reales sobre los derechos humanos y el medio ambiente 
y minimizar su alcance, cuando proceda, en función de las circunstancias.

(39) A fin de cumplir la obligación de eliminación y minimización del alcance 
de los efectos adversos reales prevista en la presente Directiva, debe exigirse a las 
empresas que adopten las siguientes medidas, cuando proceda. Deben neutralizar 
los efectos adversos o minimizar su alcance, con medidas proporcionadas a la im-
portancia y la magnitud de los mismos y a la contribución de la conducta de la em-
presa a dichos efectos. Cuando la imposibilidad de eliminar de inmediato los efectos 
adversos así lo requiera, las empresas deben desarrollar y aplicar un plan de acción 
correctiva, con plazos de actuación razonables y claramente definidos e indicadores 
cualitativos y cuantitativos para medir las mejoras. Asimismo, las empresas deben 
tratar de recabar de los socios comerciales directos con los que han establecido una 
relación comercial garantías contractuales que avalen su cumplimiento del código 
de conducta de la empresa y, en su caso, del plan de acción preventiva, para lo que 
habrán de obtener a su vez las correspondientes garantías contractuales por parte de 
sus socios, en la medida en que las actividades de estos formen parte de la cadena 
de valor de las empresas. Las garantías contractuales deben ir acompañadas de las 
medidas adecuadas para comprobar su cumplimiento. Por último, las empresas tam-
bién deben realizar inversiones destinadas a interrumpir o minimizar el alcance de 
los efectos adversos, prestar apoyo específico y proporcionado a las pymes con las 
que mantengan una relación comercial establecida y colaborar con otras entidades, 
incluso, cuando proceda, para aumentar la capacidad de la empresa para eliminar 
los efectos adversos.

(40) A fin de reflejar toda la gama de opciones de que dispone la empresa en los 
casos en que las medidas descritas no puedan abordar los efectos reales, la presente 
Directiva también debe hacer referencia a la posibilidad de que la empresa intente 
celebrar un contrato con el socio comercial indirecto, con vistas a lograr el cum-
plimiento del código de conducta de la empresa o de un plan de acción correctiva 
y adoptar las medidas adecuadas para comprobar el cumplimiento del contrato por 
parte de la relación comercial indirecta.

(41) A fin de garantizar la eficacia de la eliminación o la minimización de los 
efectos adversos reales, las empresas deben dar prioridad a la colaboración con las 
relaciones comerciales de la cadena de valor, en lugar de poner fin a la relación co-
mercial, como acción de último recurso tras intentar eliminar o minimizar los efec-
tos adversos reales sin éxito. No obstante, para los casos en que las medidas descri-
tas no hayan podido eliminar o mitigar adecuadamente los efectos adversos reales, 
la presente Directiva también debe hacer referencia a la obligación de las empresas 
de abstenerse de entablar relaciones nuevas o de ampliar las relaciones existentes 
con el socio en cuestión y, cuando la legislación que rige sus relaciones así lo per-
mita, suspender temporalmente las relaciones comerciales con el socio en cuestión 
mientras se aplican las medidas dirigidas a eliminar el efecto adverso o minimizar 
su alcance, o poner fin a la relación comercial con respecto a las actividades en cues-
tión si el efecto adverso se considera grave. A fin de permitir que las empresas cum-
plan esa obligación, los Estados miembros deben asegurarse de que los contratos 
regulados por su legislación incluyen la opción de poner fin a la relación comercial.

(42) Las empresas deben ofrecer a las personas y organizaciones la posibilidad 
de presentar denuncias directamente ante ellas en caso de inquietudes legítimas con 
respecto a los efectos adversos reales o potenciales sobre los derechos humanos y el 
medio ambiente. Las organizaciones que pueden presentar dichas denuncias deben 
incluir a los sindicatos y otros representantes de los trabajadores que representen a 
las personas que trabajan en la cadena de valor afectada y a las organizaciones de la 
sociedad civil activas en los ámbitos relacionados con la cadena de valor afectada, 
cuando tengan conocimiento de un efecto adverso potencial o real. Las empresas 
deben establecer un procedimiento para tramitar dichas denuncias e informar a los 
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trabajadores, los sindicatos y otros representantes de los trabajadores, cuando pro-
ceda, sobre estos procesos. El recurso a las denuncias y al mecanismo de reparación 
no debe impedir que el denunciante recurra a otras vías judiciales. De conformidad 
con las normas internacionales, los denunciantes deben tener derecho a solicitar a la 
empresa un seguimiento adecuado de la denuncia y a reunirse con los representantes 
de la empresa de nivel adecuado para debatir los efectos adversos graves potenciales 
o reales que sean objeto de la denuncia. Este acceso no debe dar lugar a solicitudes 
irrazonables a las empresas.

(43) Las empresas deben supervisar la aplicación y la eficacia de sus medidas de 
diligencia debida. Deben lleven a cabo evaluaciones periódicas de sus propias ope-
raciones, de las de sus filiales y, cuando estén relacionadas con las cadenas de valor 
de la empresa, de las de sus relaciones comerciales establecidas, con el fin de super-
visar la eficacia de las actividades de detección, prevención, minimización, elimi-
nación y mitigación de los efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio 
ambiente. Estas evaluaciones deben comprobar que se identifican de forma adecua-
da los efectos adversos, que se aplican medidas de diligencia debida y que realmen-
te se han prevenido o eliminado los efectos adversos. A fin de garantizar que estas 
evaluaciones estén actualizadas, deben llevarse a cabo, al menos, cada doce meses 
y revisarse en el ínterin si existen motivos razonables para creer que podrían haber 
surgido nuevos riesgos significativos de efectos adversos.

(44) Al igual que en las normas internacionales vigentes establecidas por los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Hu-
manos y el marco de la OCDE, forma parte del requisito de diligencia debida comu-
nicar a nivel externo información pertinente sobre las políticas de diligencia debida, 
los procesos y las actividades realizadas para identificar y abordar los efectos adver-
sos reales o potenciales, incluidos los resultados y las conclusiones de dichas activi-
dades. La propuesta de modificación de la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta 
a la información corporativa en materia de sostenibilidad establece las obligaciones 
de información pertinentes para las empresas abarcadas por la presente Directiva. 
A fin de evitar la duplicación de las obligaciones de información, la presente Direc-
tiva no debe, por tanto, introducir nuevas obligaciones de información además de las 
previstas en la Directiva 2013/34/UE para las empresas que esta abarca, así como 
en las normas de información que deben elaborarse en virtud de la misma. Por lo 
que respecta a las empresas que entran en el ámbito de aplicación de la presente 
Directiva, pero no en el de la Directiva 2013/34/UE, a fin de cumplir su obligación 
de comunicar como parte de la diligencia debida en virtud de la presente Directiva, 
deben publicar en su sitio web una declaración anual en una lengua habitual en el 
ámbito de los negocios internacionales.

(45) A fin de facilitar el cumplimiento por parte de las empresas de sus requisi-
tos de diligencia debida a lo largo de su cadena de valor y limitar el desplazamiento 
de la carga de cumplimiento a las pymes que sean socios comerciales, la Comisión 
debe proporcionar orientaciones sobre las cláusulas contractuales tipo.

(46) A fin de proporcionar apoyo y herramientas prácticas a las empresas o a 
las autoridades de los Estados miembros en cuanto a la forma en que las empresas 
deben cumplir sus obligaciones de diligencia debida, la Comisión, utilizando las 
directrices y normas internacionales pertinentes como referencia y en consulta con 
los Estados miembros y las partes interesadas, la Agencia de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea, la Agencia Europea de Medio Ambiente y, cuando 
proceda, los organismos internacionales con experiencia en materia de diligencia 
debida, debe tener la posibilidad de emitir directrices, por ejemplo para sectores es-
pecíficos o efectos adversos específicos.

(47) Aunque las pymes no están incluidas en el ámbito de aplicación de la pre-
sente Directiva, podrían verse afectadas por sus disposiciones como contratistas o 
subcontratistas de las empresas incluidas en el ámbito de aplicación. No obstante, 
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el objetivo es mitigar la carga financiera o administrativa que pesa sobre las pymes, 
muchas de las cuales ya tienen dificultades en el contexto de la crisis económica y 
sanitaria mundial. A fin de apoyar a las pymes, los Estados miembros deben crear y 
gestionar, ya sea de forma individual o conjunta, sitios web, portales o plataformas 
especializados, y los Estados miembros también podrían ofrecer asistencia financie-
ra a las pymes y ayudarlas a reforzar su capacidad. Este apoyo también debe hacer-
se accesible y, en caso necesario, adaptarse y ampliarse a los operadores económi-
cos de terceros países situados en eslabones anteriores de la cadena. Asimismo, se 
anima a las empresas cuyo socio comercial sea una pyme a ayudarla a cumplir las 
medidas de diligencia debida, en caso de que tales requisitos pongan en peligro la 
viabilidad de la pyme, y a aplicar requisitos justos, razonables, no discriminatorios 
y proporcionados con respecto a las pymes.

(48) A fin de complementar el apoyo de los Estados miembros a las pymes, la 
Comisión podrá desarrollar los instrumentos, proyectos y otras acciones existentes 
de la UE que contribuyan a la aplicación de la diligencia debida en la UE y en ter-
ceros países. Podrá establecer nuevas medidas de apoyo que proporcionen ayuda a 
las empresas, incluidas las pymes, con respecto a los requisitos de diligencia debida, 
incluido un observatorio de la transparencia de la cadena de valor y la facilitación 
de iniciativas conjuntas de las partes interesadas.

(49) La Comisión y los Estados miembros deben seguir trabajando en asociación 
con terceros países para ayudar a los operadores económicos situados en eslabones 
anteriores de la cadena a desarrollar la capacidad para prevenir y mitigar eficaz-
mente los efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente de sus 
operaciones y relaciones comerciales, prestando especial atención a los retos a los 
que se enfrentan los pequeños agricultores. Deben utilizar sus instrumentos de ve-
cindad, desarrollo y cooperación internacional para apoyar a los Gobiernos de ter-
ceros países y a los operadores económicos de terceros países situados en eslabones 
anteriores de la cadena para hacer frente a los efectos adversos sobre los derechos 
humanos y el medio ambiente de sus operaciones y sus relaciones comerciales aguas 
arriba. Esto podría incluir trabajar con los Gobiernos de países socios, el sector pri-
vado local y las partes interesadas para abordar las causas fundamentales de los 
efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente.

(50) A fin de garantizar que la presente Directiva contribuya eficazmente a la lu-
cha contra el cambio climático, las empresas deben adoptar un plan para asegurar 
que su modelo de negocio y su estrategia sean compatibles con la transición a una 
economía sostenible y con la limitación del calentamiento global a 1,5 °C en con-
sonancia con el Acuerdo de París. En caso de que el cambio climático sea o debería 
haber sido identificado como un riesgo principal para las actividades de la empresa 
o un efecto principal de estas, la empresa debe incluir objetivos de reducción de las 
emisiones en su plan.

(51) Con miras a garantizar que dicho plan de reducción de las emisiones se apli-
que de forma adecuada y se integre en los incentivos financieros de los administra-
dores, el plan debe tenerse debidamente en cuenta a la hora de fijar la remuneración 
variable de los administradores, si la esta está vinculada a la contribución de un 
administrador a la estrategia comercial de la empresa y a los intereses y la sosteni-
bilidad a largo plazo.

(52) A fin de permitir la supervisión efectiva y, en caso necesario, la ejecución de 
la presente Directiva en relación con las empresas que no estén sujetas al Derecho 
de un Estado miembro, estas deben designar a un representante autorizado suficien-
temente habilitado en la Unión y facilitar información relativa a sus representan-
tes autorizados. También debe ser posible que el representante autorizado funcione 
como punto de contacto, siempre que se cumplan los requisitos pertinentes de la 
presente Directiva.
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(53) A fin de garantizar la vigilancia de la correcta ejecución de las obligaciones 
de diligencia debida de las empresas y la correcta aplicación de la presente Direc-
tiva, los Estados miembros deben designar a una o varias autoridades de control 
nacionales. Estas autoridades de control deben ser de carácter público, ser indepen-
dientes de las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Directiva 
u otros intereses del mercado y estar libres de conflictos de intereses. Con arreglo a 
la legislación nacional, los Estados miembros deben garantizar la financiación ade-
cuada de la autoridad competente. Deben estar facultados para llevar a cabo investi-
gaciones, por iniciativa propia o sobre la base de denuncias o inquietudes fundadas 
planteadas en virtud de la presente Directiva. Cuando existan autoridades compe-
tentes en virtud de la legislación sectorial, los Estados miembros podrían identifi-
carlas como responsables de la aplicación de la presente Directiva en sus ámbitos 
de competencia. Podrían decidir que las autoridades de control de las empresas fi-
nancieras reguladas sean también designadas autoridades de control a efectos de la 
presente Directiva.

(54) A fin de garantizar la aplicación efectiva de las medidas nacionales de ejecu-
ción de la presente Directiva, los Estados miembros deben prever sanciones disuaso-
rias, proporcionadas y eficaces en caso de incumplimiento de dichas medidas. Para 
que dicho régimen sancionador sea eficaz, las sanciones administrativas que deben 
imponer las autoridades de control nacionales deben incluir sanciones pecuniarias. 
Cuando el ordenamiento jurídico de un Estado miembro no prevea sanciones ad-
ministrativas según lo previsto en la presente Directiva, las normas sobre sanciones 
administrativas deben aplicarse de tal manera que la sanción sea iniciada por la au-
toridad de control competente e impuesta por la autoridad judicial. Por lo tanto, es 
necesario que los Estados miembros en los que se dé la situación descrita garanticen 
que la aplicación de las normas y las sanciones tenga un efecto equivalente al de 
las sanciones administrativas impuestas por las autoridades de control competentes.

(55) A fin de garantizar la aplicación y el cumplimiento coherentes de las dispo-
siciones nacionales adoptadas en virtud de la presente Directiva,	 las autoridades 
de control nacionales deben cooperar y coordinar su actuación. A tal fin, la Comi-
sión debe crear una Red Europea de Autoridades de Control, y las autoridades de 
control deben prestarse asistencia mutua en el desempeño de sus funciones.

(56) A fin de garantizar una indemnización efectiva a las víctimas de efectos 
adversos, debe exigirse a los Estados miembros que establezcan normas que regu-
len la responsabilidad civil de las empresas por los daños y perjuicios derivados del 
incumplimiento del proceso de diligencia debida. La empresa debe ser responsable 
de los daños y perjuicios si no ha cumplido las obligaciones de prevenir y mitigar 
los efectos adversos potenciales o de eliminar los efectos adversos reales y minimi-
zar su alcance y si, como consecuencia de este incumplimiento, se ha producido un 
efecto adverso que debería haberse identificado, prevenido, mitigado, eliminado o 
minimizado a través de las medidas adecuadas y ha dado lugar a daños y perjuicios.

(57) Por lo que se refiere a los daños y perjuicios producidos a nivel de las relacio-
nes comerciales indirectas establecidas, la responsabilidad de la sociedad debe estar 
sujeta a condiciones específicas. La empresa no debe ser responsable si ha aplicado 
medidas específicas de diligencia debida. Sin embargo, no debe eximirse de respon-
sabilidad mediante la aplicación de tales medidas en caso de que no haya sido razo-
nable esperar que las medidas realmente adoptadas, también en lo que se refiere a la 
verificación del cumplimiento, fueran adecuadas para prevenir, mitigar, eliminar o 
minimizar los efectos adversos. Además, al evaluar la existencia y el alcance de la 
responsabilidad, deben tenerse debidamente en cuenta los esfuerzos de la empresa 
–en la medida en que estén directamente relacionados con los daños en cuestión– por 
cumplir las medidas correctivas que les exija una autoridad de control, las inversio-
nes realizadas y cualquier apoyo específico prestado, así como cualquier colaboración 
con otras entidades para hacer frente a los efectos adversos en sus cadenas de valor.
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(58) El régimen de responsabilidad no regula quién debe demostrar que las me-
didas de la empresa eran razonablemente adecuadas en las circunstancias del caso, 
por lo que esta cuestión se deja en manos del Derecho nacional.

(59) Por lo que se refiere a las normas de responsabilidad civil, la responsabili-
dad civil de una empresa por los daños y perjuicios derivados de su incumplimiento 
de la diligencia debida debe entenderse sin perjuicio de la responsabilidad civil de 
sus filiales o de los socios comerciales directos e indirectos de la cadena de valor. 
Asimismo, las normas de responsabilidad civil establecidas en la presente Directiva 
deben entenderse sin perjuicio de las normas de la Unión o nacionales en materia 
de responsabilidad civil relacionadas con los efectos adversos sobre los derechos 
humanos o el medio ambiente que exijan responsabilidad en situaciones no contem-
pladas por la presente Directiva o que establezcan una responsabilidad más estricta 
que la presente Directiva.

(60) Por lo que se refiere a la responsabilidad civil derivada de los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente, las personas que sufran daños y perjuicios pueden 
reclamar una indemnización en virtud de la presente Directiva, incluso cuando este 
tipo de reclamación se solape con denuncias relacionadas con los derechos humanos.

(61) A fin de garantizar que las víctimas de daños y perjuicios en materia de de-
rechos humanos y de medio ambiente puedan interponer una demanda por daños 
y perjuicios y reclamar una indemnización por daños y perjuicios derivados del 
incumplimiento por parte de una empresa de las obligaciones de diligencia debida 
que emanan de la presente Directiva, incluso cuando la legislación aplicable a tales 
denuncias no sea la de un Estado miembro, como podría ser el caso, por ejemplo, 
de conformidad con las normas de Derecho internacional privado cuando los daños 
y perjuicios se produzcan en un tercer país, la presente Directiva debe exigir a los 
Estados miembros que garanticen que la responsabilidad establecida en las disposi-
ciones de Derecho nacional que transpongan el presente artículo sea de aplicación 
imperativa y prevalente en aquellos casos en los que la ley aplicable a las denuncias 
correspondientes no sea la de un Estado miembro.

(62) El régimen de responsabilidad civil en virtud de la presente Directiva debe en-
tenderse sin perjuicio de la Directiva 2004/35/CE sobre responsabilidad medioam-
biental. La presente Directiva no debe impedir a los Estados miembros imponer 
obligaciones adicionales y más estrictas a las empresas o adoptar otras medidas que 
persigan los mismos objetivos que la Directiva 2004/35/CE.

(63) En la legislación nacional de todos los Estados miembros, los administradores 
tienen un deber de diligencia frente a la empresa. A fin de garantizar que este deber ge-
neral se comprenda y aplique de manera coherente y congruente con las obligaciones 
de diligencia debida introducidas por la presente Directiva y que los administradores 
tengan sistemáticamente en cuenta las cuestiones de sostenibilidad en sus decisiones, la 
presente Directiva debe aclarar, de manera armonizada, el deber general de diligencia 
de los administradores de actuar en el mejor interés de la empresa, estableciendo que 
los administradores tengan en cuenta las cuestiones de sostenibilidad a que se refiere 
la Directiva 2013/34/UE, incluidos, cuando proceda, los derechos humanos, el cambio 
climático y las consecuencias medioambientales, a corto, medio y largo plazo. Esta 
aclaración no requiere modificar las estructuras empresariales nacionales existentes.

(64) La responsabilidad de la diligencia debida debe asignarse a los administra-
dores de la empresa, en consonancia con los marcos internacionales de diligencia 
debida. Por consiguiente, los administradores deben ser responsables de poner en 
marcha y supervisar las medidas de diligencia debida establecidas en la presente 
Directiva y de adoptar la política de diligencia debida de la empresa, teniendo en 
cuenta las aportaciones de las partes interesadas y las organizaciones de la socie-
dad civil e integrando la diligencia debida en los sistemas de gestión empresarial. 
Asimismo, los administradores deben adaptar la estrategia empresarial a los efectos 
reales y potenciales identificados y a las medidas de diligencia debida adoptadas.
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(65) Las personas que trabajen para empresas sujetas a las obligaciones de dili-
gencia debida en virtud de la presente Directiva o que estén en contacto con dichas 
empresas en el contexto de sus actividades laborales pueden desempeñar un papel 
clave a la hora de denunciar infracciones de las normas de la presente Directiva. Por 
tanto, pueden contribuir a la prevención y la disuasión de tales infracciones y al re-
fuerzo de la aplicación de la presente Directiva. Por consiguiente, la Directiva (UE) 
2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo106 debe aplicarse a la denuncia de 
todas las infracciones de la presente Directiva y a la protección de las personas que 
informen sobre ellas.

(66) A fin de especificar la información que las empresas que no estén sujetas 
a requisitos de información en virtud de las disposiciones sobre información cor-
porativa en materia de sostenibilidad con arreglo a la Directiva 2013/34/UE deben 
comunicar sobre los asuntos regulados por la presente Directiva, deben delegarse en 
la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea con respecto a la determinación de normas 
adicionales relativas al contenido y los criterios de dicha información, especificando 
la información sobre la descripción de la diligencia debida, los efectos potenciales y 
reales y las medidas adoptadas al respecto. Reviste especial importancia que la Co-
misión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particu-
lar con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios 
establecidos en el Acuerdo Interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora 
de la legislación107. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en 
la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben 
toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, 
y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de ex-
pertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados.

(67) La presente Directiva debe aplicarse de conformidad con el Derecho de la 
Unión en materia de protección de datos y el derecho a la protección de la intimidad 
y de los datos de carácter personal, tal como se establecen en los artículos 7 y 8 de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Todo tratamiento de 
datos personales en virtud de la presente Directiva debe llevarse a cabo de confor-
midad con el Reglamento (UE) 2016/679	 del Parlamento Europeo y del Consejo108, 
incluidos los requisitos de limitación de la finalidad, minimización de datos y limi-
tación del plazo de conservación.

(68) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, a quien se consultó de con-
formidad con el artículo 28, apartado 2, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parla-
mento Europeo y del Consejo109, emitió su dictamen el... de... de 2022.

(69) La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las obligaciones en ma-
teria de derechos humanos, protección del medio ambiente y lucha contra el cambio 
climático que se establecen en otros actos legislativos de la Unión. Si las disposi-
ciones de la presente Directiva entrasen en conflicto con alguna disposición de otro 
acto legislativo de la Unión que persiga los mismos objetivos y establezca obliga-
ciones más amplias o específicas, las disposiciones de ese otro acto legislativo de la 
Unión prevalecerán, en lo que respecta a la materia del conflicto, y se aplicarán a 
esas obligaciones específicas.

106. Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la 
protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión (DO L 305 de 26.11.2019, 
p. 17).
107. DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.
108. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO L 
119 de 4.5.2016, p. 1).
109. Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las institucio-
nes, órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39).
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(70) La Comisión debe evaluar e informar sobre si deben añadirse nuevos secto-
res a la lista de sectores de gran impacto cubiertos por la presente Directiva, a fin de 
armonizarla con las orientaciones de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos o a la luz de pruebas claras sobre explotación laboral, violaciones de 
los derechos humanos o nuevas amenazas medioambientales emergentes, si debe 
modificarse la lista de convenios internacionales pertinentes a que se refiere la pre-
sente Directiva, en particular en función de la situación internacional, o si las dispo-
siciones sobre diligencia debida en virtud de la presente Directiva deben ampliarse 
a los efectos climáticos adversos.

(71) El objetivo de la presente Directiva, a saber, aprovechar mejor el potencial 
del mercado único para contribuir a la transición hacia una economía sostenible y 
contribuir al desarrollo sostenible mediante la prevención y la mitigación de los 
efectos adversos potenciales o reales sobre los derechos humanos y el medio am-
biente en las cadenas de valor de las empresas, no puede ser alcanzado de manera 
suficiente por los Estados miembros actuando en solitario o de forma no coordina-
da, sino que, debido a las dimensiones y los efectos de la acción, puede lograrse me-
jor a escala de la Unión. En particular, los problemas abordados y sus causas tienen 
una dimensión transnacional, ya que muchas empresas operan a escala de la Unión 
o a escala mundial y las cadenas de valor se extienden a otros Estados miembros y a 
terceros países. Además, las medidas adoptadas por los distintos Estados miembros 
corren el riesgo de ser ineficaces y dar lugar a una fragmentación del mercado inte-
rior. Por consiguiente, la Unión puede adoptar medidas con arreglo al principio de 
subsidiariedad contemplado en el artículo 5 del TUE. De conformidad con el prin-
cipio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, la presente Directiva no 
excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

Han adoptado la presente directiva

Artículo 1. Objeto
1. La presente Directiva establece las normas 
a) sobre las obligaciones que incumben a las empresas en relación con los efectos 

adversos, reales y potenciales, sobre los derechos humanos y el medio ambiente de 
sus propias actividades, de las actividades de sus filiales y de las actividades de la 
cadena de valor de las entidades con las que dichas empresas mantengan una rela-
ción comercial establecida, así como 

b) sobre la responsabilidad que se deriva del incumplimiento de esas normas.
El carácter «establecido» de las relaciones comerciales se reevaluará periódica-

mente, al menos cada doce meses.
2. La presente Directiva no podrá constituir una causa de disminución del nivel 

de protección de los derechos humanos, del medio ambiente o del clima contempla-
do por la legislación de los Estados miembros en el momento de la adopción de la 
presente Directiva.

3. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las obligaciones en materia 
de derechos humanos, protección del medio ambiente y lucha contra el cambio cli-
mático que se establecen en otros actos legislativos de la Unión. Si las disposiciones 
de la presente Directiva entrasen en conflicto con alguna disposición de otro acto 
legislativo de la Unión que persiga los mismos objetivos y establezca obligaciones 
más amplias o específicas, las disposiciones de ese otro acto legislativo de la Unión 
prevalecerán, en lo que respecta a la materia del conflicto, y se aplicarán a esas obli-
gaciones específicas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
1. La presente Directiva se aplicará a las empresas que se hayan constituido de 

conformidad con la legislación de uno de los Estados miembros y que cumplan al-
gunas de las condiciones siguientes: 
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a) tener una media de más de 500 empleados y un volumen de negocios mundial 
neto superior a 150 millones EUR en el último ejercicio financiero respecto del que 
se hayan elaborado estados financieros anuales; 

b) si la empresa no alcanza los umbrales fijados en la letra a), tener una media de 
250 empleados y un volumen de negocios mundial neto superior a 40 millones EUR 
en el último ejercicio financiero respecto del que se hayan elaborado estados finan-
cieros anuales, siempre que al menos el 50% de ese volumen de negocios se haya 
generado en uno o varios de los sectores siguientes: 

i) fabricación de textiles, cuero y productos afines (incluido el calzado) y comer-
cio mayorista de textiles, prendas de vestir y calzado; 

ii) agricultura, silvicultura, pesca (incluida la acuicultura), fabricación de pro-
ductos alimenticios y comercio mayorista de materias primas agrícolas, animales 
vivos, madera, alimentos y bebidas; 

iii) extracción de recursos minerales, con independencia de su lugar de extrac-
ción (incluidos el petróleo crudo, el gas natural, la antracita y la hulla, el lignito, los 
metales y los minerales metálicos, así como todos los demás minerales, no metá-
licos, y los productos de cantera), fabricación de productos básicos de metal, otros 
productos minerales no metálicos y productos metálicos elaborados (con excepción 
de la maquinaria y el equipo), y comercio mayorista de recursos minerales, produc-
tos minerales básicos e intermedios (incluidos los metales y los minerales metálicos, 
los materiales de construcción, los combustibles, los productos químicos y otros 
productos intermedios).

2. La presente Directiva se aplicará también a las empresas que se hayan consti-
tuido de conformidad con la legislación de un tercer país y que cumplan alguna de 
las condiciones siguientes: 

a) haber generado un volumen de negocios neto superior a 150 millones EUR en 
la Unión en el ejercicio financiero precedente al último ejercicio financiero; 

b) haber generado un volumen de negocios neto superior a 40 millones EUR pero 
igual o inferior a 150 millones EUR en la Unión en el ejercicio financiero preceden-
te al último ejercicio financiero, siempre y cuando al menos el 50% de ese volumen 
de negocios mundial neto se haya generado en uno o varios de los sectores enume-
rados en el apartado 1, letra b).

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, el número de empleados a tiem
po parcial se calculará en equivalentes a tiempo completo. Los trabajadores de agen-
cias de trabajo temporal se incluirán en el cálculo del número de empleados igual 
que si fueran trabajadores directamente empleados por la empresa durante el mismo 
período.

4. Por lo que respecta a las empresas a las que se refiere en el apartado 1, el Es-
tado miembro competente para regular los aspectos cubiertos por la presente Direc-
tiva será aquel donde la empresa tenga su domicilio social.

Artículo 3. Definiciones 
A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
a) «empresa»: cualquiera de las entidades siguientes: 
i) una persona jurídica constituida bajo alguna de las formas jurídicas indicadas 

en el anexo I de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo110; 
ii) una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación de un ter-

cer país bajo alguna forma comparable a las indicadas en los anexos I y II de dicha 
Directiva; 

iii) una persona jurídica constituida bajo alguna de las formas jurídicas indicadas 
en el anexo II de la Directiva 2013/34/UE y compuesta en su totalidad de empresas 
organizadas bajo alguna de las formas jurídicas contempladas en los incisos i) y ii); 

110. Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados 
financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas 
(DO L 182 de 29.6.2013, p, 19).
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iv) una empresa financiera regulada, con independencia de su forma jurídica, 
que sea: 

– una entidad de crédito conforme a la definición del artículo 4, apartado 1, pun-
to 1), del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo111; 

– una empresa de servicios de inversión conforme a la definición del artículo 
4, apartado 1, punto 1), de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo112; 

– un gestor de fondos de inversión alternativos (GFIA) conforme a la defini-
ción del artículo 4, apartado 1, letra b), de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (2), incluidos los gestores de FCRE con arreglo al Regla-
mento (UE) n.º 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo113, los gestores de 
FESE con arreglo al Reglamento (UE) n.º 46/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo114 y los gestores de FILPE con arreglo al Reglamento (UE) 2015/760 del 
Parlamento Europeo y del Consejo115; 

– una sociedad de gestión de organismos de inversión colectiva en valores mobi-
liarios (OICVM) conforme a la definición del artículo 2, apartado 1, letra b), de la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo116; 

– una empresa de seguros conforme a la definición del artículo 13, punto 1), de 
la Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo117; 

– una empresa de reaseguros conforme a la definición del artículo 13, punto 4), 
de la Directiva 2009/138/CE; 

– un fondo de pensiones de empleo conforme a la definición del artículo 6, punto 
1), de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo118; 

– un organismo de pensiones que gestione regímenes de pensiones considerados 
sistemas de seguridad social con arreglo al Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Par-
lamento Europeo y del Consejo119 y al Reglamento (CE) n.º 987/2009 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo120, así como cualquier persona jurídica establecida con el 
objeto de invertir en dichos regímenes; 

– un fondo de inversión alternativo (FIA) gestionado por un GFIA conforme a la 
definición del artículo 4, apartado 1, letra b), de la Directiva 2011/61/UE, o un fondo 
de inversión alternativo supervisado con arreglo a la normativa nacional aplicable; 

– un OICVM en el sentido del artículo 1, apartado 2, de la Directiva 2009/65/CE; 
– una entidad de contrapartida central conforme a la definición del artículo 4, punto 

1), del Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo121; 

111. Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los 
requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Re-
glamento (UE) n.º 648/2012 (DO L 176 de 27.6.2013, p. 1).
112. Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los merca-
dos de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE 
(DO L 173 de 12.6.2014, p, 349).
113. Reglamento (UE) n.º 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los 
fondos de capital riesgo europeos (DO L 115 de 25.4.2013, p. 1).
114. Reglamento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los 
fondos de emprendimiento social europeos (DO L 115 de 25.4.2013, p. 18).
115. Reglamento (UE) n.º 2015/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los 
fondos de inversión a largo plazo europeos (DO L 123 de 19.5.2013, p. 98).
116. Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coor-
dinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (DO L 302 de 17.11.2009, p. 32).
117. Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el 
seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) (DO L 335 de 
17.12.2009, p. 1).
118. Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a 
las actividades y la supervisión de los fondos de pensiones de empleo (FPE) (DO L 354 de 23.12.2016, p. 37).
119. Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la 
coordinación de los sistemas de seguridad social (DO L 166 de 30.4.2004, p. 1).
120. Reglamento (CE) n.º 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, por el 
que se adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) n.º 883/2004, sobre la coordinación de los siste-
mas de seguridad social (DO L 284 de 30.10.2009, p. 1).
121. Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a los 
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones (DO L 201 de 
27.7.2012, p. 1),
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– un depositario central de valores conforme a la definición del artículo 2, apar-
tado 1, punto 1), del Reglamento (UE) n.º 909/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo122; 

– una entidad con cometido especial de seguros o reaseguros autorizada de con-
formidad con el artículo 211 de la Directiva 2009/138/CE; 

– Un «vehículo especializado en titulizaciones» conforme a la definición del ar-
tículo 2, punto 2), del Reglamento (UE) 2017/2402 del Parlamento Europeo y del 
Consejo123; 

– una sociedad de cartera de seguros conforme a la definición del artículo 212, 
apartado 1, letra f), de la Directiva 2009/138/CE, o una sociedad financiera mixta 
de cartera conforme a la definición del artículo 212, apartado 1, letra h), de la Di-
rectiva 2009/138/CE, que forme parte de un grupo de seguros que esté sujeto a su-
pervisión a nivel de grupo con arreglo al artículo 213 de dicha Directiva y que no 
esté exenta de la supervisión de grupo en virtud del artículo 214, apartado 2, de la 
Directiva 2009/138/CE; 

– una entidad de pago conforme a la definición del artículo 1, apartado 1, letra d), 
de la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo124; 

– una entidad de dinero electrónico conforme a la definición del artículo 2, punto 
1), de la Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo125; 

– un proveedor de servicios de financiación participativa conforme a la defini-
ción del artículo 2, apartado 1, letra e), del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parla-
mento Europeo y del Consejo126; 

– un proveedor de servicios de criptoactivos conforme a la definición del artícu-
lo 3, apartado 1, punto 8), de la [propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo 
y del Consejo relativo a los mercados de criptoactivos y por el que se modifica la 
Directiva (UE) 2019/1937127] que preste uno o varios servicios de criptoactivos con-
forme a la definición del artículo 3, apartado 1, punto 9), de la [propuesta de Regla-
mento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los mercados de criptoacti-
vos y por el que se modifica la Directiva (UE) 2019/1937]; 

b) «efecto adverso para el medio ambiente»: las consecuencias negativas para 
el medio ambiente resultantes del incumplimiento de alguna de las prohibiciones y 
obligaciones establecidas en los convenios internacionales en materia de medio am-
biente que se enumeran en la parte II del anexo; 

c) «efecto adverso para los derechos humanos»: las consecuencias negativas para 
las personas protegidas resultantes del incumplimiento de alguno de los derechos o 
las prohibiciones enumerados en la parte I, sección 1 del anexo y consagrados en los 
convenios internacionales que figuran en la lista de la parte I, sección 2, del anexo; 

122. Reglamento (UE) n.º 909/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la 
mejora de la liquidación de valores en la Unión Europea y los depositarios centrales de valores y por el que se 
modifican las Directivas 98/26/CE y 2014/65/UE y el Reglamento (UE) n.º 236/2012 (DO L 257 de 28.8.2014, 
p. 1).
123. Reglamento (UE) 2017/2402 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, por el 
que se establece un marco general para la titulización y se crea un marco específico para la titulización simple, 
transparente y normalizada, y por el que se modifican las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE y 2011/61/UE 
y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) 648/2012 (DO L 347 de 28.12.2017, p. 35).
124. Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre 
servicios de pago en el mercado interior y por la que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/
CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 de 
23.12.2015, p. 35).
125. Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre el acce-
so a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio, así como sobre la supervisión prudencial 
de dichas entidades, por la que se modifican las Directivas 2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 
2000/46/CE (DO L 267 de 10.10.2009, p. 7),
126. Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, relativo a 
los proveedores europeos de servicios de financiación participativa para empresas, y por el que se modifican el 
Reglamento (UE) 2017/1129 y la Directiva (UE) 2019/1937 (DO L 347 de 20.10.2020, p. 1).
127. COM/2020/593 final.
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d) «filial»: una persona jurídica a través de la cual se ejerce la actividad de una 
«empresa controlada» conforme a la definición del artículo 2, apartado 1, letra f), de 
la Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo128; 

e) «relación comercial»: una relación con un contratista, un subcontratista o cual-
quier otra persona jurídica («socio»)

i) con el o la que la empresa tenga un acuerdo comercial o al que la empresa pro-
porcione financiación, seguro o reaseguro, o 

ii) que realice operaciones comerciales relacionadas con los productos o servi-
cios de la empresa, por cuenta de la empresa o en nombre de la empresa; 

f) «relación comercial establecida»: una relación comercial, directa o indirecta, 
que sea o que se espera que sea duradera, habida cuenta de su intensidad o de su 
duración, y que no represente una parte insignificante o meramente accesoria de la 
cadena de valor; 

g) «cadena de valor»: las actividades relacionadas con la producción de bienes 
o la prestación de servicios por parte de una empresa, incluidos el desarrollo del 
producto o el servicio y la utilización y la eliminación del producto, así como las 
actividades conexas, en las fases anterior y posterior, de las relaciones comerciales 
establecidas de la empresa. Por lo que se refiere a las empresas de la letra a), inciso 
iv), la «cadena de valor» en relación con la prestación de esos servicios específicos 
incluirá únicamente las actividades de los clientes que reciban tales préstamos, cré-
ditos y otros servicios financieros y las de otras empresas pertenecientes al mismo 
grupo cuyas actividades estén vinculadas al contrato en cuestión. En la cadena de 
valor de esas empresas financieras reguladas no se incluyen las pymes que reciben 
préstamos, créditos, financiación, seguros o reaseguros de dichas entidades; 

h) «comprobación independiente por terceros»: la comprobación del cumpli-
miento, por parte de una empresa o de partes de su cadena de valor, de los requisi-
tos en materia de derechos humanos y medio ambiente que se derivan de las disposi-
ciones de la presente Directiva, llevada a cabo por un auditor independiente respecto 
de esa empresa, libre de conflictos de intereses, con experiencia y competencia en 
materia de medio ambiente y derechos humanos y con obligación de rendir cuentas 
sobre la calidad y fiabilidad de la auditoría; 

i) «pyme»: una microempresa o una pequeña o mediana empresa, independien-
temente de su forma jurídica, que no forme parte de un gran grupo, conforme a las 
definiciones del artículo 3, apartados 1, 2, 3 y 7 de la Directiva 2013/34/UE; 

j) «iniciativa del sector»: la combinación de procedimientos, herramientas y 
mecanismos voluntarios de diligencia debida en la cadena de valor, incluidas las 
comprobaciones independientes por terceros desarrolladas y supervisadas por ad-
ministraciones públicas, asociaciones del sector o agrupaciones de organizaciones 
interesadas; 

k) «representante autorizado»: una persona física o jurídica residente o estableci-
da en la Unión que haya recibido de una empresa en el sentido de la letra a), inciso 
ii), el mandato de actuar en su nombre en relación con el cumplimiento de las obli-
gaciones que la presente Directiva impone a dicha empresa; 

l) «efecto adverso grave»: las consecuencias negativas para el medio ambiente o 
los derechos humanos que sean de especial consideración por su naturaleza, afecten 
a un gran número de personas o a una gran superficie del medio ambiente, o sean 
irreversibles o especialmente difíciles de remediar habida cuenta de las medidas ne-
cesarias para restablecer la situación existente antes de que se produjera ese efecto; 

m) «volumen de negocios neto»: 
i) el volumen de negocios neto conforme a la definición del artículo 2, punto 5), 

de la Directiva 2013/34/CE, o

128. Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, sobre la ar-
monización de los requisitos de transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos valores se 
admiten a negociación en un mercado regulado y por la que se modifica la Directiva 2001/34/CE (DO L 390 
de 31.12.2004, p. 38).
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ii) cuando la empresa aplique normas internacionales de contabilidad adoptadas 
con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo129, o sea una empresa en el sentido de la letra a), inciso ii), los ingresos, según 
se definen o se entienden en el marco de información financiera sobre cuya base se 
elaboran los estados financieros de la empresa; 

n) «partes interesadas»: los empleados de la empresa, los empleados de sus filia-
les y otros particulares, grupos, comunidades o entidades cuyos derechos o intereses 
se vean o puedan verse afectados por los productos, servicios y actividades de dicha 
empresa, sus filiales y sus relaciones comerciales; 

o) «administrador»: 
i) cualquier miembro de los órganos de administración, dirección o supervisión 

de una empresa,
ii) cuando no sean miembros de los órganos de administración, dirección o su-

pervisión de una empresa, el consejero delegado y, si el cargo existe en la empresa, 
el consejero delegado adjunto; 

iii) otras personas que desempeñen funciones similares a las realizadas confor-
me a los incisos i) o ii); 

p) «consejo de administración»: el órgano de administración o de supervisión 
responsable de supervisar la dirección ejecutiva de la empresa o, en su defecto, la 
persona o las personas que desempeñen funciones equivalentes; 

q) «medida adecuada»: una medida capaz de alcanzar los objetivos de diligencia 
debida, proporcional al nivel de gravedad y a la probabilidad de efectos adversos, 
que esté razonablemente al alcance de la empresa, habida cuenta de las circunstan-
cias del caso concreto –incluidas las características del sector económico y de la re-
lación comercial específica– y de la influencia de la empresa en ellas, así como de la 
necesidad de garantizar la prioridad de determinadas actuaciones.

Artículo 4. Diligencia debida
1. Los Estados miembros velarán por que las empresas ejerzan la diligencia de-

bida en materia de derechos humanos y medio ambiente conforme a lo establecido 
en los artículos 5 a 11 (en lo sucesivo, «la diligencia debida»), a través de las accio-
nes siguientes: 

a) integración de la diligencia debida en sus políticas, de conformidad con el ar-
tículo 5; 

b) detección de los efectos adversos reales o potenciales, de conformidad con el 
artículo 6; 

c) prevención y mitigación de los efectos adversos potenciales, eliminación de 
los efectos adversos reales y minimización de su alcance, de conformidad con los 
artículos 7 y 8; 

d) establecimiento y mantenimiento de un procedimiento de denuncia, de con-
formidad con el artículo 9; 

e) supervisión de la eficacia de su política y sus medidas de diligencia debida, de 
conformidad con el artículo 10; 

f) organización de una campaña de comunicación pública sobre diligencia debi-
da, de conformidad con el artículo 11.

2. Los Estados miembros velarán por que, para el ejercicio de la diligencia debi-
da, las empresas tengan derecho a compartir recursos e información dentro de sus 
respectivos grupos de empresas y con otras personas jurídicas, de conformidad con 
la legislación aplicable en materia de competencia.

Artículo 5
Integración de la diligencia debida en las políticas de las empresas:

129. Reglamento (CE) n.° 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a 
la aplicación de normas internacionales de contabilidad (DO L 243 de 11.9.2002, p. 1).
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1. Los Estados miembros velarán por que las empresas integren la diligencia de-
bida en todas sus políticas y por que implanten una política de diligencia debida. La 
política de diligencia debida constará de todos los elementos siguientes: 

a) una descripción del enfoque aplicado por la empresa –incluso a largo plazo– a 
la diligencia debida; 

b) un código de conducta en el que se describan las normas y principios a los que 
deben ajustarse los empleados y las filiales de la empresa; 

c) una descripción de los procesos establecidos para aplicar la diligencia debi-
da, incluidas las medidas adoptadas para comprobar el cumplimiento del código de 
conducta y extender su aplicación a las relaciones comerciales establecidas.

2. Los Estados miembros velarán por que las empresas actualicen anualmente su 
política de diligencia debida.

Artículo 6. Detección de los efectos adversos reales y potenciales
1. Los Estados miembros se asegurarán de que las empresas adoptan las medidas 

adecuadas para detectar los efectos adversos reales y potenciales sobre los derechos 
humanos y el medio ambiente que se deriven de sus propias actividades o de las de 
sus filiales y, cuando tengan relación con sus cadenas de valor, de sus relaciones co-
merciales establecidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las empresas a las que se refieren 
el artículo 2, apartado 1, letra b), y el artículo 2, apartado 2, letra b), solo habrán 
de detectar los efectos adversos graves, reales y potenciales, que resulten pertinen-
tes para el sector correspondiente mencionado en el artículo 2, apartado 2, letra b).

3. Cuando las empresas a las que se refiere el artículo 3, letra a), inciso iv), con-
cedan créditos o préstamos o presten otros servicios financieros, la detección de los 
efectos adversos reales y potenciales sobre los derechos humanos y el medio am-
biente solo se llevará a cabo antes de prestar dichos servicios.

4. Los Estados miembros velarán por que, con los fines de detección de los efec-
tos adversos a los que se refiere el apartado 1 a partir, según proceda, de informa-
ción cuantitativa y cualitativa, las empresas tengan derecho a utilizar los recursos 
adecuados, incluidos informes independientes y la información recabada mediante 
el procedimiento de denuncia contemplado en el artículo 9. Cuando así proceda, las 
empresas llevarán también a cabo consultas con los grupos potencialmente afecta-
dos, como los trabajadores y otras partes interesadas, a fin de recabar información 
sobre los efectos adversos reales o potenciales.

Artículo 7. Prevención de efectos adversos potenciales
1. Los Estados miembros velarán por que las empresas adopten las medidas ade-

cuadas para prevenir o, cuando la prevención no sea posible o no lo sea de forma in-
mediata, mitigar suficientemente los efectos adversos potenciales sobre los derechos 
humanos y sobre el medio ambiente que se hayan detectado o que deberían haberse 
detectado en aplicación del artículo 6, de conformidad con los apartados 2, 3 4 y 5 
del presente artículo.

2. Cuando corresponda, se exigirá a las empresas que adopten las siguientes me-
didas: 

a) cuando la naturaleza o la complejidad de las medidas de prevención necesarias 
así lo requieran, desarrollar y aplicar un plan de acción preventiva, con plazos de 
actuación razonables y claramente definidos e indicadores cualitativos y cuantita-
tivos para medir las mejoras. El plan de acción preventiva se elaborará en consulta 
con las partes afectadas; 

b) recabar de los socios comerciales con los que mantengan una relación comer-
cial directa garantías contractuales que avalen su cumplimiento del código de con-
ducta de la empresa y, en su caso, del plan de acción preventiva, para lo que habrán 
de obtener a su vez las correspondientes garantías contractuales por parte de sus 
socios, en la medida en que las actividades de estos formen parte de la cadena de 
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valor de la empresa (cascada contractual). Cuando se obtengan esas garantías con-
tractuales, se aplicará lo dispuesto en el apartado 4; 

c) realizar las inversiones necesarias, por ejemplo en procesos e infraestructuras 
de gestión o de producción, para cumplir lo dispuesto en el apartado 1; 

d) proporcionar apoyo específico y proporcionado a las pymes con las que la 
empresa tenga una relación comercial establecida, si el cumplimiento del código de 
conducta o del plan de acción preventiva pudiera comprometer la viabilidad de las 
pymes; 

e) en cumplimiento del Derecho de la Unión –del que forma parte el Derecho 
de competencia–, colaborar con otras entidades con el propósito, entre otros, de au-
mentar la capacidad de la empresa para eliminar los efectos adversos, especialmente 
cuando ninguna otra acción sea adecuada o eficaz.

3. Por lo que se refiere a los efectos adversos potenciales que las medidas con-
templadas en el apartado 2 no pudieran impedir o mitigar suficientemente, la em-
presa podrá tratar de celebrar un contrato con un socio con el que tenga una relación 
indirecta con vistas a lograr el cumplimiento del código de conducta de la empresa o 
la ejecución de un plan de acción preventiva. Cuando se celebre ese tipo de contrato, 
se aplicará lo dispuesto en el apartado 4.

4. Las garantías contractuales o el contrato irán acompañados de las medidas 
adecuadas para comprobar su cumplimiento. Para ello, las empresas podrán recu-
rrir a las iniciativas apropiadas del sector o a una comprobación independiente por 
parte de terceros.

Cuando se obtengan garantías contractuales de una pyme o se celebre un con-
trato con una pyme, las cláusulas empleadas serán justas, razonables y no discri-
minatorias. Cuando las medidas de comprobación del cumplimiento se apliquen en 
relación con pymes, la empresa asumirá el coste de la comprobación por terceros 
independientes.

5. Por lo que se refiere a los efectos adversos potenciales, en el sentido del apar-
tado 1, que las medidas contempladas en los apartados 2, 3 y 4 no pudieran impedir 
o mitigar suficientemente, la empresa estará obligada a abstenerse de entablar nue-
vas relaciones o de ampliar las ya existentes con aquel socio en relación con cuya 
cadena de valor o en cuya cadena de valor hayan surgido dichos efectos y, cuando la 
legislación que regule sus relaciones así lo permita, adoptará las siguientes medidas: 

a) suspender temporalmente las relaciones comerciales con el socio en cuestión 
mientras se aplican las medidas de prevención y minimización, si existen expectati-
vas razonables de que esas medidas van a tener éxito a corto plazo; 

b) poner fin a la relación comercial con respecto a las actividades en cuestión si 
los efectos adversos potenciales son graves.

Los Estados miembros se asegurarán de que los contratos regulados por su legis-
lación incluyen la opción de poner fin a la relación comercial.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 5, letra b), cuando las empresas a las 
que se refiere el artículo 3, letra a), inciso iv), concedan créditos o préstamos o pres-
ten otros servicios financieros, no estarán obligadas a rescindir el contrato de cré-
dito, préstamo u otro servicio financiero cuando exista una expectativa fundada de 
que esa rescisión va a causar un importante perjuicio a la entidad a la que se esté 
prestando ese servicio.

Artículo 8. Eliminación de los efectos adversos reales 
1. Los Estados miembros se asegurarán de que las empresas adopten las medi-

das adecuadas para eliminar los efectos adversos reales que hayan sido detectados 
o que deberían haberlo sido en cumplimiento del artículo 6, de conformidad con los 
apartados 2 a 6 del presente artículo.

2. Cuando no se pueda eliminar esos efectos adversos, los Estados miembros ve-
larán por que las empresas minimicen su alcance.
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3. Cuando corresponda, se exigirá a las empresas que adopten las siguientes me-
didas: 

a) neutralizar el efecto adverso o minimizar su alcance, por ejemplo mediante el 
pago de una indemnización por daños y perjuicios a las personas afectadas y de una 
compensación financiera a las comunidades afectadas. Esta medida será proporcio-
nal a la importancia y a la magnitud de los efectos adversos y a la contribución del 
comportamiento de la empresa a ellos; 

b) cuando la imposibilidad de eliminar de inmediato los efectos adversos así lo 
requiera, desarrollar y aplicar un plan de acción correctiva, con plazos de actuación 
razonables y claramente definidos e indicadores cualitativos y cuantitativos para 
medir las mejoras. Cuando sea pertinente, el plan de acción correctiva se elaborará 
en consulta con las partes afectadas; 

c) recabar de los socios directos con los que mantengan una relación comercial 
establecida garantías contractuales que avalen su cumplimiento del código de con-
ducta y, en su caso, del plan de acción correctiva, para lo que habrán de obtener a 
su vez las correspondientes garantías contractuales por parte de sus socios, en la 
medida en que estos formen parte de la cadena de valor de la empresa (cascada con-
tractual). Cuando se obtengan tales garantías contractuales, se aplicará lo dispuesto 
en el apartado 5; 

d) realizar las inversiones necesarias, por ejemplo en procesos e infraestructu-
ras de gestión o de producción, para cumplir lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3; 

e) proporcionar apoyo específico y proporcionado a las pymes con las que la em-
presa tenga una relación comercial establecida, si el cumplimiento del código de con-
ducta o del plan de acción correctiva pudiera comprometer la viabilidad de las pymes; 

f) en cumplimiento del Derecho de la Unión –del que forma parte el Derecho 
de competencia–, colaborar con otras entidades con el propósito, entre otros, de au-
mentar la capacidad de la empresa para eliminar los efectos adversos, especialmente 
cuando ninguna otra acción sea adecuada o eficaz.

4. Por lo que se refiere a los efectos adversos reales que las medidas del apar-
tado 3 no pudieran eliminar o mitigar suficientemente, la empresa podrá tratar de 
celebrar un contrato con un socio con el que tenga una relación indirecta, con vistas 
a lograr el cumplimiento del código de conducta de la empresa o la ejecución de un 
plan de acción correctiva. Cuando se celebre ese tipo de contrato, se aplicará lo dis-
puesto en el apartado 5.

5. Las garantías contractuales o el contrato irán acompañados de las medidas 
adecuadas para comprobar su cumplimiento. Para ello, las empresas podrán recu-
rrir a las iniciativas apropiadas del sector o a una comprobación independiente por 
parte de terceros.

Cuando se obtengan garantías contractuales de una pyme o se celebre un con-
trato con una pyme, las cláusulas empleadas serán justas, razonables y no discri-
minatorias. Cuando las medidas de comprobación del cumplimiento se apliquen en 
relación con pymes, la empresa asumirá el coste de la comprobación por terceros 
independientes.

6. Por lo que se refiere a los efectos adversos reales, en el sentido del apartado 1, 
que las medidas contempladas en los apartados 3, 4 y 5 no pudieran eliminar o cuyo 
alcance no pudieran minimizar, la empresa se abstendrá de entablar nuevas relacio-
nes o de ampliar las ya existentes con el socio en relación con cuya cadena de valor 
o en cuya cadena de valor hayan surgido dichos efectos y, cuando la legislación que 
regule sus relaciones así lo permita, adoptará una de las siguientes medidas: 

a) suspender temporalmente las relaciones comerciales con el socio en cuestión 
mientras se aplican las medidas dirigidas a eliminar el efecto adverso o minimizar 
su alcance, o

b) poner fin a la relación comercial con respecto a las actividades en cuestión si 
el efecto adverso se considera grave.
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Los Estados miembros se asegurarán de que los contratos regulados por su legis-
lación incluyen la opción de poner fin a la relación comercial.

7. No obstante lo dispuesto en el apartado 6, letra b), cuando las empresas a las 
que se refiere el artículo 3, letra a), inciso iv), concedan créditos o préstamos o pres-
ten otros servicios financieros, no estarán obligadas a rescindir el contrato de cré-
dito, préstamo u otro servicio financiero cuando exista una expectativa fundada de 
que esa rescisión va a causar un perjuicio importante a la entidad a la que se esté 
prestando ese servicio.

Artículo 9. Procedimiento de denuncia
1. Los Estados miembros velarán por que las empresas ofrezcan a las personas 

y organizaciones enumeradas en el apartado 2 la posibilidad de presentar denuncias 
cuando alberguen inquietudes legítimas en cuanto a los efectos adversos, reales o 
potenciales, sobre los derechos humanos y el medio ambiente de sus propias activi-
dades, las actividades de sus filiales y sus cadenas de valor.

2. Los Estados miembros se asegurarán de que las denuncias puedan ser presen-
tadas por: 

a) las personas que se vean afectadas o que tengan motivos fundados para creer 
que podrían verse afectadas por un efecto adverso, 

b) los sindicatos y otros representantes de los trabajadores que representen a las 
personas que trabajen en la cadena de valor afectada, 

c) las organizaciones de la sociedad civil activas en los ámbitos relacionados con 
la cadena de valor afectada.

3. Los Estados miembros se asegurarán de que las empresas establezcan un pro-
cedimiento para tramitar las denuncias a las que se refiere el apartado 1, junto a un 
procedimiento para el caso de que la empresa considere que la denuncia es infun-
dada, y de que informen de dichos procedimientos a los trabajadores y sindicatos 
pertinentes. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando la denuncia resulte 
fundada, los efectos adversos que constituyen su objeto se consideren detectados en 
el sentido del artículo 6.

4. Los Estados miembros se asegurarán de que los denunciantes tengan derecho a: 
a) solicitar que la empresa a la que hayan presentado una denuncia de conformi-

dad con el apartado 1 dé el curso adecuado a la denuncia, y 
b) reunirse con los representantes de la empresa al nivel apropiado para tratar 

de los efectos adversos graves, potenciales o reales, que constituyen el objeto de la 
denuncia.

Artículo 10. Supervisión 
Los Estados miembros velarán por que las empresas lleven a cabo evaluaciones 

periódicas de sus propias operaciones y medidas, de las de sus filiales y, cuando 
estén relacionadas con las cadenas de valor de la empresa, de las de sus relaciones 
comerciales establecidas, con el fin de supervisar la eficacia de las actividades de 
detección, prevención, mitigación, eliminación y minimización del alcance de los 
efectos adversos para los derechos humanos y el medio ambiente. Esas evaluaciones 
se basarán, según proceda, en indicadores cualitativos y cuantitativos y se llevarán a 
cabo al menos cada doce meses y siempre que existan motivos fundados para creer 
que pueden surgir nuevos y significativos riesgos de que se produzcan esos efectos 
adversos. La política de diligencia debida se actualizará en función de los resultados 
de dichas evaluaciones.

Artículo 11. Comunicación
Los Estados miembros velarán por que las empresas que no estén sujetas a los re-

quisitos de información de los artículos 19 bis y 29 bis de la Directiva 2013/34/UE in-
formen de los aspectos regulados por la presente Directiva mediante la publicación 
en su sitio web de una declaración anual en una lengua habitual en el ámbito de los 
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negocios internacionales. Esa declaración se publicará, a más tardar, el 30 de abril 
de cada año, y corresponderá al año civil anterior.

La Comisión adoptará actos delegados, de conformidad con el artículo 28, en 
relación con el contenido y los criterios de la comunicación que se establece en el 
apartado 1, en los que se especificará la información sobre la descripción de la di-
ligencia debida, los efectos adversos potenciales y reales y las medidas adoptadas 
al respecto.

Artículo 12. Cláusulas contractuales tipo
Para ayudar a las empresas y facilitarles el cumplimiento del artículo 7, aparta-

do 2, letra b), y del artículo 8, apartado 3, letra c), la Comisión adoptará orientacio-
nes sobre las cláusulas contractuales tipo voluntarias.

Artículo 13. Directrices
Para ayudar a las empresas o a las autoridades de los Estados miembros en cuan-

to a la forma en que las empresas deben cumplir sus obligaciones de diligencia de-
bida, la Comisión, en consulta con los Estados miembros y las partes interesadas, la 
Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la Agencia Europea 
de Medio Ambiente y, cuando proceda, los organismos internacionales con expe-
riencia en materia de diligencia debida, podrá emitir directrices, por ejemplo para 
sectores específicos o efectos adversos específicos.

Artículo 14. Medidas de acompañamiento
1. Para ofrecer a las empresas y a los socios con los que estas hayan establecido 

relaciones comerciales en sus cadenas de valor información y asistencia en sus es-
fuerzos por cumplir las obligaciones derivadas de la presente Directiva, los Estados 
miembros crearán y gestionarán, individual o conjuntamente, sitios web, platafor-
mas o portales especializados. A ese respecto, se prestará una especial atención a 
las pymes que estén presentes en las cadenas de valor de las empresas.

2. Sin perjuicio de las normas vigentes en materia de ayudas estatales, los Esta-
dos miembros podrán ofrecer asistencia financiera a las pymes.

3. La Comisión podrá complementar las medidas de apoyo de los Estados miem-
bros basadas en las acciones existentes de la Unión para fomentar el cumplimiento 
de la diligencia debida en la Unión y en terceros países, y podrá fijar nuevas medi-
das, como por ejemplo la facilitación de las iniciativas conjuntas de distintas partes 
interesadas para ayudar a las empresas a cumplir sus obligaciones.

4. Las empresas podrán recurrir a regímenes sectoriales y a iniciativas multi-
laterales en apoyo del cumplimiento de las obligaciones a las que se refieren los 
artículos 5 a 11 de la presente Directiva, en la medida en que dichos regímenes e 
iniciativas sean adecuados con tal fin. La Comisión y los Estados miembros podrán 
facilitar la difusión de información sobre dichos regímenes o iniciativas y sus resul-
tados. La Comisión, en colaboración con los Estados miembros, podrá emitir direc-
trices para determinar la adecuación de los regímenes sectoriales y las iniciativas 
multilaterales.

Artículo 15. Lucha contra el cambio climático
1. Los Estados miembros velarán por que las empresas a las que se refieren el 

artículo 2, apartado 1, letra a), y el artículo 2, apartado 2, letra a), adopten un plan 
para garantizar que su modelo de negocio y su estrategia sean compatibles con la 
transición a una economía sostenible y con la limitación del calentamiento global a 
1,5°C en consonancia con el Acuerdo de París. Concretamente, dicho plan determi-
nará –a partir de la información que esté razonablemente al alcance de la empresa– 
la medida en que el cambio climático supone un riesgo para las actividades de la 
empresa o constituye un efecto adverso de esta.

2. Los Estados miembros velarán por que, en caso de que el cambio climático 
sea o debería haber sido identificado como un riesgo principal para las actividades 
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de la empresa o un efecto principal de estas, la empresa incluya objetivos de reduc-
ción de las emisiones en su plan.

3. Los Estados miembros se asegurarán de que las empresas tengan debidamente 
en cuenta el cumplimiento de las obligaciones a las que se refieren los apartados 1 y 
2 a la hora de fijar la remuneración variable, si esta se halla vinculada a la contribu-
ción de los administradores de la empresa a la estrategia comercial de la empresa y 
a sus intereses y sostenibilidad a largo plazo.

Artículo 16. Representante autorizado
1. Los Estados miembros velarán por que toda empresa contemplada en el ar-

tículo 2, apartado 2, designe a una persona física o jurídica como su representante 
autorizado, establecido o domiciliado en uno de los Estados miembros en los que la 
empresa desarrolle su actividad. Esta designación se considerará válida cuando el 
representante autorizado confirme que la aceptes.

2. Los Estados miembros se asegurarán de que el nombre, la dirección, la direc-
ción de correo electrónico y el número de teléfono del representante autorizado se 
notifiquen a una autoridad de control del Estado miembro en el que el representante 
autorizado esté domiciliado o establecido. Los Estados miembros se asegurarán de 
que el representante autorizado esté obligado a facilitar a toda autoridad de control 
que se la solicite una copia de su designación en una lengua oficial de un Estado 
miembro.

3. Los Estados miembros velarán por que se informe a la autoridad de control del 
Estado miembro en el que el representante autorizado esté domiciliado o estableci-
do y, si esta es diferente, a la autoridad de control del Estado miembro en el que la 
empresa haya generado la mayor parte de su volumen de negocios neto en la Unión 
en el ejercicio financiero anterior al último, de que la empresa cumple los requisitos 
del artículo 2, apartado 2.

4. Los Estados miembros velarán por que cada empresa habilite a su represen-
tante autorizado para recibir comunicaciones de las autoridades de control acerca de 
todas las cuestiones necesarias para el cumplimiento y la aplicación de las disposi-
ciones nacionales por las que se trasponga la presente Directiva. Se requerirá a las 
empresas que confieran a su representante autorizado las facultades y los recursos 
necesarios para cooperar con las autoridades de control.

Artículo 17. Autoridades de control
1. Cada Estado miembro designará a una o varias autoridades encargadas de 

controlar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las disposiciones na-
cionales adoptadas de conformidad con los artículos 6 a 11 y el artículo 15, aparta-
dos 1, y 2 («autoridad de control»).

2. Por lo que respecta a las empresas a las que se refiere el artículo 2, apartado 
1, la autoridad de control competente será la del Estado miembro donde la empresa 
tenga su domicilio social.

3. Por lo que respecta a las empresas a las que se refiere el artículo 2, apartado 2, 
la autoridad de control competente será la del Estado miembro en el que la empresa 
tenga una sucursal. Si la empresa no tiene sucursales en ningún Estado miembro o 
tiene sucursales ubicadas en diferentes Estados miembros, la autoridad de control 
competente será la autoridad de control del Estado miembro en el que la empresa 
haya generado la mayor parte de su volumen de negocios neto en la Unión en el ejer-
cicio financiero anterior al último ejercicio financiero, antes de la fecha indicada en 
el artículo 30, o de la fecha en la que la empresa cumpla por primera vez los criterios 
establecidos en el artículo 2, apartado 2, si esta última es posterior.

Si se produce un cambio de circunstancias que les lleve a generar la mayor parte 
de su volumen de negocios en la Unión en otro Estado miembro, las empresas a las 
que se refiere el artículo 2, apartado 2, podrán presentar una solicitud debidamente 
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motivada a fin de cambiar de autoridad de control competente para regular las cues-
tiones contempladas por la presente Directiva con respecto a dicha empresa.

4. Cuando un Estado miembro designe a más de una autoridad de control, velará 
por que las competencias respectivas de dichas autoridades estén claramente defini-
das y por que esas autoridades cooperen estrecha y eficazmente.

5. Los Estados miembros podrán decidir que las autoridades de control de las 
empresas financieras reguladas sean también designadas autoridades de control a 
efectos de la presente Directiva.

6. A más tardar en la fecha indicada en el artículo 30, apartado 1, letra a), los 
Estados miembros comunicarán a la Comisión los nombres y los datos de contacto 
de las autoridades de control designadas con arreglo al presente artículo, así como 
las competencias respectivas de las distintas autoridades de control, cuando se haya 
designado a varias. Informarán a la Comisión de cualquier cambio en estos datos.

7. La Comisión hará pública –también en su sitio de Internet– la lista de las au-
toridades de control. La Comisión actualizará periódicamente la lista con arreglo a 
la información recibida de los Estados miembros.

8. Los Estados miembros garantizarán la independencia de las autoridades de 
control y velarán por que tanto ellas como todas las personas que trabajen o hayan 
trabajado para ellas, así como los auditores o expertos que actúen en su nombre, 
ejerzan sus competencias de manera imparcial, transparente y con el debido respeto 
de las obligaciones de secreto profesional. En particular, los Estados miembros se 
asegurarán de que esas autoridades sean jurídica y funcionalmente independientes 
de las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Directiva o de 
otros intereses del mercado, y de que su personal y las personas responsables de su 
gestión estén libres de conflictos de intereses, queden sujetos a requisitos de confi-
dencialidad y se abstengan de toda acción incompatible con sus funciones.

Artículo 18. Competencias de las autoridades de control
1. Los Estados miembros velarán por que las autoridades de control tengan las 

competencias y los recursos adecuados para desempeñar las funciones que les atri-
buye la presente Directiva, incluida la facultad de solicitar información y de llevar 
a cabo investigaciones en relación con el cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en la presente Directiva.

2. Toda autoridad de control podrá iniciar una investigación de oficio o cuando 
se le hayan notificado inquietudes fundadas, con arreglo al artículo 19, si considera 
que dispone de información suficiente que apunte al posible incumplimiento, por 
parte de una empresa, de las obligaciones establecidas en las disposiciones naciona-
les adoptadas en virtud de la presente Directiva.

3. Se llevarán a cabo inspecciones de conformidad con la legislación nacional 
del Estado miembro en el que tenga lugar cada inspección y previa advertencia a la 
empresa, salvo cuando esa notificación previa menoscabe la eficacia de la inspec-
ción. Cuando, como parte de su investigación, una autoridad de control desee llevar 
a cabo una inspección en el territorio de un Estado miembro que no sea el suyo, so-
licitará la asistencia de la autoridad de control de ese Estado miembro de conformi-
dad con el artículo 21, apartado 2.

4. Si, como consecuencia de las actuaciones realizadas con arreglo a los aparta-
dos 1 y 2, una autoridad de control detecta un incumplimiento de las disposiciones na-
cionales adoptadas en virtud de la presente Directiva, concederá a la empresa afectada 
un plazo adecuado para adoptar medidas correctivas, si tales medidas son posibles.

La adopción de medidas correctivas no excluye la imposición de sanciones ad-
ministrativas ni la generación de responsabilidad civil en caso de daños y perjuicios, 
de conformidad con los artículos 20 y 22, respectivamente.

5. En el ejercicio de sus funciones, las autoridades de control tendrán, como mí-
nimo, competencias para lo siguiente: 
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a) ordenar el cese de las infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas 
en virtud de la presente Directiva, la abstención de toda repetición de la conducta 
correspondiente, y, en su caso, la adopción de medidas correctivas proporcionadas 
a la infracción y necesarias para ponerle fin; 

b) imponer sanciones pecuniarias de conformidad con el artículo 20; 
c) adoptar medidas provisionales para evitar el riesgo de daño grave e irreparable.
6. Cuando el ordenamiento jurídico de un Estado miembro no contemple sancio-

nes administrativas, el presente artículo y el artículo 20 podrán aplicarse de modo 
tal que la incoación de la sanción corresponda a la autoridad de control competente 
y su imposición a los órganos jurisdiccionales nacionales competentes, garantizán-
dose al mismo tiempo que estas vías de reparación sean efectivas y tengan un efecto 
equivalente a las sanciones administrativas impuestas por las autoridades de control.

7. Los Estados miembros velarán por que toda persona física o jurídica tenga 
derecho a un recurso judicial efectivo contra cualquier decisión jurídicamente vin-
culante de una autoridad de control que le afecte.

Artículo 19. Inquietudes fundadas
1. Los Estados miembros velarán por que toda persona física y jurídica tenga de-

recho a exponer sus inquietudes fundadas a cualquier autoridad de control cuando 
tenga motivos para creer, a partir de circunstancias objetivas, que una empresa está 
incumpliendo las disposiciones nacionales adoptadas en virtud de la presente Direc-
tiva («inquietudes fundadas»).

2. Cuando el objeto de la inquietud fundada se sitúe bajo la competencia de otra 
autoridad de control, la autoridad que la reciba la transmitirá a dicha autoridad.

3. Los Estados miembros velarán por que las autoridades de control evalúen las 
inquietudes fundadas y, cuando corresponda, ejerzan las competencias a las que se 
refiere el artículo 18.

4. Tan pronto como sea posible, de conformidad con las disposiciones pertinen-
tes del Derecho nacional y en cumplimiento del Derecho de la Unión, las autori-
dades de control informarán a la persona a la que se refiere el apartado 1 del resul-
tado de la evaluación de la inquietud fundada y le comunicará la motivación de su 
decisión.

5. Los Estados miembros velarán por que las personas que expongan una in-
quietud fundada de conformidad con el presente artículo y que tengan, con arreglo 
al Derecho nacional, un interés legítimo en el asunto, puedan acceder a un órgano 
jurisdiccional u otro organismo público independiente e imparcial que sea compe-
tente para revisar la legalidad procedimental y sustantiva de las decisiones, actos u 
omisiones de la autoridad de control.

Artículo 20. Sanciones
1. Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicable en caso 

de incumplimiento de las disposiciones nacionales aprobadas en virtud de la presen-
te Directiva y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su ejecución. 
Tales sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias.

2. Al decidir si se imponen sanciones y, en caso afirmativo, al determinar su na-
turaleza y su nivel, se tendrán debidamente en cuenta los esfuerzos de la empresa 
por aplicar las medidas correctivas que les exija una autoridad de control, las in-
versiones realizadas y cualquier apoyo específico prestado de conformidad con los 
artículos 7 y 8, así como la colaboración con otras entidades para hacer frente a los 
efectos adversos en sus cadenas de valor, cuando así proceda.

3. Cuando se impongan sanciones pecuniarias, estas se basarán en el volumen 
de negocios de la empresa.

4. Los Estados miembros velarán por que se publique toda decisión de las autori-
dades de control que contenga sanciones relacionadas con el incumplimiento de las 
disposiciones de la presente Directiva.
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Artículo 21. Red Europea de Autoridades de Control
1. La Comisión creará una Red Europea de Autoridades de Control compuesta 

por representantes de las distintas autoridades de control. Esa Red facilitará la coo-
peración de las autoridades de control y la coordinación y armonización de las prác-
ticas de regulación, investigación y control de las autoridades de control y, según 
corresponda, el intercambio de información entre ellas.

La Comisión podrá invitar a las agencias de la Unión con conocimientos espe-
cializados y pertinentes en los ámbitos cubiertos por la presente Directiva a que se 
adhieran a la Red Europea de Autoridades de Control.

2. Las autoridades de control se facilitarán la información pertinente y se asisti-
rán mutuamente en el desempeño de sus funciones y establecerán las medidas nece-
sarias para una cooperación eficaz. La asistencia mutua incluirá la colaboración con 
vistas al ejercicio de las competencias a las que se refiere el artículo 18, en relación, 
entre otros aspectos, con las inspecciones y las solicitudes de información.

3. Las autoridades de control adoptarán todas las medidas apropiadas para res-
ponder a la solicitud de asistencia de otra autoridad de control sin mayor demora y, 
a más tardar, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud. Dichas 
medidas podrán incluir, en particular, la transmisión de información pertinente so-
bre el desarrollo de una investigación.

4. Las solicitudes de asistencia deberán contener toda la información necesaria, 
incluidas la finalidad y los motivos de la solicitud. Las autoridades de control solo 
utilizarán la información recibida a través de solicitud de asistencia con la finalidad 
para la que se haya solicitado.

5. La autoridad de control requerida informará a la autoridad de control requiren-
te de los resultados obtenidos o, según el caso, de los avances registrados en cuanto 
a las medidas que han de adoptarse para responder a su solicitud de asistencia.

6. Las autoridades de control no se impondrán recíprocamente tasas por las ac-
ciones y medidas adoptadas en respuesta a una solicitud de asistencia.

No obstante, podrán acordar normas de indemnización recíproca por los gastos 
específicos derivados de la prestación de asistencia en circunstancias excepcionales.

7. La autoridad de control que sea competente con arreglo al artículo 17, aparta-
do 3, comunicará a la Red Europea de Autoridades de Control esa circunstancia y le 
notificará cualquier solicitud de cambio de autoridad de control competente.

8. Cuando existan dudas sobre la atribución de competencias, la información en la 
que se base dicha atribución se pondrá en conocimiento de la Red Europea de Autori-
dades de Control, la cual podrá coordinar los esfuerzos para encontrar una solución.

Artículo 22. Responsabilidad civil
1. Los Estados miembros se asegurarán de que las empresas son responsables 

por daños y perjuicios si: 
a) incumplen las obligaciones establecidas en los artículos 7 y 8, y 
b) como consecuencia de ese incumplimiento, se produce algún efecto adverso 

que debería haber sido identificado, prevenido, mitigado, eliminado o minimizado 
en cuanto a su alcance mediante la aplicación de las medidas adecuadas que se es-
tablecen en los artículos 7 y 8, y ese efecto ha ocasionado daños.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros se asegurarán 
de que cuando una empresa haya adoptado las medidas a las que se refieren el artí-
culo 7, apartado 2, letra b), el artículo 7, apartado 4, o el artículo 8, apartado 3, letra 
c), y el artículo 8, apartado 5, esa empresa no sea responsable de los daños causados 
por un efecto adverso resultante de las actividades de un socio indirecto con el que 
tenga una relación comercial establecida, a menos que, dadas las circunstancias del 
caso, no fuera razonable esperar que las medidas efectivamente adoptadas, incluidas 
las relativas a la comprobación del cumplimiento de las normas, resultasen adecua-
das para prevenir, mitigar, eliminar o minimizar el alcance de los efectos adversos.



BOPC 286
13 d’abril de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 77 

Al evaluar la existencia y el alcance de la responsabilidad con arreglo al presente 
apartado, se tendrán debidamente en cuenta los esfuerzos de la empresa –en la me-
dida en que estén directamente relacionados con los daños en cuestión– por cumplir 
las medidas correctivas que les exija una autoridad de control, las inversiones reali-
zadas y cualquier apoyo específico prestado de conformidad con los artículos 7 y 8, 
así como cualquier colaboración con otras entidades para hacer frente a los efectos 
adversos en sus cadenas de valor.

3. La responsabilidad civil por daños de las empresas derivada de la presente 
disposición se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil de sus filiales o de 
cualquier socio comercial directo o indirecto en la cadena de valor.

4. Las normas de responsabilidad civil establecidas en la presente Directiva se 
entenderán sin perjuicio de las normas de la Unión o nacionales en materia de res-
ponsabilidad civil relacionadas con los efectos adversos sobre los derechos huma-
nos o el medio ambiente que exijan responsabilidad en situaciones no contempladas 
por la presente Directiva o que establezcan una responsabilidad más estricta que la 
presente Directiva.

5. Los Estados miembros velarán por que la responsabilidad establecida en las 
disposiciones de Derecho nacional que traspongan el presente artículo sea de apli-
cación imperativa y prevalente en aquellos casos en los que la ley aplicable a las de-
nuncias correspondientes no sea la de un Estado miembro.

Artículo 23. Denuncia de infracciones y protección de los denunciantes
Lo dispuesto en la Directiva (UE) 2019/1937 se aplicará a la denuncia de infrac-

ciones del presente Reglamento y a la protección de las personas que las denuncien.

Artículo 24. Ayuda pública
Los Estados miembros se asegurarán de que las empresas que soliciten ayudas 

públicas certifiquen que no se les ha impuesto ninguna sanción por incumplimiento 
de las obligaciones de la presente Directiva.

Artículo 25. Deber de diligencia de los administradores 
1. Los Estados miembros velarán por que, al cumplir su deber de actuar en el me-

jor interés de la empresa, los administradores de las empresas a las que se refiere el 
artículo 2, apartado 1, tengan en cuenta las consecuencias de sus decisiones en mate-
ria de sostenibilidad, incluidas, cuando proceda, las consecuencias para los derechos 
humanos, el cambio climático y el medio ambiente a corto, medio y largo plazo.

2. Los Estados miembros se asegurarán de que sus disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas que regulen el incumplimiento de las obligaciones de 
los administradores se apliquen también a lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 26. Puesta en marcha y supervisión de las medidas de 
diligencia debida 
1. Los Estados miembros velarán por que los administradores de las empresas 

a las que se refiere el artículo 2, apartado 1, sean responsables de poner en marcha 
y supervisar las medidas de diligencia debida a las que se refiere el artículo 4 y, en 
particular, la política de diligencia debida a la que se refiere el artículo 5, tomando 
para ello debidamente en consideración las aportaciones pertinentes de las partes 
interesadas y las organizaciones de la sociedad civil. Los administradores informa-
rán al consejo de administración a ese respecto.

2. Los Estados miembros se asegurarán de que los administradores hacen lo ne-
cesario para adaptar la estrategia de la empresa de forma que tenga en cuenta los 
efectos adversos reales y potenciales detectados de conformidad con el artículo 6 y 
cualquier medida adoptada en virtud de los artículos 7 a 9.

Artículo 27. Modificación de la Directiva (UE) n.º 2019/1937
En el punto 2 de la sección E de la parte I del anexo de la Directiva (UE) 

2019/1937 se añade el inciso siguiente: 
Fascicle tercer
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«vi) [Directiva... del Parlamento Europeo y del Consejo, de..., sobre la diligencia 
debida en materia de sostenibilidad en las empresas y por la que se modifica la Di-
rectiva (UE) 2019/1937*130+]».

Artículo 28. Ejercicio de la delegación
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. Los poderes para adoptar los actos delegados a los que se refiere el artículo 11 

se otorgan a la Comisión por un período de tiempo indefinido.
3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 11 podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de re-
vocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. 
La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en este. No afectará a la validez 
de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de 
abril de 2016.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 11 entrarán en vigor 
únicamente si, en un plazo de dos meses a partir de su notificación al Parlamento 
Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes 
del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las for-
mularán. Ese plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o 
del Consejo.

Artículo 29. Revisión
A más tardar el... [OP: insértese la fecha = siete años después de la fecha de en-

trada en vigor de la presente Directiva], la Comisión presentará un informe al Parla-
mento Europeo y al Consejo sobre la aplicación de la presente Directiva. El informe 
evaluará la eficacia de la presente Directiva para alcanzar sus objetivos y estudiará 
los siguientes aspectos: 

a) si es necesario reducir los umbrales correspondientes al número de empleados 
y al volumen de negocios neto que se establecen en el artículo 2, apartado 1; 

b) si es necesario modificar la lista de sectores del artículo 2, apartado 1, letra b), 
por ejemplo, para adaptarla a las orientaciones de la Organización de Cooperación 
y Desarrollo Económicos; 

c) si es necesario modificar el anexo, en función, entre otros aspectos, de la evo-
lución de la situación internacional; 

d) si es necesario extender lo dispuesto en los artículos 4 a 14 a los efectos cli-
máticos adversos.

Artículo 30. Transposición
1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán en el [insértese en el DO:, el... 

dos años después de la entrada en vigor de la presente Directiva], a más tardar, las 
disposiciones reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a 
lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a la Comisión 
el texto de dichas disposiciones.

Aplicarán dichas disposiciones del siguiente modo: 
a) a partir de... [insértese en el DO: dos años después de la entrada en vigor de la 

presente Directiva] en lo que respecta a las empresas a las que se refieren el artícu-
lo 2, apartado 1, letra a), y el artículo 2, apartado 2, letra a); 

130.+ DO: Insértese en el texto el número y la fecha de la Directiva que figura en el documento... e insértese la 
referencia en el DO de dicha Directiva en la nota a pie de página.
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b) a partir de... [insértese en el DO: cuatro años después de la entrada en vigor 
de la presente Directiva] en lo que respecta a las empresas a las que se refieren el 
artículo 2, apartado 1, letra b), y el artículo 2, apartado 2, letra b); 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán refe-
rencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publica-
ción oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva.

Artículo 31. Entrada en vigor
La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 32. Destinatarios
Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, la presidenta; por el Consejo, el presidente

N. de la r.: La documentació esmentada pot ésser consultada a l’Arxiu del Parlament.

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de directiva del Parlament Europeu i del Consell que modifica les 
directives 2005/29/CE i 2011/83/UE pel que fa a l’empoderament 
dels consumidors per a la transició ecològica mitjançant una millor 
protecció contra les pràctiques deslleials i una millor informació
295-00110/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea de l’1.04.2022 

Reg. 45849 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència 

i Cooperació, 04.04.2022

Asunto: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
que modifica las Directivas 2005/29/CE y 2011/83/UE en lo que respecta 
al empoderamiento de los consumidores para la transición ecológica 
mediante una mejor protección contra las prácticas desleales y una 
mejor información (texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2022) 143 
final] [COM(2022) 143 final anexo] [2022/0092 (COD)] {SEC(2022) 166 
final} {SWD(2022) 85 final} {SWD(2022) 86 final}

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
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litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 30.3.2022, COM(2022) 143 final, 2022/0092 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo que 
modifica las Directivas 2005/29/CE y 2011/83/UE en lo que respecta 
al empoderamiento de los consumidores para la transición ecológica 
mediante una mejor protección contra las prácticas desleales y una 
mejor información (texto pertinente a efectos del EEE) {SEC(2022) 166 
final} - {SWD(2022) 85 final} - {SWD(2022) 86 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

1.1. Razones y objetivos de la propuesta
El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (artículos 114 y 169 del 

TFUE) y la Carta de los Derechos Fundamentales (artículo 38) exigen un alto nivel 
de protección de los consumidores en la Unión. La legislación de la UE en materia 
de protección de los consumidores también contribuye al correcto funcionamien-
to del mercado único. Su objetivo es hacer que las relaciones entre las empresas y 
los consumidores sean equitativas y transparentes, y apoyar, en última instancia, el 
bienestar de los consumidores europeos y la economía de la UE.

La presente propuesta tiene por objeto mejorar los derechos de los consumi-
dores mediante la modificación de dos directivas que protegen los intereses de los 
consumidores a escala de la Unión: la Directiva 2005/29/CE relativa a las prácticas 
comerciales desleales1 y la Directiva 2011/83/UE sobre los derechos de los consu-
midores2. Más concretamente, la propuesta pretende contribuir a una economía de 
la UE circular, limpia y ecológica, al hacer posible que los consumidores tomen de-
cisiones de compra con conocimiento de causa y contribuyan así a un consumo más 
sostenible. Aborda también las prácticas comerciales desleales que inducen a error 
a los consumidores y los alejan de las opciones de consumo sostenible. Además, ga-
rantiza una aplicación mejor y más coherente de las normas de la UE en materia de 
protección de los consumidores.

La propuesta fue una de las iniciativas presentadas en la Nueva Agenda del Con-
sumidor3 y el Plan de Acción para la Economía Circular4 y da seguimiento al 
Pacto Verde Europeo5. Empoderar a los consumidores y brindarles oportunidades 
de ahorro es una de las piezas clave del marco para una política de productos soste-
nibles. Esto se logrará mediante una mayor participación de los consumidores en la 
economía circular, en particular, facilitando a los consumidores mejor información 
sobre la durabilidad y la reparabilidad de determinados productos antes de celebrar 
el contrato y reforzando la protección de los consumidores frente a las prácticas co-
merciales desleales que impiden las compras sostenibles, tales como: 

– las prácticas de blanqueo ecológico (es decir, las alegaciones medioambienta-
les engañosas),

1. Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prác-
ticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior, que 
modifica la Directiva 84/450/CEE del Consejo, las Directivas 97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 2006/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 149 
de 11.6.2005, p. 22).
2. Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos 
de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 304 de 22.11.2011, p. 64).
3. COM(2020) 696 final de 13 de noviembre de 2020.
4. COM(2020) 98 final de 11 de marzo de 2020.
5. COM(2019) 640 final de 11 de diciembre de 2019. 



BOPC 286
13 d’abril de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 81 

– las prácticas de obsolescencia temprana (es decir, los fallos prematuros de los 
bienes), y

– el uso de etiquetas de sostenibilidad y herramientas de información poco fia-
bles y poco transparentes.

Más concretamente, la propuesta tiene por objeto: 
– Facilitar información sobre la existencia y la duración de la garantía comercial 

de durabilidad del productor para todos los tipos de bienes, o sobre la ausencia de 
tal garantía en el caso de los bienes que consumen energía.

– Facilitar información sobre la disponibilidad de actualizaciones gratuitas de 
los programas informáticos para todos los bienes con elementos digitales, conteni-
dos digitales y servicios digitales.

– Facilitar información sobre la reparabilidad de los productos, mediante una 
puntuación de reparabilidad u otra información pertinente sobre la reparación, 
cuando esté disponible, para todos los tipos de bienes.

– Garantizar que los comerciantes no induzcan a error a los consumidores sobre 
las repercusiones medioambientales y sociales, la durabilidad y la reparabilidad de 
los productos.

– Garantizar que un comerciante solo pueda hacer una alegación medioambien-
tal relacionada con el rendimiento medioambiental futuro cuando ello implique 
compromisos claros.

– Garantizar que un comerciante no pueda anunciar beneficios para los consumi-
dores que se consideren una práctica habitual en el mercado pertinente.

– Garantizar que un comerciante solo pueda comparar productos, incluso a tra-
vés de una herramienta de información sobre la sostenibilidad, si facilita informa-
ción sobre el método de comparación, los productos y proveedores cubiertos y las 
medidas para mantener la información actualizada.

– La prohibición de exhibir una etiqueta de sostenibilidad que no se base en un 
sistema de certificación o no esté establecida por las autoridades públicas.

– La prohibición de las alegaciones medioambientales genéricas utilizadas en la 
mercadotecnia dirigida a los consumidores, cuando el comportamiento medioam-
biental excelente del producto o del comerciante no pueda demostrarse de conformi-
dad con el Reglamento (CE) n.º 66/2010 (etiqueta ecológica de la UE), los sistemas 
de etiquetado ecológico reconocidos oficialmente en los Estados miembros u otra 
legislación de la Unión aplicable, según corresponda a la alegación.

– La prohibición de hacer una alegación medioambiental sobre todo el producto, 
cuando en realidad solo se refiera a un determinado aspecto de él.

– La prohibición de presentar requisitos impuestos por la legislación a todos los 
productos de la categoría de productos pertinente en el mercado de la Unión como 
una característica distintiva de la oferta del comerciante.

– La prohibición de determinadas prácticas relacionadas con la obsolescencia 
temprana de los bienes.

Estas medidas son necesarias para actualizar la legislación vigente en materia 
de protección de los consumidores a fin de garantizar que los consumidores estén 
protegidos y puedan contribuir activamente a la transición ecológica. Actualmente, 
la Directiva sobre los derechos de los consumidores exige a los comerciantes que 
faciliten a los consumidores información sobre las principales características de los 
bienes o servicios. Incluye requisitos específicos de información sobre la existencia 
de la garantía legal de conformidad, así como garantías comerciales adicionales. Sin 
embargo, dado que no existe la obligación de facilitar información sobre la ausencia 
de garantías comerciales de durabilidad, la Directiva no incentiva suficientemente a 
los productores para que ofrezcan tales garantías a los consumidores. Los estudios 
muestran que, cuando los productos de consumo se ofrecen con una garantía comer-
cial, la información sobre dicha garantía comercial y la forma en que se cobra a los 
consumidores es a menudo confusa, imprecisa o incompleta, lo que dificulta que los 
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consumidores comparen entre productos y distingan esta garantía comercial de la 
garantía legal (obligatoria)6. La presente propuesta abordará esta cuestión garan-
tizando que se facilite a los consumidores información sobre la existencia de una 
garantía comercial de durabilidad por un período superior a dos años, que cubra la 
totalidad del bien, siempre que el productor proporcione tal información.

Además, la Directiva no incluye requisitos específicos de facilitar información 
a los consumidores sobre la reparabilidad de los bienes. Por el contrario, solo exige 
que, «cuando proceda», se facilite información sobre los «servicios posventa». Esta 
información, que contribuiría a promover la reparación de los bienes y sería, por 
tanto, especialmente valiosa para ayudar a los consumidores a contribuir a una eco-
nomía circular, rara vez se encuentra en el punto de venta. Estudios recientes mues-
tran que hasta el 80% de los consumidores de la UE afirma tener dificultades para 
encontrar información sobre la facilidad de reparación de un producto7.

Las normas generales sobre las prácticas engañosas de la Directiva sobre prác-
ticas comerciales desleales pueden aplicarse a las prácticas de blanqueo ecológico 
cuando afecten negativamente a los consumidores, efectuando una evaluación caso 
por caso. Sin embargo, ni la Directiva ni su anexo I (la lista negra) incluyen normas 
específicas que definan tales prácticas como desleales en todas las circunstancias. 
El reciente cribado de sitios web llevado a cabo por las autoridades de la Red de 
Cooperación en materia de Protección de los Consumidores para detectar alega-
ciones medioambientales engañosas confirmó la necesidad de reforzar las normas 
para facilitar el cumplimiento en este ámbito. Además, un estudio reciente de la 
Comisión evaluó ciento cincuenta alegaciones medioambientales y constató que un 
porcentaje considerable de ellas (53,3%) proporcionaba información vaga, engañosa 
o infundada sobre las características medioambientales de los productos en toda la 
UE y en una amplia gama de grupos de productos (tanto en la publicidad como en 
el producto)8.

En los casos de obsolescencia temprana ocurre lo mismo. La falta de normas 
específicas y la necesidad de evaluar los efectos concretos de la práctica en los con-
sumidores dificultan el cumplimiento de la Directiva en este ámbito. De ello da fe 
el hecho de que, en las respuestas a la consulta pública abierta realizada en prepara-
ción de la presente propuesta, el 76% de los encuestados mencionara haber experi-
mentado un fallo inesperado de un producto en los últimos tres años9.

1.2. Coherencia con las normas existentes
La Directiva (UE) 2019/77110 (Directiva sobre la compraventa de bienes) pro-

mueve la durabilidad de los bienes a través de la garantía legal, que otorga determi-
nados derechos a los consumidores durante un período mínimo de dos años, que los 
Estados miembros pueden ampliar con determinadas condiciones. También estable-
ce las condiciones en las que un productor puede ofrecer al consumidor una garantía 
comercial de durabilidad.

6. Comisión Europea, Consumer market study on the functioning of legal and commercial guarantees for 
consumers in the EU («Estudio del mercado de consumo sobre el funcionamiento de las garantías legales y 
comerciales para los consumidores en la UE», documento no disponible en español), 2015. Comisión Europea, 
estudio justificativo de la evaluación de impacto: Study on Empowering Consumers Towards the Green Tran-
sition («Estudio sobre el empoderamiento de los consumidores para la transición ecológica», documento no 
disponible en español), julio de 2021. Commercial warranties: are they worth the money? («Garantías comer-
ciales: ¿merece la pena pagarlas?», documento no disponible en español) Red CEC, abril de 2019.
7. Comisión Europea, Behavioural Study on Consumers’ engagement in the circular economy («Estudio 
conductual sobre la participación de los consumidores en la economía circular», documento no disponible en 
español), 2018, p. 81.
8. Comisión Europea, Environmental claims in the EU — inventory and reliability assessment («Alegacio-
nes medioambientales en la UE – inventario y evaluación de la fiabilidad», documento no disponible en espa-
ñol), 2020.
9. Comisión Europea, A New Consumer Agenda Factual summary report – public consultation («Informe 
de síntesis sobre la Nueva Agenda del Consumidor – consulta pública», documento no disponible en español), 
2020, p. 20.
10. Directiva (UE) 2019/771 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a de-
terminados aspectos de los contratos de compraventa de bienes, por la que se modifican el Reglamento (CE) 
n.º 2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE y se deroga la Directiva 1999/44/CE (DO L 136 de 22.5.2019, p. 28).
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La presente propuesta aumentará la transparencia de las garantías comerciales 
para los consumidores y, por tanto, incentivará también a los productores para que 
ofrezcan garantías comerciales de durabilidad superiores a dos años, al obligar a los 
comerciantes a facilitar información en el punto de venta sobre la existencia (o la 
ausencia, en el caso de los bienes que consumen energía) y la duración de las garan-
tías comerciales de durabilidad proporcionadas por los productores.

Tanto la Directiva sobre la compraventa de bienes como la Directiva sobre con-
tenidos digitales11 garantizan que los consumidores reciban las actualizaciones de 
los programas informáticos que permitan mantener la conformidad del producto 
durante el período de vigencia del contrato o, alternativamente, durante un período 
de tiempo que el consumidor pueda razonablemente esperar.

Sin embargo, no se aborda la comparabilidad de los productos en el punto de 
venta basada en la disponibilidad de actualizaciones de los programas informáticos. 
La presente propuesta establece la obligación de informar a los consumidores, an-
tes de celebrar el contrato, sobre la existencia de actualizaciones de los programas 
informáticos y sobre el período durante el cual el productor se compromete a sumi-
nistrarlas, cuando el productor facilite esta información. En los casos en que ya se 
ofrezca una garantía comercial de durabilidad por un período superior a dos años, 
la obligación de información por parte de los comerciantes solo se mantiene para las 
actualizaciones de programas informáticos cuando la duración del suministro sea 
superior a la duración de la garantía comercial de durabilidad, a fin de evitar que los 
consumidores reciban información innecesaria.

Dado que la presente propuesta modifica las directivas vigentes de la UE en ma-
teria de protección de los consumidores, sus disposiciones podrán basarse en todo 
el abanico de mecanismos de aplicación de la legislación vigente de la UE en dicha 
materia, recientemente reforzados por la Directiva sobre la mejora de la aplicación 
y la modernización12, la Directiva sobre las acciones de representación13 y el Re-
glamento revisado sobre la cooperación en materia de protección de los consumi-
dores14.

1.3. Coherencia con otras políticas de la Unión
Salvo determinadas excepciones, las dos directivas en materia de Derecho de 

protección de los consumidores que la presente propuesta modifica se aplican a 
todos los sectores económicos. Debido a su alcance general, atañen a numerosos 
aspectos de las transacciones entre empresas y consumidores que también pueden 
haber sido abordadas por otras normas de la UE más específicas en diferentes ám-
bitos. La interacción entre los distintos instrumentos del Derecho de la Unión la re-
gula el principio de ley especial (lex specialis). Con arreglo al mismo, las directivas 
generales del Derecho de protección de los consumidores se aplican siempre que 
los aspectos pertinentes de las transacciones entre empresas y consumidores no se 
rijan por disposiciones más específicas del Derecho de la UE. En este sentido, las 
directivas generales actúan como una «red de seguridad» que garantiza que pueda 
mantenerse un elevado nivel de protección de los consumidores en todos los secto-
res, al completar la legislación de la Unión específicamente sectorial y colmar las 
lagunas existentes en esta.

11. Directiva (UE) 2019/770 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a determi-
nados aspectos de los contratos de suministro de contenidos y servicios digitales (DO L 136 de 22.5.2019, p. 1).
12. Directiva (UE) 2019/2161 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, por la que 
se modifica la Directiva 93/13/CEE del Consejo y las Directivas 98/6/CE, 2005/29/CE y 2011/83/UE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, en lo que atañe a la mejora de la aplicación y la modernización de las normas 
de protección de los consumidores de la Unión (DO L 328 de 18.12.2019, p. 7).
13. Directiva (UE) 2020/1828 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2020, relativa a 
las acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores, y por la que 
se deroga la Directiva 2009/22/CE (DO L 409 de 4.12.2020, p. 1).
14. Reglamento (UE) 2017/2394 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, sobre la coo-
peración entre las autoridades nacionales responsables de la aplicación de la legislación en materia de protección de 
los consumidores y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 2006/2004 (DO L 345 de 27.12.2017, p. 1).
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Otras dos iniciativas a escala de la UE completarían esta propuesta: la iniciativa 
sobre alegaciones ecológicas y la iniciativa sobre productos sostenibles. El objeti-
vo de la iniciativa sobre alegaciones ecológicas será introducir nuevos requisitos en 
relación con las alegaciones medioambientales sobre productos y organizaciones, 
cuando las empresas que las hagan las dirijan tanto a los consumidores como a otras 
empresas.

La iniciativa sobre productos sostenibles se basa en la actual Directiva sobre 
diseño ecológico15 para introducir requisitos de sostenibilidad aplicables a los pro-
ductos vendidos en la UE. Las tres iniciativas son coherentes y complementarias 
entre sí.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
La protección de los consumidores entra dentro del ámbito de competencia con-

junta («competencia compartida») de la UE y sus países miembros. Tal como esta-
blece el artículo 169 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), 
la UE debe contribuir a proteger los intereses económicos de los consumidores y a 
promover su derecho a la información y a la educación para salvaguardar sus inte-
reses. La presente propuesta se basa en el artículo 114, que, de conformidad con el 
artículo 169, apartado 2, letra a), constituye la base jurídica para la adopción de me-
didas que contribuyan a la consecución de los objetivos del artículo 169 en el con-
texto de la realización del mercado interior.

Además de perseguir los objetivos del mercado único y de protección de los 
consumidores, la propuesta perseguirá un elevado nivel de protección del medio 
ambiente al brindar oportunidades para la economía circular, limpia y ecológica. 
Dado que estos beneficios medioambientales son complementarios de los objetivos 
principales de protección de los consumidores y realización del mercado único, el 
artículo 114 del TFUE sobre la realización del mercado interior, teniendo debida-
mente en cuenta el artículo 169 del TFUE, sigue siendo la base jurídica adecuada.

Subsidiariedad (para competencias compartidas)
La presente propuesta modifica las normas de protección de los consumidores 

de la UE, cuya adopción se ha considerado necesaria y acorde con el principio de 
subsidiariedad. Un mercado único que funcione mejor no puede lograrse únicamen-
te mediante las leyes nacionales. Las normas de protección de los consumidores de 
la UE son cada vez más pertinentes a medida que el mercado único se consolida y 
que aumenta el número de transacciones que realizan los consumidores de la UE en-
tre distintos Estados miembros. Los problemas abordados por estas modificaciones 
propuestas se producen a escala de la UE y tienen las mismas causas. Por lo tanto, 
solo serán eficaces las medidas adoptadas a escala de la UE.

Dentro de la UE, el volumen y la intensidad del comercio transfronterizo son lo 
suficientemente elevados como para que el funcionamiento eficaz del mercado único 
sea vulnerable a decisiones políticas incoherentes, o incluso simplemente divergen-
tes, por parte de los Estados miembros. Por otra parte, los comerciantes pueden ac-
ceder a los consumidores a escala transfronteriza en los distintos Estados miembros. 
Esta situación puede generar problemas que los legisladores y las autoridades regu-
ladoras nacionales no están en condiciones de abordar adecuadamente por sí solos.

A falta de medidas a escala de la UE, las iniciativas nacionales, si bien aportan 
ciertos beneficios a los consumidores y a los mercados nacionales, podrían dar lu-
gar a una fragmentación del mercado único, lo que a su vez generaría inseguridad 
jurídica e incrementaría los costes de cumplimiento.

15. Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se 
instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacio-
nados con la energía (DO L 285 de 31.10.2009, p. 10).
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La Directiva 2005/29/CE garantiza la plena armonización de las normas nacio-
nales sobre prácticas comerciales desleales que perjudican los intereses económicos 
de los consumidores. La Directiva 2011/83/UE establece, en principio, la plena ar-
monización de las normas relativas a los requisitos de información precontractual.

Toda nueva legislación nacional en el ámbito de aplicación de estas directivas 
iría en contra del marco jurídico plenamente armonizado. La presente propuesta 
ayuda a aliviar las dificultades a las que se enfrentan las autoridades nacionales a 
la hora de garantizar el cumplimiento de las normas basadas en los principios que 
recoge la Directiva 2005/29/CE en ámbitos tan complejos como las alegaciones 
medioambientales engañosas, las prácticas de obsolescencia temprana y las etique-
tas de sostenibilidad no transparentes, y las herramientas de información sobre la 
sostenibilidad. Especificar en mayor medida cuándo y cómo podrían considerarse 
desleales tales prácticas aumentaría la eficacia de la protección de los consumidores 
en la UE.

La presente propuesta también modifica la Directiva 2011/83/UE al exigir a los 
comerciantes que faciliten información sobre la durabilidad y reparabilidad de los 
productos antes de celebrar un contrato, a fin de garantizar que los consumidores 
puedan tomar decisiones de compra mejor fundadas. Esto garantizará que los con-
sumidores puedan beneficiarse de tal información cuando compren productos en el 
mercado único.

Proporcionalidad
Las medidas de la propuesta son proporcionadas con respecto a los objetivos de 

permitir que los consumidores tomen decisiones de compra con conocimiento de 
causa, promover el consumo sostenible, eliminar las prácticas comerciales desleales 
de los comerciantes que perjudican a la economía sostenible y alejan a los consu-
midores de las opciones de consumo sostenible, y garantizar una aplicación mejor y 
más coherente de las normas de protección de los consumidores de la UE.

El requisito de informar sobre la existencia de una garantía comercial de durabi-
lidad del productor por un período superior a dos años solo es necesario cuando el 
productor facilite esta información al comerciante. Además, en el caso de los bienes 
que consumen energía, también debe informarse a los consumidores de que el pro-
ductor no ha facilitado esa información. Los comerciantes solo están sujetos a este 
requisito en relación con los bienes que consumen energía cuya durabilidad pueda 
calcularse de forma fiable y sobre los que los consumidores están más interesados 
en recibir esta información.

En el caso de los bienes con elementos digitales, el suministro de información 
sobre las actualizaciones de los programas informáticos disponibles solo se exige 
cuando las actualizaciones se suministren durante un período superior al cubierto 
por la garantía comercial de durabilidad del productor, y cuando el productor facilite 
dicha información al comerciante. Además, tal información solo debería facilitarse 
en caso de un único acto de suministro de los elementos digitales en cuestión.

En el caso de los servicios y contenidos digitales, el suministro de información 
sobre las actualizaciones de los programas informáticos disponibles solo se exige 
cuando el proveedor sea distinto del comerciante y facilite dicha información al co-
merciante. Además, tal información solo debería facilitarse en caso de un único acto 
de suministro del servicio o contenido digital en cuestión.

El suministro de información sobre la reparabilidad de los productos a través de 
una puntuación de reparabilidad u otra información pertinente sobre la reparación 
solo se exige en el punto de venta si ya se ha establecido una puntuación de reparabi-
lidad para ese producto con arreglo a la legislación de la UE, o cuando el productor 
facilite otra información pertinente sobre la reparación. Los comerciantes no están 
obligados a informar a los consumidores en el punto de venta si no se dispone de 
tal información.
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Se espera que la prohibición de las alegaciones medioambientales genéricas uti-
lizadas en la mercadotecnia dirigida a los consumidores aporte beneficios significa-
tivos a los consumidores y limite, al mismo tiempo, la carga para los comerciantes. 
Los comerciantes están autorizados a hacer alegaciones medioambientales genéri-
cas en los casos en que el comportamiento medioambiental excelente de los pro-
ductos o de los comerciantes pueda demostrarse de conformidad con el Reglamento 
(CE) n.º 66/2010 (etiqueta ecológica de la UE), mediante sistemas de etiquetado eco-
lógico reconocidos oficialmente en los Estados miembros con arreglo al artículo 11 
del Reglamento (CE) n.º 66/2010, o de conformidad con otra legislación aplicable 
de la Unión.

También se espera que la prohibición de hacer una alegación medioambiental 
sobre todo el producto cuando solo se refiera a un determinado aspecto del mismo 
aporte beneficios significativos a los consumidores, al tiempo que aclara las normas 
para los comerciantes y garantiza la igualdad de condiciones entre ellos. Permiti-
rá a los comerciantes seguir haciendo alegaciones medioambientales sobre un de-
terminado aspecto de un producto siempre que se deje claro al consumidor que la 
alegación se refiere a un determinado aspecto del producto y no al producto en su 
totalidad.

La prohibición de las prácticas relacionadas con la obsolescencia temprana de 
los productos está dirigida a prácticas existentes, específicas y bien definidas, y tie-
ne por objeto garantizar la seguridad jurídica a los comerciantes y facilitar el cum-
plimiento de la normativa, ya que no se exigirá a las autoridades de control que de-
muestren que un producto ha sido diseñado para su obsolescencia temprana, con la 
intención de estimular la adquisición de un nuevo modelo.

Elección del instrumento
Esta propuesta modifica dos directivas existentes, por lo que el instrumento más 

adecuado es una directiva.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, las consultas con las partes 
interesadas y las evaluaciones de impacto

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación 
existente
En 2017, la legislación de la UE sobre protección de los consumidores y comer-

cialización y la Directiva sobre los derechos de los consumidores se sometieron a 
un control de adecuación y a una evaluación, respectivamente. Las conclusiones de 
este ejercicio apuntaron principalmente a la necesidad de mejorar el conocimiento y 
el cumplimiento de las normas y las oportunidades que tienen los consumidores de 
obtener reparación, a fin de aprovechar al máximo la legislación vigente, y destaca-
ron una serie limitada de cambios necesarios debidos a la digitalización.

Dada la atención prestada al cumplimiento y la digitalización, no hubo conclu-
siones específicas sobre la contribución de la legislación de la UE en materia de pro-
tección de los consumidores al consumo sostenible, cuestión que adquirió una ma-
yor relevancia política unos años más tarde con el anuncio del Pacto Verde Europeo. 
No obstante, siempre que sea posible y pertinente, el presente instrumento se basa 
en las constataciones y conclusiones recogidas en el ejercicio de 201716.

Consultas con las partes interesadas
Al preparar la propuesta, la Comisión consultó con las distintas partes interesa-

das a través de: 
– un mecanismo para recabar opiniones sobre la evaluación inicial de impacto; 
– una consulta pública en línea; 

16. Resultados del control de adecuación de la legislación en materia de protección de los consumi-
dores y comercialización y de la evaluación de la Directiva sobre los derechos de los consumidores.  
https://ec.europa.eu/newsroom/just/items/59332

https://ec.europa.eu/newsroom/just/items/59332
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– consultas específicas con las principales partes interesadas, que consistieron 
en unas ciento cincuenta entrevistas en profundidad con los principales grupos a los 
que concierne la iniciativa: autoridades nacionales, asociaciones empresariales na-
cionales y de la UE y asociaciones de consumidores nacionales y de la UE; 

– entrevistas telefónicas asistidas por ordenador a más de cien empresas; 
– una encuesta en línea a los consumidores en la que participaron cerca de doce 

mil consumidores de todos los países de la UE; 
– cuatro talleres de expertos con diferentes grupos de partes interesadas.
La consulta pública abierta en línea 
Esta consulta pública abierta constató que la verificación de la fiabilidad de las 

alegaciones medioambientales relativas a los productos era el principal obstáculo 
para mejorar la participación de los consumidores en la transición ecológica y para 
un comportamiento de consumo más sostenible. Las organizaciones de consumido-
res se mostraron más propensas que las asociaciones empresariales a señalar este 
hecho como un obstáculo.

La mayoría de los encuestados había experimentado el fallo inesperado de un 
producto en los últimos tres años. Los productos de TIC se consideraron los más 
problemáticos, seguidos de los pequeños electrodomésticos y de la ropa y el calzado.

La «información sobre la reparabilidad del producto» se señaló como la opción 
que más probabilidades tenía de hacer que los consumidores eligieran productos 
más sostenibles y participaran en la economía circular. Esta opción fue fuertemente 
respaldada por las autoridades públicas y los ciudadanos, pero no así por las empre-
sas o las organizaciones empresariales, que se decantaron, en su lugar, por la opción 
de suministrar «información sobre la huella ambiental y climática del ciclo de vida 
del producto». Esta se consideró también la segunda mejor opción en general.

Proporcionar mejor información sobre la durabilidad o la vida útil de los pro-
ductos fue señalada como la mejor opción para empoderar a los consumidores en la 
transición ecológica. Esta opción fue una de las favoritas de las organizaciones de 
consumidores y los ciudadanos, pero no de las organizaciones o asociaciones em-
presariales, que optaron mayoritariamente por «sensibilizar sobre el papel de los 
consumidores en la economía circular y la transición ecológica».

Consulta específica 
En esta consulta, que se llevó a cabo para ampliar la información recogida en 

la consulta pública abierta en línea, casi todas las partes interesadas (excepto las 
que representaban a la industria) se mostraron de acuerdo con la opinión de que los 
consumidores no reciben suficiente información o no tienen acceso suficiente a la 
información sobre i) el impacto medioambiental de los productos, ii) la vida útil de 
los bienes, iii) las características específicas del producto que pueden dar lugar a un 
fallo temprano, y iv) la disponibilidad de piezas de recambio de los servicios de re-
paración y de actualizaciones o mejoras de los programas informáticos.

La mayoría de las organizaciones de consumidores consideraron que los consu-
midores están expuestos a «blanqueo ecológico» y que la «obsolescencia prematu-
ra» se produce en cierta medida. Los representantes de la industria, en general, dis-
creparon. La proliferación de etiquetas de sostenibilidad también fue señalada como 
un problema por la mayoría de los grupos de partes interesadas.

Entrevista telefónica asistida por ordenador
Se pidió a los fabricantes y minoristas que indicaran el grado de repercusión y el 

coste que tendría la introducción de diversos requisitos legales en su organización. 
Las respuestas a cada requisito fueron las siguientes: 

– «Facilitar información sobre los aspectos del diseño del producto que pueden 
causar fallos tempranos» es lo que mayor repercusión tendría y lo que más costoso 
resultaría.
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– La «Mayor protección de los consumidores frente a prácticas de obsolescencia 
programada (intencionada)» es lo que menos repercusión tendría.

– La «Obligación de informar sobre la duración de la garantía comercial para 
todos los productos» y la «Obligación de informar expresamente al consumidor de 
que no existe ninguna garantía comercial de durabilidad para el producto en cues-
tión» es lo que menos costoso resultaría.

Encuesta en línea a los consumidores 
La encuesta puso de manifiesto que los consumidores parecen estar abiertos a 

participar en la transición ecológica. La mayoría de los encuestados no estaba dis-
puesta a pagar por la información (por ejemplo, a través de una aplicación) sobre la 
durabilidad y la reparabilidad de «bienes duraderos». Alrededor de la mitad de los 
encuestados afirmó estar dispuesta a pagar un suplemento sobre el precio inicial por 
un producto que durara más tiempo sin que hubiera que repararlo, y una proporción 
similar declaró estar dispuesta a pagar un suplemento por un producto idéntico que 
durara más tiempo con reparaciones menores o razonables. Una proporción aún 
mayor afirmó estar dispuesta a pagar más por un producto idéntico que estuviera 
cubierto por una garantía comercial que cubriese el coste de las reparaciones. Se de-
terminó que el «Precio más elevado percibido de los productos respetuosos con el 
medio ambiente» era el principal obstáculo que impedía a los consumidores adoptar 
comportamientos más sostenibles, y «Proporcionar mejor información sobre la du-
rabilidad o la vida útil de los productos» y «Proporcionar mejor información a los 
consumidores sobre la huella ambiental y climática del producto durante el ciclo de 
vida» se señalaron como las opciones más eficaces para ayudar a los consumidores 
a elegir productos más sostenibles desde el punto de vista medioambiental.

Talleres de expertos 
Primer taller 
Recabó opiniones sobre el alcance de los problemas y ejemplos de medidas eficaces. 

Validó muchas de las conclusiones de los demás capítulos de la consulta. Los parti-
cipantes se mostraron mayoritariamente de acuerdo en que el blanqueo ecológico es 
una realidad y en que puede resultar difícil obtener información sobre la durabili-
dad de los productos. Se plantearon dudas acerca de que los productos se diseñasen 
deliberadamente para fallar prematuramente.

Segundo taller 
Recabó las opiniones de las asociaciones industriales sobre cómo utilizar medios 

digitales para proporcionar información sobre el producto. Se destacaron algunas de 
las oportunidades que ofrecen las herramientas digitales (por ejemplo, códigos QR, 
etiquetas electrónicas) para transmitir la información obligatoria sobre los productos 
y simplificar las etiquetas de los productos.

También se pusieron de relieve algunos retos, en particular para las pymes que 
puedan necesitar apoyo financiero para implementar estas herramientas y para los 
consumidores vulnerables que no tengan acceso a ellas o no puedan utilizarlas.

Tercer taller 
Recogió observaciones sobre las posibles opciones para abordar los diversos pro-

blemas. Los participantes en el taller reiteraron muchas de las observaciones que se 
habían planteado en las actividades de consulta anteriores y confirmaron el apoyo a 
determinadas opciones de actuación examinadas.

Cuarto taller 
Recabó los puntos de vista de las autoridades encargadas de garantizar el cumpli-

miento de la legislación sobre protección de los consumidores (autoridades CPC) acerca 
de los problemas de cumplimiento. Por lo que respecta a la obsolescencia progra-
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mada, los participantes destacaron la dificultad de demostrar que se tratase de una 
práctica intencionada.

Las autoridades públicas señalaron que carecían de conocimientos técnicos para 
hacer cumplir la normativa relativa a las alegaciones medioambientales y se mos-
traron divididas en lo tocante a la eficacia del cumplimiento de las normas actuales 
de la Directiva sobre las prácticas comerciales desleales.

Evaluación de impacto
La presente propuesta se basa en una evaluación de impacto17. El Comité de 

Control Reglamentario de la Comisión emitió inicialmente un dictamen negativo 
(con observaciones exhaustivas) el 5 de febrero de 2021.

Tras una revisión significativa del proyecto inicial, el Comité de Control Regla-
mentario emitió un dictamen positivo con observaciones adicionales el 17 de sep-
tiembre de 202118. El anexo I de la evaluación de impacto explica cómo se aborda-
ron los comentarios del Comité.

La evaluación de impacto señala dos problemas que se dividen en una serie de 
subproblemas. Los dos problemas señalados son los siguientes: 

1) Los consumidores carecen de información fiable en el punto de venta para 
tomar decisiones de consumo sostenible desde el punto de vista medioambiental.

2) Los consumidores se enfrentan a prácticas comerciales engañosas relaciona-
das con la sostenibilidad de los productos.

El problema 1 se desglosa en los subproblemas siguientes: 
1.1) Falta de información fiable sobre las características medioambientales de 

los productos
1.2) Falta de información fiable sobre la vida útil de los bienes
1.3) Falta de información fiable sobre la reparabilidad de los productos
El problema 2 se desglosa en los subproblemas siguientes: 
2.1) A los consumidores se les venden productos que no duran tanto tiempo 

como podrían o como esperan los consumidores («obsolescencia temprana»)
2.2) Los consumidores están expuestos a alegaciones medioambientales poco 

claras o mal fundadas («blanqueo ecológico») de las empresas
2.3) Los consumidores se enfrentan a etiquetas de sostenibilidad y a herramien-

tas digitales de información que no siempre son transparentes o creíbles.
Se estudiaron una serie de opciones de actuación para cada subproblema. Sobre 

la base de un análisis multicriterio, completado por un análisis (parcial) de costes y 
beneficios, y una evaluación cualitativa de la proporcionalidad de las distintas op-
ciones consideradas, se propuso una combinación de las cinco opciones de actua-
ción preferidas para abordar estos problemas: 

1) Suministrar información sobre la existencia o la ausencia de información so-
bre la disponibilidad de una garantía comercial de durabilidad del productor y sobre 
el período de tiempo durante el cual se suministran actualizaciones gratuitas de los 
programas informáticos (para abordar el subproblema 1.2)

2) Proporcionar una puntuación de reparabilidad, u otra información pertinente 
sobre la reparación, cuando proceda o esté disponible (para abordar el subproblema 
1.3)

3) Prohibir determinadas prácticas asociadas a la obsolescencia temprana (para 
abordar el subproblema 2.1)

4) Prohibir las alegaciones medioambientales genéricas o vagas infundadas y 
establecer los criterios para evaluar la honestidad de las alegaciones medioambien-
tales a fin de garantizar su transparencia y credibilidad ante los consumidores (para 
abordar el subproblema 2.2)

17. SWD(2022) 82.
18. SEC(2022) 165.
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5) Establecer los criterios para evaluar la honestidad de las etiquetas de soste-
nibilidad y las herramientas digitales de información, a fin de garantizar que sean 
transparentes y creíbles para los consumidores (para abordar el subproblema 2.3)

Subproblema 1.1 (falta de información fiable sobre las características medioam-
bientales de los productos)

Se consideró que la introducción de requisitos obligatorios de información sobre 
las características medioambientales se realizaría mejor mediante legislación secto-
rial, ya que las características en cuestión difieren significativamente en función de 
la categoría de los productos. Por consiguiente, la evaluación de impacto no propuso 
una opción de actuación preferida para abordar este subproblema.

Subproblema 1.2 (falta de información fiable sobre la vida útil de los bienes)
La opción preferida garantizaría que los consumidores estén mejor informados 

sobre la durabilidad de los bienes que compren, ya que la garantía comercial de du-
rabilidad del productor es un indicador excelente de la durabilidad del bien.

Además, la obligación de los comerciantes de informar al consumidor sobre la 
duración de la garantía, o sobre la ausencia de garantía si este es el caso, incitaría a 
los comerciantes a competir en cuanto a la concesión y la duración de tales garan-
tías, lo que fomentaría indirectamente la fabricación de productos con una vida útil 
más larga.

Otra opción considerada para abordar este subproblema era la obligación de in-
formar a los consumidores sobre la vida útil prevista de los bienes. Sin embargo, no 
se seleccionó porque no se consideró viable calcular la vida útil prevista de manera 
normalizada para todos los tipos de productos incluidos en el ámbito de aplicación.

Subproblema 1.3 (falta de información fiable sobre la reparabilidad de los pro-
ductos)

La opción preferida garantizaría que los consumidores reciban información fia-
ble en el punto de venta sobre la reparabilidad de un bien por medio de una puntua-
ción de reparabilidad, si existe para esa categoría de productos concreta y se exige 
en virtud del Derecho de la Unión.

Si la puntuación de reparabilidad no es aplicable o no está disponible, esta op-
ción garantizaría que los consumidores reciban otra información pertinente sobre la 
reparación (cuando esté disponible), como la disponibilidad de piezas de recambio 
(incluido el procedimiento para encargarlas) o manuales de reparación.

Subproblema 2.1 (productos que no duran tanto tiempo como deberían)
La opción preferida garantizaría una mejor protección de los consumidores fren-

te a la comercialización de bienes o servicios sin revelar que han sido diseñados para 
quedar obsoletos antes de lo que el consumidor podría esperar.

La designación de prácticas específicas como «prácticas de obsolescencia tem-
prana» facilitará a las autoridades de protección de los consumidores la labor de 
garantizar el cumplimiento de la normativa.

Otra opción considerada para abordar este subproblema fue la recogida de prue-
bas sobre los fallos tempranos de los productos señalados por los organismos auto-
rizados. Sin embargo, no se seleccionó esta opción, ya que no se consideró probable 
que aportara beneficios significativos a los consumidores.

Subproblema 2.2 (alegaciones medioambientales poco claras o infundadas)
La opción preferida garantizaría la protección de los consumidores frente al 

blanqueo ecológico, ya que los autores de las alegaciones deberán cumplir una de-
terminada norma. También facilitaría el control del cumplimiento de la normativa 
por parte de las autoridades de protección de los consumidores.

Subproblema 2.3 (etiquetas de sostenibilidad o herramientas digitales de infor-
mación poco claras o infundadas)

La opción preferida garantizaría la protección de los consumidores frente a estas 
etiquetas y herramientas que inducen a error.
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Otra opción considerada para abordar este subproblema fue la aprobación previa 
de las etiquetas de sostenibilidad y las herramientas digitales de información por 
parte de un organismo de la UE. Sin embargo, no se eligió esta opción, ya que la 
carga para los comerciantes se consideró desproporcionada.

El aumento esperado del bienestar de los consumidores gracias a la combinación 
de las opciones de actuación preferidas se cifra en al menos 12 500-19 400 millones 
EUR a lo largo de un período de quince años (en torno a 1 000 millones EUR anuales 
por término medio). También aportará beneficios para el medio ambiente, con una 
estimación parcial del ahorro total de CO2e de 5-7 MtCO2e durante un período de 
quince años. Al mismo tiempo, las empresas tendrán que realizar ajustes, cuyo coste 
esperado se sitúa entre 9 100 y 10 400 millones EUR. Esto representa un coste medio 
único por empresa de entre 556 y 568 EUR, seguido de un coste anual recurrente de 
entre 64 y 79 EUR para el período cubierto. Por otra parte, las empresas también ob-
tendrán beneficios muy importantes relacionados con la igualdad de condiciones, ya 
que las empresas que actualmente inducen a error a los consumidores tendrán que 
armonizar sus prácticas con las de aquellas que son verdaderamente sostenibles. Se 
espera que la aplicación de las opciones preferidas por parte de las administraciones 
públicas tenga un coste medio de entre 440 000 y 500 000 EUR anuales por Estado 
miembro.

Con el fin de garantizar la plena coherencia con otras iniciativas de la Comisión 
en preparación, se decidió que algunos de los elementos de las opciones de actua-
ción preferidas seleccionadas en la evaluación de impacto para abordar el subproble-
ma 2.2 (alegaciones medioambientales poco claras o infundadas) y el subproblema 
2.3 (etiquetas de sostenibilidad o herramientas digitales de información poco claras 
o infundadas) no se implementarán a través de esta iniciativa, sino a través de las 
otras iniciativas.

Adecuación regulatoria y simplificación
El informe del control de adecuación publicado en 2017 puso de relieve que la 

legislación general de la UE en materia de protección de los consumidores no es 
particularmente onerosa, ni en términos absolutos ni comparada con otros ámbitos 
de la regulación de la UE19. Por lo tanto, habida cuenta de los beneficios que reporta 
la legislación de la UE en cuanto a la protección de los consumidores y la facilita-
ción del mercado único, estas evaluaciones solo determinaron un margen limitado 
de reducción de la carga.

Dada la atención prestada al cumplimiento y la digitalización, no hubo conclu-
siones específicas sobre la contribución de la legislación de la UE en materia de pro-
tección de los consumidores al consumo sostenible. No obstante, siempre que sea 
posible y pertinente, el presente instrumento se basa en las constataciones y conclu-
siones recogidas en dicho ejercicio.

Derechos fundamentales
La propuesta es conforme con el artículo 38 de la Carta de los Derechos Funda-

mentales, según el cual la UE debe garantizar un nivel elevado de protección de los 
consumidores. Esto se hará: 

a) al mejorar la fiabilidad de la información sobre durabilidad y reparabilidad 
facilitada en el punto de venta, y 

b) al abordar las prácticas comerciales engañosas relacionadas con el blanqueo 
ecológico y el uso de etiquetas de sostenibilidad y herramientas de información 
sobre la sostenibilidad poco fiables y transparentes, así como la obsolescencia tem-
prana.

La aclaración de lo que constituye una práctica comercial desleal en lo que res-
pecta a la formulación de alegaciones medioambientales y el uso de etiquetas de 

19. Para más información, véase el capítulo 6.2.4 del Informe del control de adecuación https://ec.europa.eu/
newsroom/just/items/59332 

https://ec.europa.eu/newsroom/just/items/59332
https://ec.europa.eu/newsroom/just/items/59332
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sostenibilidad y herramientas de información sobre la sostenibilidad, así como a la 
obsolescencia temprana, contribuirá a la aplicación del artículo 16 de la Carta, que 
garantiza la libertad de empresa de conformidad con el Derecho de la Unión y con 
las legislaciones y prácticas nacionales.

Por último, al empoderar a los consumidores para que tomen decisiones de com-
pra más sostenibles desde el punto de vista medioambiental, la propuesta respeta el 
derecho a un nivel elevado de protección del medio ambiente y a la mejora de su 
calidad, establecido en el artículo 37 de la Carta.

4. Repercusiones presupuestarias
La propuesta no tiene incidencia alguna en el presupuesto de la UE.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación 
e  información
La Comisión presentará un informe sobre la aplicación de la presente Directiva 

al Parlamento Europeo y al Consejo a más tardar cinco años después de su adop-
ción. Dicho informe evaluará la aplicación de la Directiva.

Documentos explicativos (para las directivas)
Dado que la propuesta introduce modificaciones específicas en dos directivas 

vigentes, los Estados miembros deben facilitar a la Comisión el texto de las modifi-
caciones concretas a las disposiciones nacionales o, en ausencia de tales modifica-
ciones, explicar qué disposiciones específicas de la legislación nacional transponen 
ya las modificaciones previstas en la propuesta.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
Artículo 1. Modificaciones de la Directiva 2005/29/CE
El artículo 1 de la propuesta modifica la Directiva 2005/29/CE actualizando la 

lista de características de los productos con respecto a las cuales, si un comerciante 
induce a error a un consumidor, puede considerarse una práctica engañosa. Tam-
bién se incluyen dos nuevas prácticas comerciales en la lista de acciones que deben 
considerarse engañosas si hacen o es probable que hagan que el consumidor medio 
tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. Se 
añade un nuevo elemento a la lista de información que debe considerarse fundamen-
tal en el caso de prácticas comerciales específicas, cuya omisión puede hacer que la 
práctica comercial de que se trate se considere engañosa. Además, la lista de prácti-
cas comerciales que se consideran desleales en cualquier circunstancia se amplía a 
las prácticas asociadas a la obsolescencia temprana de los productos y al blanqueo 
ecológico.

La lista de características del producto respecto de las cuales un comerciante no 
debe engañar a un consumidor, que figura en el artículo 6, apartado 1, de la Direc-
tiva 2005/29/CE, se modifica para incluir el «impacto medioambiental o social», la 
«durabilidad» y la «reparabilidad». Por lo que se refiere a las prácticas comerciales 
que deben considerarse engañosas si hacen o es probable que hagan que el consu-
midor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no habría 
tomado, se añaden dos prácticas adicionales en el artículo 6, apartado 2, de la Direc-
tiva 2005/29/CE: 

– hacer una alegación medioambiental relacionada con el comportamiento 
medioambiental futuro sin compromisos y metas claros, objetivos y verificables y 
un sistema de supervisión independiente; 

– anunciar beneficios para los consumidores que se consideren una práctica ha-
bitual en el mercado pertinente.
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En el artículo 7 de la Directiva 2005/29/CE, la lista de la información que debe 
considerarse fundamental en el caso de prácticas comerciales específicas, cuya omi-
sión puede hacer que la práctica comercial de que se trate se considere engañosa, se 
amplía para incluir el elemento siguiente: 

– cuando un comerciante preste un servicio que compare productos, incluso a 
través de una herramienta de información sobre la sostenibilidad, se considerarán 
fundamentales la información sobre el método de comparación, los productos objeto 
de la comparación y los proveedores de dichos productos, así como las medidas para 
mantener la información actualizada.

Las diez prácticas comerciales adicionales añadidas al anexo  I de la Directiva 
2005/29/CE que deben considerarse desleales en cualquier circunstancia son las 
siguientes: 

– Exhibir una etiqueta de sostenibilidad que no se base en un sistema de certifi-
cación o no esté establecida por autoridades públicas.

– Hacer una alegación medioambiental genérica con respecto a la cual el comer-
ciante no pueda demostrar un comportamiento medioambiental excelente reconoci-
do pertinente para la alegación.

– Hacer una alegación medioambiental sobre todo el producto, cuando en reali-
dad solo se refiera a determinado aspecto de él.

– Presentar requisitos impuestos por la legislación a todos los productos de la 
categoría de productos pertinente en el mercado de la Unión como característica 
distintiva de la oferta del comerciante.

– Omitir informar al consumidor de que una actualización de los programas 
informáticos afectará negativamente al uso de bienes con elementos digitales o a 
determinada característica de estos bienes, incluso aunque la actualización de los 
programas informáticos mejore la función de otras características.

– Omitir informar al consumidor sobre la existencia de una característica de un 
bien introducida para limitar su durabilidad.

– Alegar que un bien tiene una durabilidad determinada en términos de tiempo 
o intensidad de uso cuando no la tenga.

– Presentar los productos como si se pudieran reparar cuando esto no sea posible 
u omitir informar al consumidor de que los bienes no se pueden reparar de confor-
midad con los requisitos legales.

– Inducir al consumidor a sustituir los bienes fungibles de un bien antes de lo 
necesario por razones técnicas.

– Omitir informar de que un bien está diseñado para limitar su funcionalidad 
cuando se utilicen bienes fungibles, piezas de recambio o accesorios que no sean 
suministrados por el productor original.

Artículo 2. Modificaciones de la Directiva 2011/83/CE
El artículo 2 de la propuesta modifica la Directiva 2011/83/UE en lo que respec-

ta a la información precontractual que debe facilitarse a los consumidores al cele-
brar contratos a distancia y contratos fuera del establecimiento, así como contratos 
distintos de los contratos a distancia o los contratos fuera del establecimiento, en 
particular en lo tocante a la información sobre la durabilidad y la reparabilidad de 
los bienes.

También modifica la Directiva en lo que respecta a la información que los con-
sumidores deben conocer directamente antes de efectuar el pedido, en el caso de los 
contratos a distancia que se celebren por medios electrónicos.

Por lo que se refiere a la información precontractual que debe facilitarse a los 
consumidores al celebrar contratos distintos de los contratos a distancia o los con-
tratos fuera del establecimiento, se añaden seis elementos adicionales a la lista del 
artículo 5, apartado 1, de la Directiva 2011/83/UE, que recoge la información que 
debe facilitarse al consumidor de manera clara y comprensible.
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Estos seis elementos adicionales son: 
– información sobre la existencia y la duración de la garantía comercial de du-

rabilidad del productor para todos los tipos de bienes, cuando el productor facilite 
esta información; 

– información de que el productor no ha facilitado información sobre la exis-
tencia de una garantía de durabilidad del productor para los bienes que consuman 
energía; 

– la existencia y la duración del período durante el cual el productor se compro-
mete a proporcionar actualizaciones de los programas informáticos para los bienes 
con elementos digitales; 

– la existencia y la duración del período durante el cual el proveedor se compro-
mete a suministrar actualizaciones de los programas informáticos para los conteni-
dos y servicios digitales; 

– la puntuación de reparabilidad del bien aplicable con arreglo al Derecho de la 
Unión; 

– otra información sobre la reparación, en caso de que no se disponga de la pun-
tuación de reparabilidad a escala de la Unión, como información sobre la disponibi-
lidad de piezas de recambio y un manual de reparación.

Por lo que se refiere a la información precontractual que debe facilitarse a los 
consumidores al celebrar contratos a distancia o contratos fuera del establecimien-
to, se añaden los mismos seis elementos a la lista del artículo 6, apartado 1, de la 
Directiva 2011/83/UE (información que debe facilitarse al consumidor de manera 
clara y comprensible).

Por lo que se refiere a la información que los consumidores deben conocer di-
rectamente antes de hacer el pedido, en el caso de los contratos a distancia que se 
celebren por medios electrónicos, se añade a la lista de tal información, que debe 
facilitarse en virtud del artículo 8, apartado 2, de la Directiva 2011/83/UE, la infor-
mación sobre la existencia y la duración de la garantía comercial de durabilidad del 
productor (o la de que no se ha facilitado tal información, en el caso de los bienes 
que consuman energía).

2022/0092 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo que 
modifica las Directivas 2005/29/CE y 2011/83/UE en lo que respecta 
al empoderamiento de los consumidores para la transición ecológica 
mediante una mejor protección contra las prácticas desleales y una 
mejor información (texto pertinente a efectos del EEE)
El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 114,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo20, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) Con el fin de hacer frente a las prácticas comerciales desleales que impiden a 

los consumidores tomar decisiones de consumo sostenible, como las prácticas aso-
ciadas a la obsolescencia temprana de los bienes, las alegaciones medioambienta-
les engañosas («blanqueo ecológico») o las etiquetas de sostenibilidad o las herra-
mientas de información sobre la sostenibilidad poco transparentes y poco creíbles, 
deben introducirse normas específicas en el Derecho de la Unión en materia de 
protección de los consumidores. Esto permitiría a los organismos nacionales com-

20.  DO C , , p. . 
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petentes abordar estas prácticas de manera eficaz. Al garantizar que las alegacio-
nes medioambientales sean honestas, los consumidores podrán elegir productos que 
sean realmente mejores para el medio ambiente que los productos competidores. 
Esto fomentará la competencia en favor de productos más sostenibles desde el punto 
de vista medioambiental, reduciendo así el impacto negativo en el medio ambiente.

(2) Estas nuevas normas deben introducirse mediante la modificación de los ar-
tículos 6 y 7 de la Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo21, 
relativos a esas prácticas comerciales que deben considerarse engañosas y, por tanto, 
prohibidas, sobre la base de una evaluación caso por caso, y mediante la modifica-
ción del anexo I de la Directiva 2005/29/CE con la adición de prácticas engañosas 
específicas que se consideran, en todas las circunstancias, desleales y, por tanto, 
prohibidas.

(3) Con el fin de disuadir a los comerciantes de engañar a los consumidores en 
lo tocante al impacto medioambiental o social, la durabilidad o la reparabilidad 
de sus productos, incluso en la presentación general de los productos, debe modi-
ficarse el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 2005/29/CE añadiendo el impacto 
medioambiental o social, la durabilidad y la reparabilidad del producto a la lista de 
las principales características del producto con respecto a las cuales las prácticas 
del comerciante pueden considerarse engañosas, tras una evaluación caso por caso. 
Tampoco debe inducir a error a los consumidores la información que faciliten los 
comerciantes sobre la sostenibilidad social de los productos, como la relativa a las 
condiciones de trabajo, las contribuciones a la beneficencia o el bienestar animal.

(4) Las alegaciones medioambientales, en particular las relacionadas con el cli-
ma, están cada vez más relacionadas con el comportamiento futuro en forma de 
transición hacia la neutralidad en carbono o la neutralidad climática, u otro objeti-
vo similar, antes de una fecha determinada. A través de estas alegaciones, los co-
merciantes crean la impresión de que los consumidores contribuyen a una econo-
mía hipocarbónica al comprar sus productos. A fin de garantizar la honestidad y la 
credibilidad de tales alegaciones, debe modificarse el artículo 6, apartado 2, de la 
Directiva 2005/29/CE para prohibir tales alegaciones, tras una evaluación caso por 
caso, cuando no estén respaldadas por compromisos y metas claros, objetivos y veri-
ficables asumidos por el comerciante. Estas alegaciones también deben estar respal-
dadas por un sistema de supervisión independiente que permita seguir los avances 
del comerciante en relación con los compromisos y las metas.

(5) Otra práctica comercial potencialmente engañosa que debe añadirse a las 
prácticas específicas contempladas en el artículo  6, apartado  2, de la Directiva 
2005/29/CE es la de anunciar beneficios para los consumidores que, en realidad, 
son una práctica común en el mercado pertinente. Por ejemplo, si la ausencia de una 
sustancia química es una práctica habitual en un mercado de productos específico, 
su promoción como característica distintiva del producto podría constituir una prác-
tica comercial desleal.

(6) La comparación de productos sobre la base de sus aspectos medioambienta-
les o sociales, en particular mediante el uso de herramientas de información sobre 
la sostenibilidad, es una técnica de comercialización cada vez más común. A fin de 
garantizar que dichas comparaciones no induzcan a error a los consumidores, debe 
modificarse el artículo 7 de la Directiva 2005/29/CE para exigir que se suministre 
al consumidor información sobre el método de comparación, sobre los productos 
objeto de la comparación y los proveedores de dichos productos, y sobre las medi-
das aplicadas para mantener la información actualizada. Esto debe garantizar que 
los consumidores tomen decisiones sobre transacciones mejor fundadas cuando uti-

21. Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prác-
ticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior, que 
modifica la Directiva 84/450/CEE del Consejo, las Directivas 97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 2006/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo («Directiva 
sobre las prácticas comerciales desleales») (DO L 149 de 11.6.2005, p. 22).
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licen tales servicios. La comparación debe ser objetiva, en particular, al comparar 
productos que cumplan la misma función, al utilizar un método común e hipótesis 
comunes y al comparar las características fundamentales y verificables de los pro-
ductos comparados.

(7) Debe prohibirse la exhibición de etiquetas de sostenibilidad que no se ba-
sen en un sistema de certificación o que no hayan sido establecidas por las autori-
dades públicas mediante la inclusión de tales prácticas en la lista del anexo I de la 
Directiva 2005/29/CE. El sistema de certificación debe cumplir unas condiciones 
mínimas de transparencia y credibilidad. Sigue siendo posible exhibir etiquetas de 
sostenibilidad sin un sistema de certificación cuando dichas etiquetas hayan sido es-
tablecidas por una autoridad pública o en el caso de las formas adicionales de expre-
sión y presentación de alimentos de conformidad con el artículo 35 del Reglamento 
(UE) n.º 1169/2011. Esta norma complementa el punto 4 del anexo I de la Directi-
va 2005/29/CE, que prohíbe alegar que un comerciante, las prácticas comerciales 
de un comerciante o un producto han sido aprobados, aceptados o autorizados por 
un organismo público o privado cuando no haya sido así, o hacer esa alegación sin 
cumplir las condiciones de la aprobación, aceptación o autorización.

(8) En los casos en que la exhibición de una etiqueta de sostenibilidad implique 
una comunicación comercial que sugiera que un producto tiene un impacto positivo 
o nulo en el medio ambiente o es menos perjudicial para el medio ambiente que los 
productos competidores, o que cree esa impresión, dicha etiqueta de sostenibilidad 
también debe considerarse una alegación medioambiental.

(9) El anexo I de la Directiva 2005/29/CE también debe modificarse para prohi-
bir que se hagan alegaciones medioambientales genéricas sin un comportamiento 
medioambiental excelente reconocido que sea pertinente para la alegación. Ejemplos 
de tales alegaciones medioambientales genéricas son «inocuo para el medio ambien-
te», «respetuoso con el medio ambiente», «eco», «verde», «amigo de la naturaleza», 
«ecológico», «correcto desde el punto de vista medioambiental», «respetuoso con el 
clima», «delicado con el medio ambiente», «inocuo en términos de carbono», «neu-
tro en términos de carbono», «positivo en términos de carbono», «climáticamente 
neutro», «eficiente desde el punto de vista energético», «biodegradable», «de origen 
biológico» o similares, así como declaraciones más amplias, como «consciente» o 
«responsable», que sugieren un comportamiento medioambiental excelente o crean 
esa impresión. Estas alegaciones medioambientales genéricas deben prohibirse 
cuando no se demuestre un comportamiento medioambiental excelente o cuando la 
especificación de la alegación no se facilite en términos claros y visibles en el mis-
mo soporte, como el mismo anuncio publicitario, el mismo embalaje del producto o 
la misma interfaz de venta en línea. Por ejemplo, la alegación «biodegradable», en 
referencia a un producto, sería una alegación genérica, mientras que afirmar que «el 
envase es biodegradable a través de compostaje doméstico al cabo de un mes» sería 
una alegación específica, a la que no se aplicaría esta prohibición.

(10) El comportamiento medioambiental excelente puede demostrarse median-
te el cumplimiento del Reglamento (CE) n.º  66/2010 del Parlamento Europeo y 
del Consejo22 o los sistemas de etiquetado ecológico reconocidos oficialmente en 
los Estados miembros, o el cumplimiento del mejor rendimiento medioambiental 
para un aspecto medioambiental específico, de conformidad con otra legislación 
aplicable de la Unión, como una clase A de conformidad con el Reglamento (UE) 
2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo23. El comportamiento medioam-
biental excelente del que se trate debe ser pertinente para la alegación. Por ejemplo, 
podría hacerse una alegación genérica de «eficiencia energética» basada en un com-
portamiento medioambiental excelente de conformidad con el Reglamento (UE) 

22. Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo 
a la etiqueta ecológica de la UE (Texto pertinente a efectos del EEE) (DO L 27 de 30.1.2010, p. 1).
23. Reglamento (UE) 2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2017, por el que se es-
tablece un marco para el etiquetado energético y se deroga la Directiva 2010/30/UE (DO L 198 de 28.7.2017).
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2017/1369. En cambio, no puede hacerse una alegación genérica de «biodegrada-
ble» basada en un comportamiento medioambiental excelente de conformidad con 
el Reglamento (CE) n.º 66/2010, en la medida en que los criterios específicos de la 
etiqueta ecológica de la UE relacionados con el producto en cuestión no incluyan 
requisitos de biodegradabilidad.

(11) Otra práctica comercial engañosa que debe prohibirse en cualquier circuns-
tancia y, por tanto, añadirse a la lista del anexo I de la Directiva 2005/29/CE es la 
de hacer una alegación medioambiental sobre el producto en su totalidad cuando en 
realidad esta solo se refiera a un determinado aspecto del mismo. Este sería el caso, 
por ejemplo, de un producto que se comercialice como «fabricado con material reci-
clado», dando la impresión de que todo el producto está hecho de material reciclado, 
cuando, en realidad, solo el envase se fabrica con material reciclado.

(12) El Plan de Acción para la Economía Circular24 prevé la necesidad de esta-
blecer normas sobre las alegaciones medioambientales utilizando métodos de huella 
ambiental de productos y organizaciones. En la legislación específica de la Unión 
habrán de establecerse requisitos adicionales sobre las alegaciones medioambienta-
les. Esos nuevos requisitos contribuirán al objetivo del Pacto Verde25 de permitir a 
los compradores tomar decisiones más sostenibles y reducir el riesgo de blanqueo 
ecológico mediante información fiable, comparable y verificable.

(13) También debe prohibirse en cualquier circunstancia y añadirse a la lista 
del anexo I de la Directiva 2005/29/CE la presentación de los requisitos impuestos 
por la legislación a todos los productos de la categoría de productos pertinente en 
el mercado de la Unión, incluidos los productos importados, como característica 
distintiva de la oferta del comerciante. Esta prohibición podría aplicarse, por ejem-
plo, cuando un comerciante anuncie que un producto determinado no incluye una 
sustancia química específica, cuando dicha sustancia ya esté prohibida por la legis-
lación para todos los productos de esa categoría de productos en la Unión. Por el 
contrario, la prohibición no debe abarcar las prácticas comerciales que promuevan 
el cumplimiento, por parte de los comerciantes o los productos, de requisitos lega-
les que solo se aplican a algunos productos, pero no a otros productos competidores 
de la misma categoría en el mercado de la Unión, como los productos originarios 
de fuera de la UE.

(14) Con el fin de mejorar el bienestar de los consumidores, las modificaciones 
del anexo I de la Directiva 2005/29/CE también deben abordar varias prácticas aso-
ciadas a la obsolescencia temprana, incluidas las prácticas de obsolescencia pro-
gramada, entendidas como una política comercial que implica la planificación o el 
diseño deliberados de un producto con una vida útil limitada, de modo que quede 
prematuramente obsoleto o deje de funcionar tras un determinado período de tiem-
po. La adquisición de productos de los que se espera que duren más tiempo del que 
en realidad duran causa un perjuicio a los consumidores. Además, las prácticas de 
obsolescencia temprana tienen un impacto negativo general en el medio ambiente 
al aumentar los residuos de materiales. Por lo tanto, es probable que hacer frente 
a esas prácticas reduzca la cantidad de residuos, contribuyendo a un consumo más 
sostenible.

(15) Debe prohibirse la omisión de información al consumidor acerca de que una 
actualización de los programas informáticos, incluida una actualización de seguri-
dad, afectará negativamente al uso de bienes con elementos digitales o a determi-
nadas características de estos bienes, aun cuando la actualización mejore el funcio-
namiento de otras características. Por ejemplo, al invitar a los consumidores a que 
actualicen el sistema operativo de su teléfono inteligente, el comerciante tendrá que 
informarles siempre que tal actualización repercuta negativamente en el funciona-
miento de cualquiera de las características del teléfono inteligente.

24. COM(2020) 98 final de 11 de marzo de 2020.
25. COM(2019) 640 final de 11 de diciembre de 2019.
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(16) Asimismo, debe prohibirse la omisión de información al consumidor sobre 
la existencia de una característica de un bien introducida para limitar su durabilidad. 
Por ejemplo, una característica de este tipo podrían ser programas informáticos que 
detengan o reduzcan la funcionalidad del bien después de un determinado período 
de tiempo, o un equipo informático diseñado para fallar después de un determinado 
período de tiempo. La prohibición de la omisión de información a los consumido-
res sobre tales características de los bienes complementa y no afecta a las vías de 
recurso a disposición de los consumidores cuando esas características constituyan 
una falta de conformidad con arreglo a la Directiva (UE) 2019/771 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo26. Para que tal práctica comercial se considere desleal, 
no debe ser necesario demostrar que la finalidad de la característica es estimular la 
sustitución del bien en cuestión. El uso de características que limitan la durabilidad 
de los bienes debe distinguirse de las prácticas de fabricación que usan materiales 
o procesos de baja calidad general, lo que da lugar a la durabilidad limitada de los 
bienes. La falta de conformidad de un bien resultante del uso de materiales o proce-
sos de baja calidad debe seguir rigiéndose por las normas sobre la conformidad de 
los bienes establecidas en la Directiva (UE) 2019/771.

(17) Otra práctica que debe prohibirse en virtud del anexo  I de la Directiva 
2005/29/CE es la de alegar que un bien tiene una durabilidad determinada cuando 
no la tenga. Este sería el caso, por ejemplo, en el que un comerciante informe a los 
consumidores de que se espera que una lavadora dure un determinado número de 
ciclos de lavado, cuando el uso real de la lavadora demuestre que no es así.

(18) Del mismo modo, el anexo I de la Directiva 2005/29/CE también debe mo-
dificarse para prohibir que se presenten los productos como si pudieran ser repara-
dos cuando no sea posible repararlos, y para prohibir la omisión de informar a los 
consumidores de que no es posible reparar los bienes de conformidad con los requi-
sitos legales.

(19) La prohibición de esas prácticas en relación con la durabilidad y la repara-
bilidad en la Directiva 2005/29/CE proporcionaría a las autoridades de protección 
de los consumidores de los Estados miembros una herramienta de cumplimiento 
adicional para proteger mejor los intereses de los consumidores en los casos en que 
los comerciantes incumplan los requisitos sobre durabilidad y reparabilidad de los 
bienes con arreglo a la legislación de la Unión sobre productos.

(20) Otra práctica asociada a la obsolescencia temprana que debe prohibirse y 
añadirse a la lista del anexo I de la Directiva 2005/29/CE es la de inducir al consu-
midor a sustituir los bienes fungibles de un producto antes de que sea necesario por 
razones técnicas. Tales prácticas inducen a error al consumidor al hacerle creer que 
los productos dejarán de funcionar a menos que se sustituyan sus bienes fungibles, 
llevándolo a adquirir más bienes fungibles de lo necesario. Por ejemplo, se prohibi-
ría la práctica de instar al consumidor, a través de la configuración de la impresora, 
a sustituir los cartuchos de tinta de impresora antes de que estén realmente vacíos 
para estimular la compra de cartuchos de tinta adicionales.

(21) Debe modificarse, asimismo, el anexo I de la Directiva 2005/29/CE para 
prohibir la omisión de informar al consumidor de que un bien está diseñado para 
limitar su funcionalidad cuando se utilicen bienes fungibles, piezas de recambio 
o accesorios que no sean suministrados por el productor original. Por ejemplo, se 
prohibiría la comercialización de impresoras que se hayan diseñado para limitar su 
funcionalidad cuando utilicen cartuchos de tinta distintos de los suministrados por 
el fabricante original de la impresora sin revelar esta información al consumidor. 
Esta práctica podría inducir a error a los consumidores y llevarlos a adquirir un car-
tucho de tinta alternativo que no pudiera utilizarse en esa impresora, lo que daría 

26. Directiva (UE) 2019/771 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a de-
terminados aspectos de los contratos de compraventa de bienes, por la que se modifican el Reglamento (UE) 
2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE, y se deroga la Directiva 1999/44/CE (DO L 136 de 22.5.2019, p. 28).

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=OJ:L:2019:136:TOC
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lugar a costes de reparación, flujos de residuos o costes adicionales innecesarios, 
debido a la obligación de utilizar los bienes fungibles del productor original, algo 
que el consumidor no pudo prever en el momento de la compra. Del mismo modo, 
también estaría prohibida la comercialización de dispositivos inteligentes que se ha-
yan diseñado para limitar su funcionalidad cuando se utilicen cargadores o piezas 
de recambio que no sean suministrados por el productor original sin revelar esta in-
formación al consumidor.

(22) Para que los consumidores puedan tomar decisiones con mayor conocimien-
to de causa y para estimular la demanda y el suministro de bienes más duraderos, 
debe facilitarse información específica sobre la durabilidad y la reparabilidad de un 
producto para todos los tipos de bienes antes de celebrar el contrato. Además, por lo 
que se refiere a los bienes con elementos digitales, los contenidos digitales y los ser-
vicios digitales, debe informarse a los consumidores sobre el período de tiempo du-
rante el cual se dispone de actualizaciones gratuitas de los programas informáticos. 
Por consiguiente, la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo27 
debe modificarse para proporcionar a los consumidores información precontractual 
sobre la durabilidad, la reparabilidad y la disponibilidad de actualizaciones. La in-
formación debe facilitarse a los consumidores de manera clara y comprensible y en 
consonancia con los requisitos de accesibilidad de la Directiva 2019/88228. La obli-
gación de facilitar esta información a los consumidores complementa y no afecta 
a los derechos de los consumidores previstos en las Directivas (UE) 2019/77029 y 
(UE) 2019/77130 del Parlamento Europeo y del Consejo.

(23) Un buen indicador de la durabilidad de un bien es la garantía comercial de 
durabilidad del productor en el sentido del artículo 17 de la Directiva (UE) 2019/771. 
Por consiguiente, la Directiva 2011/83/UE debe modificarse para exigir específica-
mente a los comerciantes que vendan bienes que informen a los consumidores sobre 
la existencia de la garantía comercial de durabilidad del productor para todos los 
tipos de bienes, cuando el productor facilite esta información.

(24) El problema de la durabilidad limitada contraria a las expectativas de los 
consumidores es más importante para los bienes que consumen energía, que son 
bienes que funcionan a partir de una fuente de energía externa. La información so-
bre la durabilidad prevista de esta categoría de bienes es también la que más interés 
despierta en los consumidores. Por estas razones, solo para esta categoría de bienes, 
los consumidores deben tener conocimiento de que el productor no ha facilitado in-
formación sobre la existencia de una garantía comercial de durabilidad del produc-
tor por un periodo superior a dos años.

(25) Los bienes que contienen componentes que consumen energía, en los que 
dichos componentes son simples accesorios y no contribuyen a la función principal 
de esos bienes, como la iluminación decorativa para ropa o calzado o la luz eléctrica 
para una bicicleta, no deben clasificarse como bienes que consumen energía.

(26) Teniendo en cuenta la duración mínima establecida de dos años de respon-
sabilidad del vendedor por falta de conformidad con arreglo a la Directiva (UE) 
2019/771 y el hecho de que muchos fallos de los productos ocurren al cabo de dos 
años, la obligación del comerciante de informar a los consumidores sobre la exis-
tencia y la duración de la garantía comercial de durabilidad del productor debe apli-
carse a las garantías por períodos superiores a dos años.

27. Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos 
de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 304 de 22.11.2011, p. 64).
28. Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los requisitos 
de accesibilidad de los productos y servicios (DO L 151 de 7.6.2019, p. 70).
29. Directiva (UE) 2019/770 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a determi-
nados aspectos de los contratos de suministro de contenidos y servicios digitales (DO L 136 de 22.5.2019, p. 1).
30. Directiva (UE) 2019/771 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a de-
terminados aspectos de los contratos de compraventa de bienes, por la que se modifican el Reglamento (UE) 
2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE, y se deroga la Directiva 1999/44/CE (DO L 136 de 22.5.2019, p. 28).
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(27) Con el fin de facilitar a los consumidores la toma de una decisión fundada 
sobre una transacción cuando comparen los bienes antes de celebrar un contrato, los 
comerciantes deben informar a los consumidores de la existencia y la duración de la 
garantía comercial de durabilidad del productor para la totalidad del bien y no para 
componentes específicos del mismo.

(28) El productor y el vendedor deben seguir teniendo libertad para ofrecer otros 
tipos de garantías comerciales y servicios posventa de cualquier duración. Sin em-
bargo, la información facilitada al consumidor sobre estas otras garantías o servi-
cios comerciales no debe confundir al consumidor con respecto a la existencia y la 
duración de la garantía comercial de durabilidad del productor que cubre la totali-
dad del bien y tiene una duración superior a dos años.

(29) Para promover la competencia entre productores en cuanto a la durabili-
dad de los bienes con elementos digitales, los comerciantes que vendan dichos bie-
nes deben informar a los consumidores sobre el período mínimo durante el cual el 
productor se compromete a suministrar actualizaciones de programas informáticos 
para dichos bienes. No obstante, para evitar sobrecargar a los consumidores con 
información, dicha información solo debe facilitarse cuando ese período sea más 
largo que el período de la garantía comercial de durabilidad del productor, ya que 
esa garantía implica el suministro de las actualizaciones, incluidas las actualizacio-
nes de seguridad, que sean necesarias para mantener las funciones y el rendimiento 
requeridos de los bienes con elementos digitales. Además, la información sobre el 
compromiso del productor de suministrar actualizaciones de programas informáti-
cos solo es pertinente si el contrato de compraventa de bienes con elementos digi-
tales establece un único acto de suministro de los contenidos o servicios digitales 
a los que se aplica el artículo 7, apartado 3, letra a), de la Directiva (UE) 2019/771. 
En cambio, no debe existir ninguna nueva obligación de facilitar dicha información 
cuando el contrato de compraventa establezca un suministro continuo de los con-
tenidos o servicios digitales durante un período de tiempo, ya que, en el caso de 
dichos contratos, el artículo 7, apartado 3, letra b), de la Directiva (UE) 2019/771 
especifica, mediante referencia al artículo 10, apartados 2 o 5, el período de tiempo 
durante el cual el vendedor debe garantizar que el consumidor esté informado y se 
le suministren actualizaciones.

(30) Del mismo modo, los comerciantes que ofrezcan contenidos digitales y ser-
vicios digitales también deben informar a los consumidores sobre el período míni-
mo durante el cual el proveedor de los contenidos digitales o los servicios digitales, 
cuando el proveedor sea distinto del comerciante, se compromete a proporcionar las 
actualizaciones de los programas informáticos, incluidas las actualizaciones de se-
guridad, necesarias para mantener la conformidad de los contenidos digitales y los 
servicios digitales. La información sobre el compromiso del proveedor de suministrar 
actualizaciones de los programas informáticos solo es pertinente cuando el contrato 
establezca un único acto de suministro o una serie de actos individuales de suministro 
a los que se aplica el artículo 8, apartado 2, letra b), de la Directiva (UE) 2019/770. 
En cambio, no debe existir ninguna nueva obligación de facilitar dicha información 
cuando el contrato establezca un suministro continuo durante un período de tiempo, 
ya que, en el caso de dichos contratos, el artículo 8, apartado 2, letra a), de la Directi-
va (UE) 2019/770 especifica el período de tiempo durante el cual el comerciante debe 
garantizar que el consumidor esté informado y se le suministren actualizaciones.

(31) A fin de que los consumidores puedan tomar una decisión fundada sobre una 
transacción y elegir bienes que sean más fáciles de reparar, los comerciantes deben 
proporcionar, antes de la celebración del contrato, para todos los tipos de bienes, 
cuando proceda, la puntuación de reparabilidad del bien facilitada por el productor 
de conformidad con el Derecho de la Unión.

(32) De conformidad con el artículo 5, apartado 1, letra e), y con el artículo 6, 
apartado 1, letra m), de la Directiva 2011/83/UE, los comerciantes están obligados a 
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facilitar al consumidor, antes de que el consumidor quede vinculado por el contrato, 
información sobre la existencia de servicios posventa y sus condiciones, incluidos 
los servicios de reparación, cuando se presten dichos servicios. Además, a fin de ga-
rantizar que los consumidores estén bien informados sobre la reparabilidad de los 
bienes que compren, cuando no se haya establecido una puntuación de reparabilidad 
de conformidad con el Derecho de la Unión, los comerciantes deben proporcionar, 
para todos los tipos de bienes, otra información pertinente sobre la reparación que el 
productor facilite, como información sobre la disponibilidad de piezas de recambio, 
y un manual del usuario y de reparación.

(33) Los comerciantes deben facilitar a los consumidores información sobre la 
existencia y la duración de la garantía comercial de durabilidad del productor, el 
período mínimo para las actualizaciones y la información sobre la reparación dis-
tinta de la puntuación de reparabilidad, siempre que el productor o proveedor de 
los contenidos o servicios digitales, cuando sea diferente del comerciante, propor-
cione la información pertinente. En particular, por lo que se refiere a los bienes, el 
comerciante debe transmitir a los consumidores la información que el productor 
haya facilitado al comerciante o que haya tenido la intención de poner fácilmente a 
disposición del consumidor antes de la celebración del contrato, indicándola en el 
propio producto, su embalaje o marcas y en las etiquetas que el consumidor normal-
mente consultaría antes de celebrar el contrato. No debe exigirse al comerciante que 
busque activamente esta información del productor, por ejemplo, en los sitios web 
específicos del producto.

(34) Las Directivas 2005/29/CE y 2011/83/UE deben seguir funcionando como 
«red de seguridad» que garantice el mantenimiento de un elevado nivel de protec-
ción de los consumidores en todos los sectores, completando la legislación de la 
Unión específica del sector y de los productos que prevalece en caso de conflicto.

(35) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, hacer que los con-
sumidores puedan tomar decisiones mejor fundadas sobre las transacciones para 
promover el consumo sostenible, eliminar las prácticas que dañan la economía sos-
tenible e inducen a error a los consumidores alejándolos de las opciones de consumo 
sostenibles, y garantizar una aplicación mejor y coherente del marco jurídico de la 
Unión en materia de protección de los consumidores, no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros individualmente, sino que, debido al 
carácter europeo del problema, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, la Unión 
puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado 
en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio 
de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Directiva no excede de 
lo necesario para alcanzar esos objetivos.

(36) De conformidad con la Declaración política conjunta, de 28 de septiembre 
de 2011, de los Estados miembros y de la Comisión sobre los documentos explicati-
vos31, en casos justificados, los Estados miembros se comprometen a adjuntar a la no-
tificación de las medidas de transposición uno o varios documentos que expliquen la 
relación entre los componentes de una directiva y las partes correspondientes de los 
instrumentos nacionales de transposición. Por lo que respecta a la presente Directiva, 
el legislador considera que la transmisión de tales documentos está justificada.

Han adoptado la presente directiva: 

Artículo 1. Modificaciones de la Directiva 2005/29/CE
La Directiva 2005/29/CE se modifica como sigue: 
1) en el artículo 2 se añaden las letras o) a y) siguientes: 
«o) “alegación medioambiental”: todo mensaje o representación que no sea obli-

gatorio con arreglo al Derecho de la Unión o al Derecho nacional, incluida la repre-
sentación textual, pictórica, gráfica o simbólica, en cualquier forma, incluidas las 

31. DO C 369 de 17.12.2011, p. 14.
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etiquetas, las marcas comerciales, los nombres de empresas o los nombres de pro-
ductos, en el contexto de una comunicación comercial, que indique o implique que 
un producto o un comerciante tiene un impacto positivo o nulo en el medio ambien-
te, es menos perjudicial para el medio ambiente que otros productos o comerciantes, 
respectivamente, o ha mejorado su impacto a lo largo del tiempo; 

p) “alegación medioambiental explícita”: una alegación medioambiental enuncia-
da en formato textual o contenida en una etiqueta de sostenibilidad; 

q) “alegación medioambiental genérica”: toda alegación medioambiental explí-
cita, no contenida en una etiqueta de sostenibilidad, en la que la especificación de la 
alegación no se facilite en términos claros y visibles en el mismo soporte; 

r) “etiqueta de sostenibilidad”: toda marca de confianza, marca de calidad o 
equivalente, con carácter voluntario y público o privado, que tenga por objeto dife-
renciar y promocionar un producto, un proceso o una empresa con referencia a sus 
aspectos medioambientales o sociales, o a ambos. Esto no incluye ninguna etiqueta 
obligatoria exigida de conformidad con la legislación nacional o de la Unión; 

s) “sistema de certificación”: un sistema de verificación por terceros que esté 
abierto, en condiciones transparentes, justas y no discriminatorias, a todos los co-
merciantes que deseen y puedan cumplir los requisitos del sistema, que certifique 
que un producto cumple determinados requisitos y en el que la supervisión del cum-
plimiento sea objetiva, esté basada en normas y procedimientos internacionales, de 
la Unión o nacionales, y sea llevada a cabo por una parte independiente tanto del 
titular del sistema como del comerciante; 

t) “herramienta de información sobre la sostenibilidad”: programas informáticos, 
incluidos un sitio web, una parte de un sitio web o una aplicación, gestionados por 
un comerciante o en su nombre, que proporcionen información a los consumidores 
sobre los aspectos medioambientales o sociales de los productos, o que comparen 
productos en relación con dichos aspectos; 

u) “comportamiento medioambiental excelente reconocido”: un comportamiento 
medioambiental ajustado a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Par-
lamento Europeo y del Consejo*, a sistemas nacionales o regionales de etiquetado 
ecológico EN ISO 14024 de tipo I reconocidos oficialmente de conformidad con el 
artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 66/2010, o un comportamiento medioambiental 
superior de conformidad con otra legislación aplicable de la Unión; 

v) “durabilidad”: la durabilidad tal como se define en el artículo 2, punto 13, de 
la Directiva (UE) 2019/771 del Parlamento Europeo y del Consejo**; 

w) “actualización de los programas informáticos”: una actualización gratuita, 
incluidas las actualizaciones de seguridad, necesaria para mantener la conformidad 
de los bienes con elementos digitales, contenidos digitales y servicios digitales con 
arreglo a las Directivas (UE) 2019/770 y (UE) 2019/771; 

x) “bien fungible”: todo componente de un bien que se agota repetidamente y 
debe sustituirse para que el bien funcione según lo previsto; 

y) “funcionalidad”: la funcionalidad tal como se define en el artículo 2, punto 9, 
de la Directiva (UE) 2019/771.
* Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a 
la etiqueta ecológica de la UE (DO L 27 de 30.1.2010, p. 1).

** Directiva (UE) 2019/771 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a deter-
minados aspectos de los contratos de compraventa de bienes, por la que se modifican el Reglamento (UE) 
2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE, y se deroga la Directiva 1999/44/CE (DO L 136 de 22.5.2019, p. 28)».

2) El artículo 6 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 
«b) las características principales del producto, tales como su disponibilidad, sus 

beneficios, sus riesgos, su ejecución, su composición, su impacto medioambiental 
o social, sus accesorios, su durabilidad, su reparabilidad, la asistencia posventa al 
cliente y el tratamiento de las reclamaciones, el procedimiento y la fecha de su fa-
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bricación o suministro, su entrega, su carácter apropiado, su utilización, su cantidad, 
sus especificaciones, su origen geográfico o comercial o los resultados que pueden 
esperarse de su utilización, o los resultados y características esenciales de las prue-
bas o controles efectuados al producto.»; 

b) en el apartado 2 se añaden las letras d) y e) siguientes: 
«d) hacer una alegación medioambiental relacionada con el comportamiento 

medioambiental futuro sin compromisos y metas claros, objetivos y verificables y 
sin un sistema de supervisión independiente; 

e) anunciar beneficios para los consumidores que se consideren una práctica ha-
bitual en el mercado pertinente.».

3) En el artículo 7 se añade el apartado 7 siguiente: 
«7. Cuando un comerciante preste un servicio que compare productos, incluso a 

través de una herramienta de información sobre la sostenibilidad, se considerarán 
fundamentales la información sobre el método de comparación, los productos obje-
to de la comparación y los proveedores de dichos productos, así como las medidas 
impuestas para mantener dicha información actualizada.».

4) El anexo I se modifica de conformidad con el anexo de la presente Directiva.

Artículo 2. Modificaciones de la Directiva 2011/83/UE
La Directiva 2011/83/UE se modifica como sigue: 
1) El artículo 2 se modifica como sigue: 
a) se añade el punto 3 bis siguiente: 
«3 bis) “bien que consume energía”: todo bien que depende del insumo de ener-

gía (electricidad, combustibles fósiles y fuentes de energía renovables) para funcio-
nar según lo previsto;”; 

b) se insertan los puntos 14 bis a 14 sexies siguientes: 
«14 bis) “garantía comercial de durabilidad”: la garantía comercial de durabilidad 

del productor a que se refiere el artículo 17 de la Directiva (UE) 2019/771, en vir-
tud de la cual el productor es directamente responsable ante el consumidor durante 
todo el período de dicha garantía por la reparación o la sustitución de los bienes; 

14 ter) “durabilidad”: la durabilidad tal como se define en el artículo 2, punto 13, 
de la Directiva (UE) 2019/771; 

14 quater) “productor”: el productor tal como se define en el artículo 2, punto 4, 
de la Directiva (UE) 2019/771; 

14 quinquies) “puntuación de reparabilidad”: puntuación que expresa la aptitud 
de un bien de ser reparado, basada en un método establecido de conformidad con el 
Derecho de la Unión; 

14 sexies) “actualización de programas informáticos”: una actualización gratuita, 
incluidas las actualizaciones de seguridad, necesaria para mantener la conformidad 
de los bienes con elementos digitales, contenidos digitales y servicios digitales con 
arreglo a las Directivas (UE) 2019/770 y (UE) 2019/771;”.

2) En el artículo 5, el apartado 1 se modifica como sigue: 
a) se insertan las letras e bis) a e quinquies) siguientes: 
«e bis) para todos los bienes, cuando el productor la facilite, la información de 

que los bienes están cubiertos por una garantía comercial de durabilidad y su dura-
ción en unidades de tiempo, cuando dicha garantía abarque la totalidad del bien y 
tenga una duración superior a dos años; 

e ter) en el caso de los bienes que consumen energía, cuando el productor no 
facilite la información mencionada en la letra e bis), la información de que el pro-
ductor no ha facilitado información sobre la existencia de una garantía comercial 
de durabilidad por un período superior a dos años. Esta información será al menos 
tan visible como cualquier otra información sobre la existencia y las condiciones de 
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los servicios posventa y las garantías comerciales proporcionadas de conformidad 
con la letra e); 

e quater) en el caso de los bienes con elementos digitales, cuando el productor 
facilite tal información, el período mínimo, en unidades de tiempo, durante el cual 
el productor proporcione actualizaciones de los programas informáticos, a menos 
que el contrato establezca un suministro continuo de los contenidos digitales o los 
servicios digitales durante un período de tiempo. Cuando se proporcione informa-
ción sobre la existencia de una garantía comercial de durabilidad de conformidad 
con la letra e bis), la información sobre las actualizaciones se facilitará siempre que 
dichas actualizaciones se suministren durante un período de tiempo superior al de 
la garantía comercial de durabilidad; 

e quinquies) en el caso de los contenidos digitales y los servicios digitales, cuan-
do su proveedor sea distinto del comerciante y facilite dicha información, el período 
mínimo, en unidades de tiempo, durante el cual el proveedor proporcione actua-
lizaciones de los programas informáticos, a menos que el contrato establezca un 
suministro continuo de los contenidos digitales o los servicios digitales durante un 
período de tiempo;”; 

b) se añaden las letras i) y j) siguientes: 
«i) cuando proceda, la puntuación de reparabilidad de los bienes; 
j) cuando la letra i) no sea aplicable, la información facilitada por el productor 

sobre la disponibilidad de piezas de recambio, incluido el procedimiento para en-
cargarlas, y sobre la disponibilidad de un manual del usuario y un manual de repa-
ración.».

3) En el artículo 6, el apartado 1 se modifica como sigue: 
a) se insertan las letras m bis) a m quinquies) siguientes: 
«m bis) para todos los tipos de bienes, cuando el productor la facilite, la infor-

mación de que los bienes están cubiertos por una garantía comercial de durabilidad 
y su duración en unidades de tiempo, cuando dicha garantía abarque la totalidad del 
bien y tenga una duración superior a dos años; 

m ter) en el caso de los bienes que consumen energía, cuando el productor no 
facilite la información mencionada en la letra m bis), la información de que el pro-
ductor no ha facilitado información sobre la existencia de una garantía comercial 
de durabilidad por un período superior a dos años. Esta información será al menos 
tan visible como cualquier otra información sobre la existencia y las condiciones de 
los servicios posventa y las garantías comerciales proporcionadas de conformidad 
con la letra m); 

m quater) en el caso de los bienes con elementos digitales, cuando el productor 
facilite tal información, el período mínimo, en unidades de tiempo, durante el cual 
el productor proporcione actualizaciones de programas informáticos, a menos que 
el contrato establezca un suministro continuo de los contenidos digitales o los ser-
vicios digitales durante un período de tiempo. Cuando se proporcione información 
sobre la existencia de una garantía comercial de durabilidad de conformidad con la 
letra m bis), la información sobre las actualizaciones se facilitará siempre que di-
chas actualizaciones se suministren durante un período de tiempo superior al de la 
garantía comercial de durabilidad; 

m quinquies) en el caso de los contenidos digitales y los servicios digitales, cuan-
do su proveedor sea distinto del comerciante y facilite dicha información, el período 
mínimo, en unidades de tiempo, durante el cual el proveedor proporcione actualiza-
ciones de programas informáticos, a menos que el contrato establezca un suministro 
continuo de los contenidos digitales o los servicios digitales durante un período de 
tiempo;”; 

b) se añaden las letras u) y v) siguientes: 
«u) cuando proceda, la puntuación de reparabilidad de los bienes; 
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v) cuando la letra u) no sea aplicable, la información facilitada por el productor 
sobre la disponibilidad de piezas de recambio, incluido el procedimiento para en-
cargarlas, y sobre la disponibilidad de un manual del usuario y un manual de repa-
ración.».

4) En el artículo 8, apartado 2, el párrafo primero se sustituye por el texto si-
guiente: 

«Si un contrato a distancia que ha de ser celebrado por medios electrónicos obli-
ga al consumidor a pagar, el comerciante pondrá en conocimiento del consumidor 
de una manera clara y destacada, y justo antes de que el consumidor efectúe el pe-
dido, la información establecida en el artículo 6, apartado 1, letras a), e), m bis), m 
ter), o) y p).».

Artículo 3. Información por parte de la Comisión y revisión
A más tardar [cinco años después de la adopción], la Comisión presentará un 

informe sobre la aplicación de la presente Directiva al Parlamento Europeo y al 
Consejo.

El informe irá acompañado, en su caso, de las propuestas legislativas pertinentes.

Artículo 4. Transposición
1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar [dieciocho meses 

después de la adopción], las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. Comu-
nicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.

Aplicarán esas disposiciones a partir del [veinticuatro meses después de la adop-
ción].

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su pu-
blicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio-
nada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva.

Artículo 5. Entrada en vigor
La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 6. Destinatarios
Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, la presidenta; por el Consejo, el presidente

N. de la r.: La documentació esmentada pot ésser consultada a l’Arxiu del Parlament.
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4. Informació

4.53. Sessions informatives, compareixences, audiències i debats

4.53.05. Sol·licituds de compareixença i propostes d’audiència

Sol·licitud de compareixença dels autors de l’estudi «Effect of excise 
tax on sugar-sweetened beverages in Catalonia, Spain, three and 
a half years after its introduction» davant la Comissió d’Economia 
i Hisenda perquè informi sobre l’impacte d’aquest impost en el 
consum de begudes ensucrades
356-00605/13

SOL·LICITUD

Presentació: Marta Vilalta i Torres, del GP ERC, Mònica Sales de la Cruz, del GP 
JxCat (reg. 45139).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 08.04.2022.

Sol·licitud de compareixença del director i del subdirector de 
l’Observatori d’Anàlisi i Avaluació de Polítiques Públiques de la 
Universitat de Barcelona davant la Comissió d’Economia i Hisenda 
perquè informin sobre els resultats de l’estudi «Avaluació dels 
impactes i de la rendibilitat socioeconòmica del desplegament del 
Pla d’infraestructures digitals de Catalunya»
356-00609/13

SOL·LICITUD

Presentació: Alícia Romero Llano, juntament amb un altre diputat del GP PSC-
Units (reg. 46822).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 08.04.2022.

Sol·licitud de compareixença de Jordi Busquet, president de 
la Federació de Mutualitats de Catalunya, davant la Comissió 
d’Economia i Hisenda perquè informi sobre la situació i les 
perspectives del sector de les assegurances
356-00613/13

SOL·LICITUD

Presentació: Jordi Munell i Garcia, del GP JxCat, J. Lluís Salvadó Tenesa, del GP 
ERC (reg. 47906).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 11.04.2022.
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Sol·licitud de compareixença d’una representació d’Economistes pel 
Benestar davant la Comissió d’Economia i Hisenda perquè informin 
sobre la manera de millorar la qualitat de vida dels ciutadans
356-00614/13

SOL·LICITUD

Presentació: Jordi Munell i Garcia, del GP JxCat, J. Lluís Salvadó Tenesa, del GP 
ERC (reg. 47907).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 11.04.2022.

Sol·licitud de compareixença de Francesc Hoya, president de 
l’Associació Catalana de Corredors i Corredories d’Assegurances, 
davant la Comissió d’Economia i Hisenda perquè informi sobre la 
situació i les perspectives del sector de les assegurances
356-00615/13

SOL·LICITUD

Presentació: Jordi Munell i Garcia, del GP JxCat, J. Lluís Salvadó Tenesa, del GP 
ERC (reg. 47908).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 11.04.2022.

Sol·licitud de compareixença de Francesc Santasusana Riera, 
president del Col·legi de Mediadors d’Assegurances de Barcelona, 
davant la Comissió d’Economia i Hisenda perquè informi sobre la 
situació i les perspectives del sector de les assegurances
356-00616/13

SOL·LICITUD

Presentació: Jordi Munell i Garcia, del GP JxCat, J. Lluís Salvadó Tenesa, del GP 
ERC (reg. 47909).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 11.04.2022.

4.53.15. Sessions informatives i compareixences d’autoritats, de funcionaris 
i d’altres persones

Compareixença d’una representació de l’Espai LGTBI Girona davant 
el Grup de Treball sobre l’LGBTI-fòbia
357-00285/13

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió del Grup de Treball sobre l’LGBTI-fòbia, el 
29.03.2022.
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Compareixença d’una representació de Panteres Grogues davant el 
Grup de Treball sobre l’LGBTI-fòbia
357-00374/13

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió del Grup de Treball sobre l’LGBTI-fòbia, el 
29.03.2022.

Compareixença d’una representació de Colors de Ponent davant el 
Grup de Treball sobre l’LGBTI-fòbia
357-00375/13

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió del Grup de Treball sobre l’LGBTI-fòbia, el 
29.03.2022.

Compareixença d’una representació d’Entenem Santa Coloma LGTBI 
davant el Grup de Treball sobre l’LGBTI-fòbia
357-00376/13

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la reunió del Grup de Treball sobre l’LGBTI-fòbia, el 
29.03.2022.

Compareixença de Lucia Morale, representant de la Xarxa 
Internacional per a la Innovació en Seguretat, davant la Comissió 
d’Estudi sobre el Model Policial per a avaluar les tasques de 
proximitat, prevenció i mediació dels la Policia de la Generalitat - 
Mossos d’Esquadra
357-00417/13

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial en la sessió 2, tinguda el 
26.11.2021, DSPC-C 146.

Compareixença de Gian Guido Nobili, director del Fòrum Italià 
per a la Seguretat Urbana, davant la Comissió d’Estudi sobre el 
Model Policial per a exposar els sistemes de proximitat, mediació 
i prevenció de la policia local italiana i la seva coordinació amb els 
cossos policials d’àmbit superior
357-00418/13

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial en la sessió 2, tinguda el 
26.11.2021, DSPC-C 146.
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Compareixença de Miquel Sàmper i Rodríguez, exconseller 
d’Interior, davant la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial per a 
informar sobre els diversos models policials i sobre les funcions i 
l’organització que ha de tenir la policia del segle XXI
357-00419/13

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial en la sessió 2, tinguda el 
26.11.2021, DSPC-C 146.

4.70. Comunicacions del president de la Generalitat i comunicacions del 
Govern i d’altres òrgans

4.70.01. Composició del Govern, delegacions de funcions i encàrrecs de 
despatx

Suplència en l’exercici de les funcions del president de la Generalitat 
pel vicepresident del Govern i conseller de Polítiques Digitals i Territori
330-00078/13

PRESENTACIÓ: PRESIDENT DE LA GENERALITAT

Reg. 48127 / Coneixement: 08.04.2022

A la presidenta del Parlament
Benvolguda presidenta,
De conformitat amb el que estableix l’article 6 de la Llei 13/2008, del 5 de no-

vembre, de la presidència de la Generalitat i del Govern, em plau donar-vos compte 
que durant la meva absència, mentre romangui fora de Catalunya, exercirà la su-
plència en l’exercici de les funcions de la presidència de la Generalitat, els dies 8 i 9 
d’abril de 2022, el vicepresident del Govern i conseller de Polítiques Digitals i Ter-
ritori, senyor Jordi Puigneró i Ferrer.

Ben cordialment,

Barcelona, 5 d’abril de 2022
Pere Aragonés i Garcia, president de la Generalitat de Catalunya

Encàrrec del despatx de la consellera de la Presidència a la 
consellera d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural
330-00079/13

PRESENTACIÓ: PRESIDENT DE LA GENERALITAT

Reg. 48128 / Coneixement: 08.04.2022

A la presidenta del Parlament 
Benvolguda presidenta,
De conformitat amb el que estableix l’article 12.1.k de la Llei 13/2008, del 5 de 

novembre, de la presidència de la Generalitat i del Govern, em plau donar-vos comp-
te que, durant l’absència de la consellera de de la Presidència, els dies 8 i 9 d’abril de 
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2022, mentre romangui fora de Catalunya, s’encarregarà del despatx del seu Depar-
tament la consellera d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural.

Ben cordialment,

Barcelona, 5 d’abril de 2022
Pere Aragonés i Garcia, president de la Generalitat de Catalunya

Encàrrec del despatx del conseller d’Empresa i Treball a la consellera 
d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural
330-00080/13

PRESENTACIÓ: PRESIDENT DE LA GENERALITAT

Reg. 48129 / Coneixement: 08.04.2022

A la presidenta del Parlament
Benvolguda presidenta,
De conformitat amb el que estableix l’article 12.1.k de la Llei 13/2008, del 5 de 

novembre, de la presidència de la Generalitat i del Govern, em plau donar-vos comp-
te que, durant l’absència del conseller d’Empresa i Treball, des del dia 8 fins el dia 
10 d’abril de 2022, mentre romangui fora de Catalunya, s’encarregarà del despatx 
del seu Departament la consellera d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural.

Ben cordialment,

Barcelona, 5 d’abril de 2022
Pere Aragonés i Garcia, president de la Generalitat de Catalunya

Encàrrec del despatx de la consellera d’Acció Exterior i Govern Obert 
al conseller d’Economia i Hisenda
330-00081/13

PRESENTACIÓ: PRESIDENT DE LA GENERALITAT

Reg. 48130 / Coneixement: 08.04.2022

A la presidenta del Parlament
Benvolguda presidenta,
De conformitat amb el que estableix l’article 12.1.k de la Llei 13/2008, del 5 de 

novembre, de la presidència de la Generalitat i del Govern, em plau donar-vos comp-
te que, durant l’absència de la consellera d’Acció Exterior i Govern Obert, els dies 10 
i 11 d’abril de 2022, mentre romangui fora de Catalunya, s’encarregarà del despatx 
del seu Departament el conseller d’Economia i Hisenda.

Ben cordialment,

Barcelona, 5 d’abril de 2022
Pere Aragonés i Garcia, president de la Generalitat de Catalunya
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